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S U M A R I O

1. Disposiciones generales

PAGINA PAGINA
CONSEJERIA DE GOBERNACION

Decreto 263/1996, de 28 de mayo, por el
que se autoriza al Ayuntamiento de Rociana
del Condado (Huelva) para adoptar su Escudo
Heráldico y Bandera Municipal. 8.577

Decreto 264/1996, de 28 de mayo, por el
que se aprueba la segregación y agregación
recíproca de parte de los términos municipales
de Villamartín y Prado del Rey, ambos de la
provincia de Cádiz. 8.578

Decreto 265/1996, de 28 de mayo, por el
que se autoriza al Ayuntamiento de El Garrobo
(Sevilla), para adoptar su escudo heráldico y
bandera municipal. 8.579

Decreto 311/1996, de 25 de junio, por el
que se modifica parcialmente la relación de
puestos de trabajo de la Junta de Andalucía
correspondiente a la Consejería de Educación
y Ciencia. 8.580

Decreto 315/1996, de 2 de julio, por el que
se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Gobernación. 8.581

Decreto 349/1996, de 16 de julio, por el que
se regulan las diversas formas de prestación
del tiempo de trabajo del personal funcionario
en la Administración de la Junta de Andalucía. 8.585

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

Orden de 23 de julio de 1996, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio
público que presta la empresa Fomento de
Construcciones y Contratas, SA, encargada de
la limpieza de Huelva, mediante el estable-
cimiento de servicios mínimos. 8.589

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Orden de 19 de julio de 1996, por la que
se establecen criterios para la confección del
Calendario Escolar de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para todos los Centros
Docentes, a excepción de los universitarios. 8.589

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

Resolución de 24 de julio de 1996, del Defen-
sor del Pueblo Andaluz, por la que se nombra
a don Jaime Bretón Bresnier, don Sebastián
de la Obra Sierra y don Diego de los Santos
López, Adjuntos de esta Institución. 8.591

NUMERO FORMADO POR CINCO FASCICULOS

Resolución de 25 de julio de 1996, de la Pre-
sidencia, por la que se nombra Consejero de
la Cámara de Cuentas a don Francisco Javier
Romero Alvarez. 8.591
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Resolución de 25 de julio de 1996, de la Pre-
sidencia, por la que se nombra Consejero de
la Cámara de Cuentas a don Eduardo Rodrí-
guez Melgarejo. 8.591

Resolución de 25 de julio de 1996, de la Pre-
sidencia, por la que se nombra Consejera de
la Cámara de Cuentas a doña Magdalena
Quintanilla del Río. 8.591

Resolución de 25 de julio de 1996, de la Pre-
sidencia, por la que se nombra Consejero de
la Cámara de Cuentas a don Rafael Navas
Vázquez. 8.591

Resolución de 25 de julio de 1996, de la Pre-
sidencia, por la que se nombra Consejero de
la Cámara de Cuentas a don Antonio Mar-
molejo Ledesma. 8.591

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Resolución de 11 de julio de 1996, de la Direc-
ción General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se nombra a don Jesús Antonio
de la Rosa Ortiz, Secretario del Ayuntamiento
de Fuentes de Andalucía (Sevilla), con carácter
provisional. 8.591

2.2 Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

Resolución de 24 de junio de 1996, por la
que se anuncia convocatoria pública para
cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería. 8.592

Resolución de 1 de julio de 1996, por la que
se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo por el sistema de libre desig-
nación en la Consejería. 8.593

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

Resolución de 12 de julio de 1996, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación en la Consejería. 8.593

Resolución de 12 de julio de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto
de trabajo de libre designación, convocado
por Resolución que se cita. 8.594

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Orden de 22 de julio de 1996, por la que
se adecua la relación de puestos de trabajo
correspondiente a la Consejería de Economía
y Hacienda y se adscriben a las áreas fun-
cionales, los puestos de trabajo de personal
funcionario correspondiente a la misma y al
Organismo Autónomo Instituto de Estadística
de Andalucía. 8.595

Orden de 22 de julio de 1996, por la que
se adscriben a las áreas funcionales, los pues-
tos de trabajo de personal funcionario corres-
pondientes a la Consejería de Trabajo e Indus-
tria y al Organismo Autónomo Instituto Anda-
luz de Servicios Sociales. 8.595

Orden de 22 de julio de 1996, por la que
se adscriben a las áreas funcionales, los puestos
de trabajo de personal funcionario correspon-
diente a la Consejería de Turismo y Deporte. 8.595

Orden de 22 de julio de 1996, por la que
se adecua la relación de puestos de trabajo
correspondiente a la Consejería de Educación
y Ciencia y se adscriben a las áreas funcio-
nales, los puestos de trabajo de personal fun-
cionario correspondiente a la misma. 8.595

Orden de 22 de julio de 1996, por la que
se adecua la relación de puestos de trabajo
correspondiente a la Consejería de Medio
Ambiente y de la Agencia de Medio Ambiente
y se adscriben a las áreas funcionales los pues-
tos de trabajo de personal funcionario corres-
pondientes a las mismas. 8.595

Resolución de 19 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 984/96
Secc. I. 8.595

Resolución de 19 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 987/96
Secc. I. 8.595

Resolución de 19 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 988/96
Secc. I. 8.595

Resolución de 19 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 1001/96
Secc. I. 8.596
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Resolución de 19 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 1009/96
Secc. I. 8.596

Resolución de 19 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 1020/96
Secc. I. 8.596

Resolución de 19 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 1021/96
Secc. I. 8.596

Resolución de 19 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 1022/96
Secc. I. 8.596

Resolución de 19 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 1044/96
Secc. I. 8.597

Resolución de 19 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 1045/96
Secc. I. 8.597

Resolución de 19 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 1047/96
Secc. I. 8.597

Resolución de 19 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 1056/96
Secc. I. 8.597

Resolución de 19 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 1075/96
Secc. I. 8.598

Resolución de 19 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 1077/96
Secc. I. 8.598

Resolución de 19 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 1082/96
Secc. I. 8.598

Resolución de 19 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública por
la que se anuncia la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 1083/96
Secc. I. 8.598

Resolución de 19 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 1098/96
Secc. I. 8.598

Resolución de 19 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 1099/96
Secc. I. 8.599

Resolución de 1 de julio de 1996, de la Dele-
gación de Gobernación de Almería, por la que
se presta conformidad a la permuta de un solar
propiedad del Ayuntamiento de El Ejido (Al-
mería) por una parcela de propiedad par-
ticular. 8.599

Resolución de 1 de julio de 1996, de la Dele-
gación de Gobernación de Almería, por la que
se presta conformidad a la permuta de un solar
propiedad del Ayuntamiento de Berja (Almería)
por un solar de propiedad particular. 8.599

Resolución de 1 de julio de 1996, de la Dele-
gación de Gobernación de Almería, por la que
se presta conformidad a la permuta de un solar
propiedad del Ayuntamiento de Roquetas de
Mar (Almería) por un solar de propiedad
particular. 8.600

Resolución de 1 de julio de 1996, de la Dele-
gación de Gobernación de Almería, por la que
se presta conformidad a la enajenación,
mediante venta directa, de una parcela pro-
piedad del Ayuntamiento de El Ejido (Almería). 8.600

Resolución de 2 de julio de 1996, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 959/96
Secc. I. 8.601

Resolución de 2 de julio de 1996, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 960/96
Secc. I. 8.601

Resolución de 2 de julio de 1996, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 974/96
Secc. I. 8.601

Resolución de 2 de julio de 1996, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 989/96
Secc. I. 8.601

Resolución de 2 de julio de 1996, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 1008/96
Secc. I. 8.601

Resolución de 2 de julio de 1996, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 1013/96
Secc. I. 8.602
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Resolución de 2 de julio de 1996, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 1014/96
Secc. I. 8.602

Resolución de 2 de julio de 1996, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 1016/96
Secc. I. 8.602

Resolución de 2 de julio de 1996, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 1017/96
Secc. I. 8.602

Resolución de 2 de julio de 1996, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 1019/96
Secc. I. 8.602

Resolución de 2 de julio de 1996, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 1074/96
Secc. I. 8.603

Resolución de 2 de julio de 1996, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 1085/96
Secc. I. 8.603

Resolución de 2 de julio de 1996, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 1086/96
Secc. I. 8.603

Resolución de 8 de julio de 1996, de la Dele-
gación de Gobernación de Almería, por la que
se presta conformidad a la permuta de una
finca de propiedad municipal del Ayuntamien-
to de El Ejido (Almería) por una finca de pro-
piedad particular. 8.603

Resolución de 12 de julio de 1996, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo el
recurso ordinario interpuesto por don Pedro
Carlos Llinas Sevilla. Expte. sancionador núm.
GR-56/95/M. 8.604

Resolución de 12 de julio de 1996, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo el
recurso ordinario interpuesto por don Manuel
García Rama. Expediente sancionador núm.
GR-131/95/M. 8.605

Resolución de 12 de julio de 1996, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo el
recurso ordinario interpuesto por don Santiago
Pinos Pueyo. Expediente sancionador núm.
MA-68/95/EP. 8.606

Resolución de 12 de julio de 1996, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo el
recurso ordinario interpuesto por doña Teresa
Leiva Molina. Expediente sancionador núm.
MA-168/95/EP. 8.607

Resolución de 12 de julio de 1996, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo el
recurso ordinario interpuesto por don José
Antonio Molina Perea. Expediente sancionador
núm. MA-259/95/EP. 8.608

Resolución de 12 de julio de 1996, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo el
recurso ordinario interpuesto por don Gregor
Alexey Manfred. Expediente sancionador núm.
MA-431/95. 8.609

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Resolución de 5 de julio de 1996, de la Direc-
ción General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hace público el resultado de
la subasta de bonos y obligaciones de la Junta
de Andalucía de 4 de julio de 1996. 8.609

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

Resolución de 4 de julio de 1996, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se
hacen públicas subvenciones concedidas al
amparo del Decreto que se cita. 8.609

Resolución de 4 de julio de 1996, de la Dele-
gación Provincial de Granada, mediante la
que se hace pública la Transferencia de Cré-
ditos a que se refiere la Disposición Adicional
Primera del Decreto que se cita, por el que
se establecen la naturaleza y prestaciones de
los Servicios Sociales Comunitarios. 8.610

Resolución de 8 de julio de 1996, de la Dele-
gación Provincial de Granada, mediante la
que se hace pública la Transferencia de Cré-
ditos a que se refiere la Disposición Adicional
Primera del Decreto que se cita, por el que
se establecen la naturaleza y prestaciones de
los Servicios Sociales Comunitarios. 8.610

Resolución de 8 de julio de 1996, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se acuer-
da la publicación de subvenciones concedidas. 8.610

Resolución de 11 de julio de 1996, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la aprobación de Proyectos de
Intervención a favor de la Comunidad Gitana. 8.611

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Orden de 9 de julio de 1996, por la que se
acuerda la ampliación de la acreditación con-
cedida a la empresa Estudios y Proyectos, SA,
en la instalación sita en Málaga, en el Registro
de entidades acreditadas para la prestación
de asistencia técnica a la construcción y obra
pública. 8.611

Resolución de 26 de junio de 1996, de la
Delegación Provincial de Córdoba, sobre con-
cesión de subvenciones que se citan. 8.612
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

Orden de 12 de julio de 1996, por la que
se renueva la autorización para el uso del dis-
tintivo de calidad Alimentos de Andalucía, con-
cedida a la entidad Fundosa Ultracongelados
y Precocinados, SA, en los productos que se
citan. 8.612

Orden de 15 de julio de 1996, por la que
se crea la Unidad Estadística y la Comisión
de Coordinación Estadística de la Consejería. 8.612

Resolución de 1 de julio de 1996, de la
Dirección General de Pesca, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedi-
das en 1995 al amparo del Decreto que
se cita. 8.614

Resolución de 2 de julio de 1996, de la Direc-
ción General de la Producción Agraria, por
la que se otorga el título de Granja de Pro-
tección Sanitaria Especial a la explotación por-
cina La Palmilla, propiedad de Hnos. Roldán,
SL, ubicada en el término municipal de Car-
mona (Sevilla). 8.618

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 1 de julio de 1996, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se empla-
za a los terceros interesados en los recursos
contencioso-administrativos núms. 1685 al
1690/96, 1518/96, 1562/96 y 1966/96,
interpuestos ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de Granada del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía. 8.619

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Orden de 26 de junio de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura
y funcionamiento al Centro privado Santa Tere-
sa de Jesús, de San Juan de Aznalfarache
(Sevilla). 8.619

Orden de 26 de junio de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura
y funcionamiento al centro privado Jesús,
María y José, de Conil de la Frontera (Cádiz). 8.620

Orden de 26 de junio de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura
y funcionamiento al Centro privado San Juan
Bosco, de Jerez de la Frontera (Cádiz). 8.621

Orden de 26 de junio de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura
y funcionamiento al Centro privado Santa
María la Mayor, de Sanlúcar la Mayor (Sevilla). 8.622

Orden de 27 de junio de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura
y funcionamiento al Centro Privado Sagrado
Corazón y San Francisco de Paula, de Puebla
de Cazalla (Sevilla). 8.623

Corrección de erratas en la Orden de 22 de
abril de 1996, por la que se concede la
ampliación de la autorización definitiva de fun-
cionamiento para seis unidades de Educación
Primaria al centro privado de Educación Pri-
maria/Educación General Básica Nuestra
Señora de Loreto II, de Sevilla, así como cam-
bio de denominación del mismo. (BOJA núm.
65, de 8.6.96). 8.624

Corrección de erratas en la Orden de 13 de
mayo de 1996, por la que se concede amplia-
ción de la autorización definitiva de funcio-
namiento para dos unidades de Educación
Infantil al centro privado de Educación Prees-
colar San Rafael, de Córdoba. (BOJA núm.
70, de 20.6.96). 8.624

CONSEJERIA DE CULTURA

Resolución de 14 de junio de 1996, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por
la que se notifica Orden de reintegro de sub-
vención concedida. 8.625

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 13 de junio de 1996, de la
Agencia de Medio Ambiente, por la que se
aprueba inicio de expediente de contratación
referido a Aprovechamiento Complementario
de Madera en los montes propiedad de la
Comunidad Autónoma Andaluza de la zona
de El Mustio de la provincia de Huelva, y Dele-
gación de Competencias en el Delegado Pro-
vincial de Huelva. 8.627

Resolución de 1 de julio de 1996, de la Agen-
cia de Medio Ambiente, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 818/96-S.1.ª,
interpuesto por don José Sánchez Ramírez,
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 8.628

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION NUM. TRES
DE MAJADAHONDA

Edicto. (PP. 2685/96). 8.628
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Resolución de 18 de julio de 1996, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia
concurso por procedimiento abierto para la
contratación del suministro que se indica. (PD.
2686/96). 8.629

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

Resolución de 28 de junio de 1996, de la
Gerencia Provincial del Instituto Andaluz de
Servicios Sociales de Málaga, por la que se
hace pública la adjudicación por concurso que
se cita. 8.630

Resolución de 5 de julio de 1996, de la Secre-
taría General Técnica, por la que anuncia con-
curso público por procedimiento abierto para
la adjudicación de realización de carpetas de
documentación. (PD. 2693/96). 8.630

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 10 de julio de 1996, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se
anuncia la contratación de la consultoría que
se indica por el procedimiento abierto median-
te la forma de concurso. (PD. 2687/96). 8.630

Resolución de 10 de julio de 1996, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se
anuncia la contratación de la consultoría que
se indica por el procedimiento abierto median-
te la forma de concurso. (PD. 2688/96). 8.632

Corrección de errores a la Resolución de 18
de junio de 1996, de la Dirección General
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, por
la que se anuncia la contratación de la con-
sultoría que se cita, por el sistema de concurso,
procedimiento abierto. (PD. 2338/96). (BOJA
núm. 76, de 4.7.96). (PD. 2680/96). 8.633

Corrección de errores a la Resolución de 18
de junio de 1996, de la Dirección General
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, por
la que se anuncia la contratación de la con-
sultoría que se cita, por el sistema de concurso,
procedimiento abierto. (PD. 2339/96). (BOJA
núm. 76, de 4.7.96). (PD. 2681/96). 8.633

Corrección de errores a la Resolución de 18
de junio de 1996, de la Dirección General
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, por
la que se anuncia la contratación de la con-
sultoría que se cita, por el sistema de concurso,
procedimiento abierto. (PD. 2340/96). (BOJA
núm. 76, de 4.7.96). (PD. 2682/96). 8.633

Corrección de errores a la Resolución de 18
de junio de 1996, de la Dirección General
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, por
la que se anuncia la contratación de la con-
sultoría que se cita, por el sistema de concurso,
procedimiento abierto. (PD. 2341/96). (BOJA
núm. 76, de 4.7.96). (PD. 2683/96). 8.633

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

Resolución de 2 de julio de 1996, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se
anuncia a concurso, procedimiento abierto, la
contratación del servicio que se cita. (PD.
2692/96). 8.633

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 15 de julio de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en el ámbito del mismo. (PD.
2694/96). 8.634

Resolución de 17 de julio de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2695/96). 8.634

Resolución de 17 de julio de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2696/96). 8.635

Resolución de 17 de julio de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2697/96). 8.635

Resolución de 17 de julio de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2698/96). 8.636

Resolución de 17 de julio de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2699/96). 8.636

Resolución de 17 de julio de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2700/96). 8.636

Resolución de 17 de julio de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2701/96). 8.637

Resolución de 17 de julio de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2702/96). 8.637

Resolución de 17 de julio de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2703/96). 8.638

Resolución de 17 de julio de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2704/96). 8.638
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Corrección de errores de la Resolución de 27
de junio de 1996, del Servicio Andaluz de
Salud. (PD. 2401/96). (BOJA núm. 77, de
6.7.96). (PD. 2684/96). 8.638

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Resolución de 12 de julio de 1996, de la Direc-
ción General de Construcciones y Equipamien-
to Escolar, por la que se anuncia concurso
público para la adjudicación del contrato que
se cita. (PD. 2689/96). 8.639

CONSEJERIA DE CULTURA

Resolución de 12 de junio de 1996, del Patro-
nato de la Alhambra y Generalife, por la que
se anuncia subasta por el procedimiento res-
tringido para la adjudicación del contrato que
se cita. (G.E.3.9.3.3.9/96). (PD. 2690/96). 8.639

AYUNTAMIENTO DE MONTORO
(CORDOBA)

Anuncio sobre publicación del pliego de con-
diciones económico-administrativa para con-
tratación de trabajo específico y concreto de
formación de inventario de bienes municipales.
(PP. 2499/96). 8.640

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Anuncio de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se practican notificaciones
tributarias. 8.642

Corrección de errata de la Orden de 3 de
julio de 1996, por la que se autorizan tarifas
de agua potable de Coín (Málaga) (PD.
2490/96). (BOJA núm. 79, de 11.7.96). 8.645

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

Resolución de 8 de julio de 1996, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, en el expedien-
te de protección relativo a la menor Laura Sán-
chez Alvarez. (D-54/96). 8.645

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace pública relación de soli-
citantes del Programa de Solidaridad a los que
no han sido posible notificar diferentes Reso-
luciones y actos administrativos. 8.646

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública sobre instalación eléctrica
e impacto ambiental. (PP. 2663/96). 8.647

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 5 de julio de 1996, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se
hacen públicas las resoluciones y actos de trá-
mite relativas a expedientes sancionadores en
materia de Salud. 8.647

AYUNTAMINTO DE FUENGIROLA

Anuncio. (PP. 2337/96). 8.650

CAJA DE MADRID

Anuncio. (PP. 2667/96). 8.650

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 263/1996, de 28 de mayo, por el
que se autoriza al Ayuntamiento de Rociana del Con-
dado (Huelva) para adoptar su Escudo Heráldico
y Bandera Municipal.

El Ayuntamiento de Rociana del Condado (Huelva)
ha estimado oportuno adoptar su Escudo Heráldico y Ban-
dera Municipal, a fin de perpetuar en ella los hechos más
relevantes y peculiares de su pasado histórico.

A tal efecto, con arreglo a las facultades que le con-
fieren las disposiciones vigentes y de conformidad con los
acuerdos adoptados por el Ayuntamiento Pleno en sesiones
celebradas los días 13 de septiembre de 1990 y 28 de
marzo de 1996, elevó a esta Consejería de Gobernación

el correspondiente proyecto y memoria descriptiva para
su definitiva aprobación.

El expediente se sustanció conforme a las normas esta-
blecidas al respecto en la Ley de Bases del Régimen Local
y el Decreto 14/95, de 31 de enero, por el que se regula
el procedimiento para la aprobación y rehabilitación de
escudos heráldicos, banderas y otros símbolos de las enti-
dades locales de la Comunidad Autónoma Andaluza, y
previo informe favorable de la Real Academia de Ciencias,
Bellas Letras y Nobles Artes de Córdoba.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía confiere
competencias a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de Administración Local.

En virtud, al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 2, apartado 7 del Decreto 14/95, de 31 de enero,
y del artículo 26.15 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
a propuesta de la Consejera de Gobernación y previa deli-
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beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día
28 de mayo de 1996.

D I S P O N G O

Artículo primero. Se autoriza al Ayuntamiento de Rocia-
na del Condado (Huelva) para adoptar su Escudo Herál-
dico y Bandera Municipal, que quedarán organizados en
la forma siguiente:

Escudo. De azur y una palmera arrancada de plata
acostada de dos calderas jaqueladas de oro y gules y
gringoladas de siete sierpes salientes de sinoples en cada
asa, lenguadas de gules, tres de la diestra afrontadas con
tres de la siniestra en abismo, y las cuatro que salen fuera
por cada lado, de espaldas. Al timbre Corona Real espa-
ñola cerrada.

Bandera. Rectangular en la proporción de 11x18,
compuesta por tres franjas paralelas entre sí y perpen-
diculares al asta, de colores azul, blanco y azul, ocupando
la primera y tercera 1/4 de la anchura y la segunda 2/4,
con el escudo de armas centrado y superpuesto

Artículo segundo. El presente Decreto entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en Sevilla, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, previa comunicación de
dicha interposición a este Consejo de Gobierno de con-
formidad con el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 28 de mayo de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

DECRETO 264/1996, de 28 de mayo, por el
que se aprueba la segregación y agregación recí-
proca de parte de los términos municipales de Villa-
martín y Prado del Rey, ambos de la provincia de
Cádiz.

La configuración del casco urbano del núcleo de
población del municipio de Prado del Rey ocupando parte
del territorio del colindante de Villamartín ha motivado que
se inicie de común acuerdo un expediente de alteración
de los términos municipales entre ambos municipios, para
facilitar el desarrollo urbano del núcleo de Prado del Rey.

Para evitar los problemas administrativos y de otro
carácter que se presentan por la situación reseñada con
anterioridad se agrega al término municipal de Prado del
Rey una parte a segregar del de Villamartín. Asimismo,
se incorpora parte del término de Prado del Rey para su
agregación al de Villamartín como compensación.

Obtenida aprobación inicial de los plenos de ambos
Ayuntamientos afectados por la alteración de términos
municipales por segregación y posterior agregación recí-
proca con el quórum exigido por la normativa de régimen
local, se procedió a someter el expediente a información
pública mediante inserción de edictos tanto en el Boletín

Oficial de la Provincia de Cádiz como en el Diario de
Cádiz, sin que se presentaran alegaciones al mismo.

Adoptado nuevo acuerdo favorable por las Corpo-
raciones de Villamartín y Prado del Rey los días 24 de
junio de 1993 y 20 de julio de 1993, respectivamente,
para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 10.4
del Reglamento de Población y Demarcación Territorial
de las Entidades Locales, de 11 de julio de 1986, se elevan
las actuaciones a la Dirección General de Administración
Local y Justicia para la culminación del expediente de alte-
ración de términos municipales.

Sin embargo, en el ínterin se produce la aprobación
de la Ley 7/1993, de 27 de julio, reguladora de la Demar-
cación Municipal de Andalucía, que en su Disposición Tran-
sitoria Tercera recoge la exigencia de sustanciar de con-
formidad con su contenido los expedientes de modificación
de términos municipales iniciados con anterioridad a su
entrada en vigor, teniendo encaje perfectamente el presente
expediente en el apartado a) del artículo 10 de la citada
Ley.

Para ello, por el órgano instructor se recabó nuevo
acuerdo del Ayuntamiento de Prado del Rey, al no haber
obtenido el adoptado el 20 de julio de 1993 la mayoría
exigida por el artículo 10.4 del ya citado Reglamento de
Población, así como la documentación que había de incor-
porarse para dar cumplimiento a las exigencias de la Ley
Reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
de 27 de julio de 1993.

Completado el expediente se sometió a los trámites
procedimentales marcados por el artículo 15 de la reiterada
Ley 7/1993, de 27 de julio, tales como información públi-
ca, informe técnico de la Dirección General de Ordenación
del Territorio y Urbanismo, parecer de la Diputación de
Cádiz y del Consejo Andaluz de Municipios.

Sometidas las actuaciones al Consejo Consultivo de
Andalucía para su preceptivo dictamen, se pronunció en
sentido favorable su Comisión Permanente, en sesión cele-
brada el día 11 de abril de 1996.

El artículo 17.1 de la Ley Reguladora de la Demar-
cación Municipal de Andalucía dispone que los expedientes
de alteración de términos municipales serán resueltos por
Decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta del titular
de la Consejería de Gobernación.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo Consultivo
de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Gober-
nación, y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 28 de mayo de 1996

D I S P O N G O

Primero. Se aprueba la segregación de 487.000
metros cuadrados (48,7 hectáreas) de terreno pertenecien-
te al término municipal de Villamartín para su agregación
al de Prado del Rey e, igualmente la segregación de
1.146.750 metros cuadrados (114,675 hectáreas) del tér-
mino municipal de Prado del Rey para su agregación al
de Villamartín.

Segundo. Los límites de las partes de territorio objeto
de segregación son los siguientes:

A) Zona que se segrega del término de Villamartín
para agregarlo al de Prado del Rey: Partiendo del límite
antiguo en su punto «X» señalado en la ortofotomapa
obrante en el expediente, en sus primeros 80 metros linea-
les, hasta llegar a la carretera de Villamartín-Ubrique, linda
a la derecha e izquierda con finca propiedad de
don Salvador García Ramírez, los siguientes 10 m. cruzan
la carretera anteriormente citada justamente por la alcan-
tarilla-desagüe del denominado «Pilar de los Playeros»; los
400 m. siguientes siguen el cauce del arroyo desagüe de
dicho Pilar quedando a derecha e izquierda con finca de
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los hermanos Pérez López; los siguientes 320 m. y con-
tinuando con el mismo arroyo, con fincas al margen dere-
cho, propiedad de «Villaur, S.A.», y al izquierdo con la
de los hnos. Pérez López; los últimos 540 m. siguiendo
el mismo cauce y hasta confluir con el arroyo Salado,
marcado con la letra «Y» en la ortofotomapa, y a su vez
con el término de Villamartín para continuar su trazado
original, quedando en este tramo a derecha e izquierda
con finca de los hnos. Pérez López.

B) Zona que se segrega del término de Prado del
Rey, para agregarlo al de Villamartín: Partiendo de la con-
fluencia de los términos municipales de Algodonales, Zaha-
ra de la Sierra y Prado del Rey, marcado con la letra «X»
en la ortofotomapa, los 420 m. lineales primeros lindan
a derecha e izquierda con la finca de don Cristóbal Arenas
Braza; los siguientes 450 m. por el margen derecho con
finca de doña Carmen Velasco Erquicia y otros, y por la
izquierda, los primeros 95 m. con don Cristóbal Arenas
Braza, los siguientes 145 m. con finca de doña María
Velázquez Gómez, y el resto de 210 m. con finca de
doña María Gil Rodríguez; a continuación, 180 m. por
la parte derecha con finca de doña María Gil Rodríguez
y por la izquierda con finca de don Teodoro Gutiérrez
Moreno; los siguientes 500 m. en su margen derecho con
finca de don Tomás Gil Rodríguez y por la izquierda con
don Teodoro Gutiérrez Moreno; los siguientes 280 m. por
el margen derecho con finca de don Tomás Gil Rodríguez
y por la izquierda con finca de don José Gutiérrez Moreno;
los 130 m. siguientes en el margen derecho con finca
de doña Catalina Gómez Oñate y en el izquierdo con
finca de don José Gutiérrez Moreno; los siguientes
190 m. hasta llegar al camino de acceso al caserío con
finca de doña Catalina Gómez Oñate, a derecha e izquier-
da con finca de la misma; los siguientes 200 m. sirven
de límite al propio camino de acceso al caserío de la
propietaria anterior, hasta la confluencia de dicho camino
con el de la «Boca del Madroñal»; los últimos 570 m.
hasta su unión con el límite original del término de Villa-
martín, señalado con la letra «Y» en la ortofotomapa, sirve
de límite al propio camino de la «Boca del Madroñal».

La representación gráfica de las zonas recogidas con
anterioridad se reflejan en el plano topográfico a escala
1:10.000 elaborado por la Dirección General de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes.

Tercero. Las estipulaciones jurídicas y económicas
acordadas por ambos municipios son las siguientes:

1.ª La compensación de deudas, créditos y bienes que
correspondan a las partes de términos municipales que
se segregan es recíproca entre ambas Entidades.

2.ª Las deudas que al municipio de Villamartín puedan
corresponderle por la parte de término que segrega serán
transferidas al de Prado del Rey, quedando compensadas
con las que a su vez transfiera éste al de Villamartín por
el mismo motivo, con independencia de la cuantía eco-
nómica a que asciendan, que se estiman idénticas.

3.ª Los créditos que a cada municipio correspondan
por la parte del término que se segrega serán transferidos
al municipio que se agrega, quedando éstos compensados
por los que a su vez transfiera éste a aquél por el mismo
motivo, con independencia de la cuantía económica a que
asciendan estos créditos, que se estiman idénticas.

4.ª No existiendo bienes propiedad de ninguno de
los municipios en las partes de los términos municipales
afectados por la alteración, se excusa concluir estipula-
ciones al respecto en cuanto a la administración de los
mismos. No obstante, si surgieran derechos sobre bienes
a favor de alguno de los dos municipios, se estaría en

primer lugar a lo que se conviniere de mutuo acuerdo
y, caso de desacuerdo, a lo dispuesto en la estipulación
siguiente.

5.ª Ambos municipios se comprometen a someterse
al arbitraje de la Consejería de Gobernación de la Junta
de Andalucía para la resolución de cualquier conflicto que
pudiera surgir en el futuro entre ellos, en cuanto a la forma
de liquidar posibles deudas y créditos contraídos por cada
municipio en relación con las zonas objeto de segregación.

Cuarto. Cada Ayuntamiento hará entrega de una copia
autenticada de los expedientes en trámite que afecten a
la zona objeto de segregación.

Quinto. Por el Instituto Geográfico Nacional se pro-
cederá a la realización material del correspondiente des-
linde de los nuevos términos municipales resultantes.

Sexto. Se faculta al titular de la Consejería de Gober-
nación para la interpretación, desarrollo y ejecución del
presente Decreto, que surtirá efectos al día siguiente de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Séptimo. Contra el presente Decreto, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo, ante la Sala del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, previa
comunicación de dicha interposición a este Consejo de
Gobierno de conformidad con el artículo 110.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 28 de mayo de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

DECRETO 265/1996, de 28 de mayo, por el
que se autoriza al Ayuntamiento de El Garrobo (Se-
villa), para adoptar su escudo heráldico y bandera
municipal.

El Ilmo. Ayuntamiento de El Garrobo (Sevilla) ha esti-
mado oportuno adoptar su escudo heráldico y bandera
municipal a fin de perpetuar en ellos los hechos más rele-
vantes y peculiares de su pasado histórico.

A tal efecto, con arreglo a las facultades que le con-
fieren las disposiciones legales vigentes, y de conformidad
con los acuerdos adoptados por el Ayuntamiento Pleno
en sesiones celebradas los días 3 de febrero de 1994 y
8 de septiembre de 1995, elevó a esta Consejería de
Gobernación, para su definitiva aprobación, el correspon-
diente proyecto y memoria descriptiva de los mismos.

El expediente se sustanció conforme a las normas esta-
blecidas al respecto en la Ley de Bases del Régimen Local
y el Decreto 14/95, de 31 de enero, por el que se regula
el procedimiento para la aprobación y rehabilitación de
escudos heráldicos, banderas y otros símbolos de las enti-
dades locales de la Comunidad Autónoma Andaluza, y
previo informe favorable de la Real Academia de Ciencias,
Bellas Letras y Nobles Artes de Córdoba.

El art. 13.3 del Estatuto de Autonomía confiere com-
petencias a la Comunidad Autónoma de Andalucía en
materia de Administración Local.
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En su virtud, al amparo de lo establecido en el art. 2,
apartado 7 del Decreto 14/95, de 31 de enero, y del
art. 26.15 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma, a pro-
puesta de la Consejera de Gobernación y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno en su reunión del día
28 de mayo de 1996.

D I S P O N G O

Artículo primero. Se autoriza al Ilmo. Ayuntamiento
de El Garrobo (Sevilla) para adoptar su escudo heráldico
y bandera municipal que quedarán organizados en la for-
ma siguiente:

Escudo: De oro y un algarrobo arrancado de sinople,
fustado de su color frutado de oro. Al timbre Corona Real
Española cerrada.

Bandera rectangular en la proporción de 11 x 18,
compuesta por dos franjas paralelas y perpendiculares al
asta. Amarilla la primera y verde y sembrada de algarrobas
amarillas la segunda. La primera tendrá 1/4 del ancho
y la segunda 3/4 del mismo.

Artículo segundo. El presente Decreto entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, previa comunicación de
dicha interposición a este Consejo de Gobierno de con-
formidad con el art. 110.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 28 de mayo de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

DECRETO 311/1996, de 25 de junio, por el
que se modifica parcialmente la relación de puestos
de trabajo de la Junta de Andalucía correspondiente
a la Consejería de Educación y Ciencia.

El Real Decreto 733/1995, de 5 de mayo, aprueba
las normas reguladoras de las condiciones en que habrá
de llevarse a cabo, por las administraciones educativas
competentes, la expedición de los títulos académicos y pro-
fesionales correspondientes a las enseñanzas establecidas
por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

El Real Decreto 1406/1995, de 4 de agosto, aprobó
el acuerdo de la Comisión Mixta de transferencias sobre
traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalucía de las
funciones y servicios de expedición de títulos académicos
y profesionales correspondientes a enseñanzas establecidas
por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

El Decreto 229/1995, de 26 de septiembre, asigna
a la Consejería de Educación y Ciencia, las funciones y
servicios traspasados a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de expedición de los títulos académicos
y profesionales descritos anteriormente.

El Decreto 70/1996, de 13 de febrero, creó el registro
de inscripción de títulos académicos y profesionales que
expida la Comunidad Autónoma de Andalucía acreditativos
de la superación de las enseñanzas reguladas por la Ley
1/1990 citada en el párrafo anterior.

De igual forma se ha estimado efectuar una modi-
ficación particular que afecta a la nueva Dirección General
de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado.

Por tal motivo se hace necesario modificar la actual
relación de puestos de trabajo para su adecuación a lo
dispuesto en dichas disposiciones en lo referente a la estruc-
tura organizativa de la Consejería de Educación y Ciencia
en los términos expresados en el Anexo de este Decreto.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32 letra d)
de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de repre-
sentación y determinación de las condiciones de trabajo
y participación del personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas en la redacción dada por la Ley 7/1990,
de 19 de julio, sobre negociación colectiva y participación
en la determinación de las condiciones de trabajo de los
empleados públicos, se han efectuado los trámites opor-
tunos ante los representantes de las organizaciones sin-
dicales presentes en la Mesa Sectorial de Negociación de
Administración General.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 10
del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, de elaboración
y aplicación de la relación de puestos de trabajo, a pro-
puesta de la Consejería de Gobernación de acuerdo con
la Consejería de Educación y Ciencia y con informe de
la Consejería de Economía y Hacienda y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno en su reunión del día
25 de junio de 1996,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la relación de
puestos de trabajo.

Se aprueba la modificación parcial de la relación de
puestos de trabajo de la Junta de Andalucía correspon-
diente a los servicios centrales de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia que se adjunta como Anexo del presente
Decreto.

Disposición adicional única. Modificación presupues-
taria.

Por la Consejería de Economía y Hacienda se rea-
lizarán las modificaciones presupuestarias necesarias para
dar cumplimiento a lo previsto en el presente Decreto y
disposiciones derivadas de su desarrollo.

Disposición derogatoria única.
Quedan derogadas las anteriores disposiciones de

igual o inferior rango en lo que se opongan al contenido
del presente Decreto.

Disposición final primera. Desarrollo.
Se autoriza a la Consejería de Gobernación para dictar

normas en desarrollo del presente Decreto, así como en
la aplicación del mismo, con objeto de adecuar los efectivos
existentes a las necesidades del servicio deducidas de la
relación de puestos de trabajo de la Junta de Andalucía.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 25 de junio de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación
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DECRETO 315/1996, de 2 de julio, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Gobernación.

El Decreto 62/1988, de 2 de marzo, aprobó la estruc-
tura básica de la Consejería de Gobernación y ha sido
modificado posteriormente por el Decreto 322/1988, de
22 de noviembre, Decreto 123/1991, de 18 de junio,
Decreto 140/1992, de 28 de julio y Decreto 115/1993,
de 7 de septiembre.

Actualmente procede adecuar la estructura a los cam-
bios que se han producido con asunción de competencias
en materia de Unidad de Policía Adscrita, de juego y espec-
táculos públicos y de personal relativas a los funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacio-
nal. Por ello, la gestión de estas competencias se enco-
mienda expresamente a los órganos directivos existentes
y a uno de nueva configuración en la estructura orgánica
de la Consejería de Gobernación, la Dirección General
de Espectáculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 26,
apartado 12, de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobier-
no y la Administración de la Comunidad Autónoma corres-

ponde al Consejo de Gobierno aprobar la estructura orgá-
nica de las Consejerías.

En su virtud, con informe de la Consejería de Economía
y Hacienda, a propuesta del titular de la Consejería de
Gobernación y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no, en su reunión del día 2 de julio de 1996.

D I S P O N G O

Artículo 1. Competencias de la Consejería de Gober-
nación.

Corresponde a la Consejería de Gobernación el
desarrollo general, la coordinación y el control de la eje-
cución de la política del Consejo de Gobierno en materia
de Función Pública; las competencias en materia de orga-
nización administrativa y procedimiento, inspección de ser-
vicios, informatización de la Administración y servicio de
información administrativa; las competencias en materia
de Policía Andaluza, coordinación de Policías Locales, Pro-
tección Civil, Seguridad y Elecciones; la ordenación, eje-
cución y control de todas las medidas tendentes a la gestión
de las competencias en materia de Régimen Local; las
potestades administrativas en materia de Juego y Espec-
táculos Públicos; el desarrollo de las competencias de jus-
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ticia previstas en los artículos 52 y 53 del Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía y en materia de Instituciones Peni-
tenciarias, Colegios Profesionales, Fundaciones y Asocia-
ciones y Objeción de Conciencia.

Artículo 2. Organización General de la Consejería.
1. La Consejería de Gobernación, bajo la dirección

del titular del Departamento, ejerce las atribuciones que
legalmente le corresponden, a través de los órganos supe-
riores siguientes:

Viceconsejería.
Secretaría General para la Administración Pública, con

rango de Viceconsejería.

2. De la Viceconsejería dependen los Centros Direc-
tivos siguientes:

Secretaría General Técnica.
Dirección General de Política Interior.
Dirección General de Administración Local y Justicia.
Dirección General de Espectáculos Públicos, Juego y

Actividades Recreativas.

3. De la Secretaría General para la Administración
Pública dependen sin perjuicio de las atribuciones enco-
mendadas al/a la Viceconsejero/a por la Ley del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma, los Cen-
tros Directivos siguientes:

Dirección General de la Función Pública.
Dirección General de Organización Administrativa e

Inspección General de Servicios.

4. En cada provincia existirá un/a Delegado/a de
Gobernación con la denominación y competencias esta-
blecidas reglamentariamente.

5. El Instituto Andaluz de Administración Pública,
regulado por el Decreto 50/1987, de 25 de febrero, se
halla adscrito a la Consejería de Gobernación, a través
de la Secretaría General para la Administración Pública.

6. El titular de la Consejería estará asistido por un
Gabinete cuya composición será la establecida en la nor-
mativa vigente.

Artículo 3. Consejo de Dirección.
El Consejo de Dirección, bajo la presidencia del titular

de la Consejería, asistirá a éste en el estudio, formación
y desarrollo de las directrices de la Consejería. Estará cons-
tituido por quienes ostenten la titularidad de los Organos
Directivos de la misma, así como por el/la Director/a del
Instituto Andaluz de Administración Pública.

Podrán ser convocados al Consejo de Dirección, cuan-
do se estime conveniente, los/as Delegados/as de Gober-
nación, así como los titulares de unidades y organismos
dependientes de la Consejería.

Artículo 4. Régimen de suplencias.
En caso de vacante, ausencia o enfermedad del titular

de la Consejería, éste será sustituido por el/la Vicecon-
sejero/a, salvo lo establecido en el artículo 16.6.º de la
Ley 6/1983, de 21 de junio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma.

En caso de ausencia, vacante o enfermedad, los titu-
lares de los Centros Directivos serán suplidos por quien
designe el titular de la Consejería.

Artículo 5. Viceconsejería.
1. El/la Viceconsejero/a ejerce la jefatura superior de

la Consejería después de su titular, asumiendo la repre-
sentación y delegación general del mismo, así como la
coordinación general del Departamento en su ámbito cen-

tral y periférico, correspondiéndole las competencias atri-
buidas en el artículo 41 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma y, además, aquéllas específicas que el titular de la
Consejería expresamente le delegue.

2. Con tal carácter, y bajo las directrices del titular
de la Consejería, tiene las competencias siguientes:

a) Ostentar la representación del Departamento por
delegación del titular de la Consejería y ejercer las fun-
ciones de supervisión, control y coordinación de todos los
órganos directivos de la Consejería.

b) Desempeñar la jefatura superior de todo el personal
del Departamento y resolver cuantos asuntos se refieran
al mismo, salvo los casos reservados a la decisión del
titular de la Consejería o de otros Organos Directivos.

c) Asumir la inspección de los Centros, Dependencias
y Organismos afectos a la Consejería.

d) Disponer cuanto concierne al régimen interno y de
los recursos generales de la Consejería, y resolver los res-
pectivos expedientes cuando no sea facultad privativa del
titular de la Consejería o de cualquier otro Organo
Directivo.

e) Actuar como órgano de comunicación con las
demás Consejerías y con los Organismos y Entidades con
los que se tengan relación.

f) Ejercer las demás facultades, prerrogativas y fun-
ciones que le atribuyen las disposiciones vigentes.

3. El/la Viceconsejero/a velará por el cumplimiento
de las decisiones adoptadas por el titular de la Consejería,
y de los acuerdos tomados en Consejo de Dirección, así
como el seguimiento de la ejecución de los programas
del Departamento.

Artículo 6. Secretaría General para la Administración
Pública.

Al/a la Secretario/a General para la Administración
Pública le corresponde, bajo la superior autoridad del titular
de la Consejería, la dirección, impulso y gestión de las
atribuciones relativas a la organización y modernización
de la Administración Pública; relaciones de puestos de tra-
bajo y oferta de empleo público; régimen jurídico de la
Función Pública; racionalización de los procedimientos
administrativos y política informática de la Administración;
inspección general de los servicios, así como la dirección
de los Centros dependientes de la Secretaría General.

En particular, compete al/ a la Secretario/a General
para la Administración Pública:

a) El estudio, informe y propuesta de medidas relativas
al ordenamiento jurídico de la Función Pública y la comu-
nicación con las Organizaciones Sindicales que represen-
ten intereses del personal al servicio de la Administración
Autonómica, bajo la dirección del titular del Departamento.

b) La elaboración de las propuestas de resolución que
procedan en materia de régimen retributivo del personal,
sin perjuicio de las competencias que correspondan a la
Consejería de Economía y Hacienda.

c) La elaboración de los criterios para coordinar la
programación, a medio y largo plazo, de las necesidades
de personal.

d) La elaboración de la oferta de empleo público.
e) La elaboración de criterios para la valoración de

los puestos de trabajo.
f) La autorización de las bases de las convocatorias

de los concursos de méritos para la provisión de puestos
de trabajo.

g) La autorización para el nombramiento del personal
interino.

h) La propuesta de las reglamentaciones en materia
de acción social.
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i) La elaboración de las propuestas de resolución de
los recursos administrativos interpuestos en materia de Fun-
ción Pública.

j) La elaboración de las propuestas de resolución de
las reclamaciones previas a la vía laboral en materia de
Función Pública.

k) Los expedientes de revisión de oficio de actos nulos
y anulables en materia de Función Pública.

l) El ejercicio de las restantes atribuciones que con-
forme a las disposiciones vigentes le correspondan en esta
materia.

Artículo 7. Secretaría General Técnica.
1. Al/ a la Secretario/a General Técnico/a le corres-

ponden, además de la asistencia técnica y administrativa
al titular de la Consejería, las atribuciones previstas en
el artículo 42 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobier-
no y la Administración de la Comunidad Autónoma.

2. En particular, son competencias de la Secretaría
General Técnica las siguientes materias:

a) Tramitación, informe y, en su caso, elaboración
de las disposiciones de la Consejería y la coordinación
legislativa con otros Departamentos y Administraciones
Públicas.

b) Las propuestas de resolución de los recursos admi-
nistrativos de competencia del titular de la Consejería,
excepto en materia de Función Pública.

c) Administración y gestión del personal, sin perjuicio
de la jefatura superior de todo el personal de la Consejería
que corresponde al/a la Viceconsejero/a, y el control, vigi-
lancia y racionalización de las unidades y servicios.

d) Los expedientes de revisión de actos nulos y anu-
lables, excepto en materia de Función Pública.

e) La tramitación de los expedientes de responsabi-
lidad patrimonial de la Administración, a tenor de lo dis-
puesto en el Título X de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

f) Las propuestas de resolución de las reclamaciones
previas a la vía civil.

g) Las propuestas de resolución de las reclamaciones
previas a la vía laboral del personal adscrito a la Con-
sejería.

h) Tramitación de los expedientes de contratos admi-
nistrativos y demás contratos públicos y privados, incluidos
los expedientes de gastos correspondientes a éstos y la
celebración de licitaciones y propuestas de adjudicación
y firma de dichos contratos, salvo que las competencias
estén expresamente atribuidas a otros Organos Admi-
nistrativos.

i) Elaboración del Anteproyecto anual de Presupues-
tos, el seguimiento de su ejecución y la tramitación de
sus modificaciones.

j) Confección y abono de la nómina y la gestión de
los seguros sociales del personal dependiente de la
Consejería.

k) Tramitación de la pagaduría y habilitación del
Departamento en Servicios Centrales y del control, coor-
dinación y dirección de las habilitaciones periféricas.

l) Tramitación de apertura de cuentas corrientes, tanto
de Servicios Centrales como Periféricos y la formación de
los expedientes y cuentas justificativas de todos los ingresos
y gastos para su envío a las Instituciones de control interno
y externo correspondientes.

m) Dirección y ordenación del Registro General y de
todas las dependencias de utilización común e información
general de la Consejería.

n) El régimen interior y los asuntos generales.
ñ) Planificación, coordinación, análisis y programa-

ción de la gestión informática de la Consejería y la coor-

dinación de la labor estadística del Departamento en cola-
boración con el Instituto de Estadística de Andalucía.

o) Racionalización y gestión de las publicaciones que
realice la Consejería y la preparación de las compilaciones
de las disposiciones vigentes.

p) La vigilancia, control y mantenimiento del patri-
monio adscrito a la Consejería.

Artículo 8. Dirección General de Política Interior.
Le corresponden a la Dirección General de Política

Interior las competencias en las materias siguientes:

a) Las derivadas del artículo 14.1 del Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía relativas a la Policía Andaluza y,
en concreto, las previstas en el acuerdo administrativo de
colaboración entre el Ministerio del Interior y la Comunidad
Autónoma de Andalucía de 21.12.92 por el que se adscribe
una Unidad del Cuerpo Nacional de Policía, correspon-
diéndole su coordinación y dirección funcional.

b) A través de la Escuela de Seguridad Pública de
Andalucía, la coordinación de las Policías Locales Anda-
luzas, que ejercerá las siguientes competencias:

1. La elaboración de las propuestas normativas sobre
los procesos de selección, formación, promoción y movi-
lidad de los Cuerpos de Policía Local.

2. La participación en la Comisión Andaluza para la
coordinación de la Policía Local.

3. Las propuestas sobre la homogeneización de los
distintos Cuerpos de Policía Local en el ámbito de Anda-
lucía.

4. La coordinación de la formación y perfecciona-
miento de los Cuerpos de la Policía Local, Bomberos y
personal integrante de los servicios y agrupaciones de
voluntarios de protección civil.

c) En protección civil, la elaboración del inventario
de riesgos potenciales; la confección del Catálogo de
recursos movilizables; organización y dirección del Centro
de Coordinación Operativo; la dirección y redacción de
los Planes de Protección Civil de Andalucía; la promoción
y apoyo a la organización y desarrollo de la protección
civil municipal.

d) La Secretaría de la Comisión de Protección Civil
de Andalucía.

e) La preparación, planificación, coordinación y
desarrollo de todo lo referente a procesos electorales.

f) La planificación, coordinación y seguimiento de los
sistemas de comunicaciones sobre ondas radioeléctricas
y cables físicos cuando afecten a los servicios internos de
la Administración de la Comunidad Autónoma Andaluza.
A estos efectos la Dirección General informará sobre el
diseño, la instalación, el suministro y mantenimiento de
los sistemas de comunicaciones de la citada Adminis-
tración.

Compete asimismo a esta Dirección General la gestión
para la concesión de frecuencias radioeléctricas para uso
de la Administración Autónoma Andaluza.

g) La evaluación y coordinación con los Organismos
de la Junta de Andalucía sobre las necesidades para la
protección de los edificios públicos. Diseño, supervisión
e inspección de los sistemas de seguridad ante el riesgo
de intrusión, en base a las propias directrices contenidas
en Norma Técnica. Asesoramiento, coordinación y segui-
miento en la instalación y mantenimiento de los sistemas
de seguridad ante el riesgo de incendio, para la aplicación
de la NBE-CPI y demás normas de desarrollo, sobre con-
diciones de protección contra incendios en los edificios.

h) Dirigir y organizar la seguridad de los edificios de
la Administración Autónoma referida a controles de accesos
y vigilancia interior. Gestión de alarmas de los sistemas
de intrusión e incendio conectados a la Central de Enlaces
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Comunicaciones y Alarmas (CECA) de la Consejería de
Gobernación.

i) Cualquier otra de naturaleza similar que se transfiera
a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 9. Dirección General de Administración Local
y Justicia.

1. La Dirección General de Administración Local y
Justicia tendrá encomendada el desarrollo y ejecución de
las actividades encaminadas a la coordinación con las Cor-
poraciones Locales andaluzas. Le corresponde la ordena-
ción, ejecución y control de todas las medidas tendentes
a la gestión de las competencias que en materia de Admi-
nistración Local están atribuidas a la Junta de Andalucía
y en particular:

a) La coordinación y seguimiento del Plan de Coo-
peración Municipal.

b) Ejercer las funciones propias de la Secretaría del
Consejo Andaluz de Municipios y la del Consejo Andaluz
de Provincias.

c) La cooperación económica con las Entidades Loca-
les en las materias que le sean propias y en especial en
los Planes Provinciales de Obras y Servicios y en el Plan
de Empleo Rural; coordinación de los Patronatos Provin-
ciales para la Mejora de los Equipamientos Locales; y cola-
boración para la puesta en funcionamiento y gestión de
Mancomunidades y Consorcios.

d) La elaboración de disposiciones de carácter general
y de anteproyectos de ley en materia de Régimen Local,
así como los estudios e informes previos oportunos.

e) Cooperación con las Administraciones Públicas
mediante la emisión de informes preceptivos o potestativos.

f) Modificación de términos municipales.
g) Creación de Entidades Locales Autónomas y, en

su caso, ejercer las competencias sobre las Entidades de
ámbito territorial inferior al municipio.

h) Cambio de denominación y capitalidad de los
municipios.

i) Deslinde de términos municipales.
j) La dispensa de la obligación para los municipios

de prestar los servicios mínimos de conformidad con la
legislación vigente.

k) Los procedimientos para la aprobación, modifica-
ción y rehabilitación de escudos heráldicos, banderas y
otros símbolos de las Entidades Locales.

l) Tráfico jurídico de los bienes de las Entidades
Locales.

m) La declaración de urgente ocupación de los bienes
afectados por expropiaciones forzosas instruidas por las
Entidades Locales.

n) El ejercicio de actividades económicas de las Enti-
dades Locales en régimen de monopolio.

ñ) Las competencias transferidas o que se transfieran
relativas a los funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional.

o) Recepción de actos y acuerdos y, en su caso, reque-
rimiento e impugnación de los mismos ante los Tribunales.

p) Los procedimientos para la constitución de Man-
comunidades y Consorcios.

q) Cualquier otra que se transfiera a la Comunidad
Autónoma a tenor de lo dispuesto en el artículo 13.3 del
Estatuto de Autonomía para Andalucía, así como las que
se deleguen por el Estado de conformidad con el artículo
150 de la Constitución.

2. Corresponde también a la Dirección General de
Administración Local y Justicia la gestión de las compe-
tencias atribuidas a la Comunidad Autónoma en las
siguientes materias:

a) Ejercicio de las facultades que las Leyes Orgánicas
del Poder Judicial y del Consejo General del Poder Judicial
reconozcan o atribuyan al Gobierno del Estado.

b) La delimitación de las demarcaciones territoriales
de los órganos jurisdiccionales de Andalucía, de confor-
midad con la Ley Orgánica del Poder Judicial.

c) Participación en la fijación de las demarcaciones
correspondientes en notarías, registros de la propiedad y
mercantil radicados en el territorio de la Comunidad Autó-
noma, así como el nombramiento de sus titulares.

d) Convocatorias de concursos y oposiciones para
cubrir plazas vacantes en Andalucía de Magistrados, Jue-
ces, Secretarios Judiciales y restante personal al servicio
de la Administración de Justicia.

e) Régimen jurídico de los colegios profesionales.
f) Régimen jurídico y registro de las fundaciones y

asociaciones.
g) Penitenciarias.
h) Coordinación y promoción en la elaboración de

programas de colaboración social para objetores de con-
ciencia en todos los centros y unidades dependientes de
la Junta de Andalucía.

i) Cualquiera otra que se transfiera a la Comunidad
Autónoma en materia de Justicia.

Artículo 10. Dirección General de Espectáculos Públi-
cos, Juego y Actividades Recreativas.

A la Dirección General de Espectáculos Públicos, Jue-
go y Actividades Recreativas le corresponden las compe-
tencias relativas a:

a) La gestión e inspección en materia de juego y
espectáculos públicos, así como el control de sus aspectos
administrativos, legales y técnicos y, en particular, las com-
petencias atribuidas en la normativa vigente.

b) La presidencia de la Comisión del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en ausencia
del titular de la Consejería.

c) La autorización de inscripciones en los registros
administrativos de profesionales y empresas dedicados a
las actividades de juegos y apuestas en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Andalucía y, en coordinación
con el Instituto de Estadística de Andalucía, la elaboración
de estudios estadísticos en estas materias.

d) La adopción de medidas de policía, de carácter
general o particular, en relación con los juegos y apuestas
o con los espectáculos públicos, actividades recreativas
y establecimiento de pública concurrencia, así como el
ejercicio de la potestad sancionadora en los supuestos en
que le esté atribuida.

e) Las potestades administrativas relacionadas con la
preparación, organización y celebración de los espectá-
culos taurinos y de las actividades relacionadas con los
mismos.

f) Cualquiera otra competencia relacionada con estas
materias que sean transferidas a la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Artículo 11. Dirección General de la Función Pública.
Corresponden a la Dirección General de la Función

Pública las siguientes funciones:

a) La interlocución continua con las Organizaciones
Sindicales que representen intereses del personal al servicio
de la Administración Autonómica, bajo la dirección del
titular del Departamento y la supervisión del Secretario
General para la Administración Pública.

b) La propuesta de convocatorias de pruebas de acce-
so a la Función Pública.

c) La propuesta y tramitación de los concursos uni-
tarios para la provisión de puestos de trabajo.
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d) Ejecutar los planes, medidas y actividad tendentes
a la promoción del personal.

e) La autorización de inscripciones y anotaciones en
el Registro General de Personal, así como la denegación,
suspensión o cancelación de los mismos.

f) Las competencias atribuidas en la disposición tran-
sitoria segunda de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre,
de Ordenación de la Función Pública y en el Convenio
Colectivo para el personal laboral al servicio de la Junta
de Andalucía.

g) La concesión del reingreso al servicio activo cuando
no haya derecho a reserva del puesto de trabajo.

h) La autorización, prórroga y revocación de las comi-
siones de servicios para puestos de trabajo en otras Admi-
nistraciones Públicas, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 31.5 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre.

i) La resolución de los destinos provisionales a que
hace referencia el artículo 27.1 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre.

j) La expedición de los títulos administrativos de los
funcionarios y hojas de servicios del personal laboral fijo
y del personal interino.

k) Reconocimiento del grado personal consolidado
por el desempeño de puestos de trabajo en distinta Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

l) Declaración de servicios especiales en los supuestos
contemplados en los apartados a), b) y j) del artículo 29.2
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

m) La resolución de permutas cuando se produzca
entre funcionarios de distintas Consejerías u Organismos
Autónomos.

n) La movilidad del personal laboral entre distintas
Consejerías u Organismos Autónomos.

ñ) La gestión en materia de acción social.
o) El cambio de situaciones administrativas de los fun-

cionarios que se encuentren en situación diferente a la
de activo y sin reserva de puesto de trabajo.

p) Cuantas otras competencias en materia de Función
Pública le correspondan o se le deleguen, así como todos
aquellos actos de gestión y administración no atribuidos
a otros órganos.

Artículo 12. Dirección General de Organización Admi-
nistrativa e Inspección General de Servicios.

Corresponde a la Dirección General de Organización
Administrativa e Inspección General de Servicios establecer
y ejecutar los planes, medidas y actividades tendentes a
mejorar el rendimiento de los servicios y la eficacia de
los mismos.

En particular, le compete:

a) El análisis de las estructuras orgánicas, así como
el informe de las propuestas de modificación.

b) Examen y elaboración de propuestas sobre la rela-
ción de puestos de trabajo.

c) La elaboración de propuestas de simplificación de
procedimientos, trámites y métodos de trabajo y de nor-
malización y racionalización de la gestión burocrática.

d) La ordenación, coordinación y control de la infor-
mática de la Junta de Andalucía, así como la gestión de
las contrataciones de bienes y servicios informáticos de
carácter general.

e) La inspección administrativa de todos los servicios
de la Administración Autonómica.

f) La inspección en materia de gestión, procedimiento
y régimen jurídico.

g) La inspección y control del cumplimiento por parte
del personal de sus obligaciones.

h) La vigilancia del cumplimiento de las normas e ins-
trucciones sobre incompatibilidades.

i) La elaboración de la propuesta del Plan General
de Inspección.

j) La dirección e impulso del servicio de información
administrativa.

Disposición derogatoria única.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o

inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente
Decreto y en particular los Decreto 62/1988, de 2 de
marzo, Decreto 322/1988, de 22 de noviembre, Decreto
123/1991, de 18 de junio, Decreto 140/1992, de 28
de julio y Decreto 115/1993, de 7 de septiembre.

Disposición final primera. Desarrollo normativo.
Se autoriza al titular de la Consejería de Gobernación

para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo
y ejecución del presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 2 de julio de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

DECRETO 349/1996, de 16 de julio, por el
que se regulan las diversas formas de prestación
del tiempo de trabajo del personal funcionario en
la Administración de la Junta de Andalucía.

El artículo 4.º, 2 j) de la Ley 6/1985, de 28 de noviem-
bre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta
de Andalucía, atribuye al Consejo de Gobierno la apro-
bación de la jornada de trabajo. El Decreto 24/1988,
de 10 de febrero, vino a dar cumplimiento a tal mandato
estableciendo la jornada y el horario de trabajo en la Admi-
nistración pública de la Junta de Andalucía. El tiempo trans-
currido y las modificaciones acordadas a través de la nego-
ciación colectiva, en la que esta materia adquiere una
singular relevancia, han supuesto una transformación
importante en la concepción de la prestación del tiempo
de trabajo, lo que aconseja llevar a cabo una nueva
regulación.

Así, dentro de ese amplio concepto de prestación del
tiempo de trabajo ha de entenderse comprendido todo
lo referente a jornadas, horarios, calendario laboral, vaca-
ciones y permisos, constituyendo un conjunto integrado
que ha de ser objeto de una regulación clara y armonizada.

Estas materias no están condicionadas por normativa
básica alguna, por lo que el disponer la Administración
pública andaluza de una regulación propia que contemple
sus necesidades específicas y sus singularidades supone
un indiscutible avance para la misma, en un proceso de
búsqueda permanente de normas que permitan la mejor
forma de prestación de servicios al ciudadano. Así lo enten-
dieron además las organizaciones sindicales firmantes del
Acuerdo sobre condiciones de trabajo en la Administración
general de la Junta de Andalucía, de 26 de febrero de
1996, en el cual se reflejaron estos principios y se adop-
taron acuerdos en estas materias, de manera que la pre-
sente norma es también consecuencia de dichos acuerdos.

A tales fines responde el presente Decreto, de forma
que, dentro de esa concepción amplia anteriormente des-
crita y de una vocación de generalidad, establece un marco
normativo en materia de jornadas, horarios y calendario
laboral que permita diversas opciones según las necesi-
dades de los distintos centros, unidades o servicios de la
Administración de la Junta de Andalucía, funcionando,
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incluso supletoriamente para aquellos sectores concretos
con características muy específicas, como son el sector
docente y el sector sanitario. Igualmente sistematiza y armo-
niza el régimen de vacaciones y permisos, actualmente
disperso en diversas normas de distinto origen y rango.

Por otra parte, el personal sujeto a relación laboral
debe someterse a las disposiciones contenidas en el Con-
venio Colectivo correspondiente, por lo que las normas
del presente Decreto no le son de aplicación.

Finalmente, de acuerdo con la orientación adoptada
por la presente norma, ésta prevé la necesidad de su con-
creción y desarrollo por normas de rango inferior, lo que
debe llevar a conseguir esa regulación integral que se pre-
tende y sin la cual no tendría objeto.

En su virtud, y en uso de las facultades atribuidas por
el artículo 4 de la ley 6/1985 de 28 de noviembre de
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Anda-
lucía, a propuesta de la Consejera de Gobernación, y pre-
via deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 16 de julio de 1996,

D I S P O N G O

CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. El presente Decreto tiene por objeto la regulación

de las diversas formas en que puede prestarse el tiempo
de trabajo del personal funcionario e interino en la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía.

2. El presente Decreto tiene carácter supletorio para
los sectores docente y sanitario.

3. Lo dispuesto en el presente Decreto no será de
aplicación al personal laboral, que se regirá en todo caso
por lo establecido en la legislación laboral.

CAPITULO II. JORNADA, HORARIO
Y CALENDARIO LABORAL

Artículo 2. Jornada.
1. Se entiende por jornada laboral a efectos del pre-

sente Decreto el tiempo de trabajo que debe prestarse
en un determinado período, en cómputo diario, semanal,
quincenal, mensual o anual.

2. La jornada laboral, en función de la dedicación,
podrá ser de dedicación normal y de dedicación especial.
Esta última es la que realiza el personal que desempeña
puestos de trabajo que dentro del complemento específico
tiene asignado el factor de «especial dedicación».

3. La jornada de trabajo que con carácter general
se preste en la Administración general de la Junta de Anda-
lucía se computará semanalmente de lunes a viernes.

En función de la dedicación, la jornada será:

a) Para el personal con dedicación normal: 37 horas
y media.

b) Para el personal con especial dedicación: 40 horas.

4. La jornada laboral, en función de su forma de pres-
tación, podrá ser:

a) Partida. Es la que se realiza en dos períodos, con
una interrupción entre ambos de, al menos, una hora.

b) Continuada. Es la que se realiza sin interrupción
entre su comienzo y el final, sin perjuicio de las pausas
que estén establecidas.

c) Reducida. Es aquélla cuya duración se acorta, por
causa establecida, en una parte del tiempo. Dicha reduc-
ción se establecerá en los siguientes supuestos:

1. Por cuidado de hijo menor de nueve meses.
2. Por razones de guarda legal.

3. Por cesación progresiva de actividad.
4. Por recuperación de enfermedad.
5. Por interés particular.
6. Por causa festiva.
7. Por período estival.

La reducción antedicha conllevará la disminución pro-
porcional de retribuciones, salvo los supuestos recogidos
en los números 1, 6 y 7.

La concesión de jornada reducida en los supuestos
establecidos en los números 3, 4 y 5 estará condicionada
a las necesidades del servicio.

d) A turnos. Es la que se presta para ocupar suce-
sivamente los mismos puestos de trabajo, según un cierto
ritmo, continuo o discontinuo, implicando la necesidad de
llevarla a cabo en horas diferentes en un período deter-
minado.

e) Especial. Es la que reúne una serie de particula-
ridades en razón del trabajo que se presta y cuyas carac-
terísticas no tienen encaje en las modalidades establecidas
en las letras anteriores.

5. Durante la jornada de trabajo que se preste se
podrá realizar, en cualquier caso, una pausa por un perío-
do de veinte minutos que se computará como trabajo efec-
tivo. Esta interrupción no podrá afectar a la prestación
de los servicios, para lo que habrá de determinarse su
forma de disfrute según la modalidad de jornada.

6. La jornada reducida por interés particular será
incompatible con los supuestos de reducción por causa
de guarda legal, por recuperación de enfermedad y por
cesación progresiva de actividad.

7. Por Orden de la Consejería de Gobernación se
establecerá la jornada reducida por causa festiva y período
estival y la especial de los servicios de registro general
y de información administrativa al ciudadano. Igualmente
determinará los requisitos y procedimientos para el esta-
blecimiento de las diversas modalidades de jornada regu-
ladas en el presente Decreto.

Artículo 3. Horario.
1. Se entiende por horario a efectos del presente Decre-

to la duración de la jornada laboral, con indicación del
comienzo y final de la misma.

2. El horario, en función de su forma de prestación,
podrá ser:

a) Flexible. Es el que tiene un período con comienzo
y final variables entre unos topes, denominado parte varia-
ble, y un período de permanencia obligatorio entre topes,
denominado parte fija o estable.

b) Rígido. Es el que tiene determinadas la hora de
comienzo y de final de la jornada.

c) Especial. Es el que establece características propias
en función de la unidad, servicio o colectivo a que deba
aplicarse.

3. Por Orden de la Consejería de Gobernación se
establecerá el horario general en la Administración general
de la Junta de Andalucía, así como el de las jornadas
reducidas por causa festiva y período estival y el especial
de los servicios de registro general y de información admi-
nistrativa al ciudadano. Igualmente determinará los requi-
sitos y procedimientos para el establecimiento de las diver-
sas modalidades de horario reguladas en el presente
Decreto.

Artículo 4. Calendario laboral.
1. El calendario laboral, se entiende como reflejo de

la distribución en períodos de tiempo, preferentemente
anual, de la duración máxima del trabajo.
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2. El contenido del calendario laboral no podrá alterar
lo dispuesto en materia de jornada y horario en el presente
Decreto, ni modificar lo dispuesto igualmente en materia
de vacaciones y permisos, sin perjuicio de que pueda con-
templar las diversas modalidades de jornadas y horarios.

3. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados
siguientes se establecerá mediante Orden de la Consejería
de Gobernación un calendario laboral para todo el per-
sonal incluido en el ámbito de aplicación del presente
Decreto.

4. Podrán establecerse calendarios laborales por cada
Consejería u Organismo Autónomo para centros, unidades
o servicios dependientes orgánicamente de cada uno de
ellos. No obstante, para los centros, unidades o servicios
del ámbito provincial podrán establecerse peculiaridades
dentro del calendario general, sin que ello pueda alterar
su contenido básico.

5. Sin perjuicio de que por la Secretaría General para
la Administración Pública puedan establecerse instruccio-
nes, que se negociarán con las Organizaciones Sindicales,
sobre el contenido y la forma de elaboración de los calen-
darios laborales, la elaboración de éstos se ajustará al
siguiente procedimiento:

a) El órgano competente en materia de personal de
cada Consejería u Organismo Autónomo podrá proponer
antes del día quince de noviembre de cada año a la Secre-
taría General para la Administración Pública el calendario
laboral anual para centros, unidades y servicios de ella
dependientes.

b) La Secretaría General para la Administración Públi-
ca autorizará los calendarios y los remitirá para su apro-
bación y publicación al órgano competente en materia
de personal de cada Consejería.

c) Los calendarios en vigor con efecto del primero
de enero de cada año.

d) Cuando la propuesta de calendario contenga par-
ticularidades para los ámbitos territoriales, la Secretaría
General para la Administración Pública solicitará informe
del Delegado de Gobernación correspondiente. Dicho
informe tendrá en cuenta la necesidad de homogeneizar
esta materia en dichos ámbitos.

Artículo 5. Servicios extraordinarios y gratificaciones.
1. En casos de urgencia e inaplazable necesidad y

para el buen funcionamiento de los servicios, previa auto-
rización del Viceconsejero, Director o Presidente de Orga-
nismo Autónomo o, en su ámbito el Delegado de Gober-
nación o Delegado Provincial correspondiente podrán rea-
lizarse por los funcionarios servicios extraordinarios.

2. Los servicios extraordinarios que se realicen fuera
del horario habitual se compensarán preferentemente
mediante la reducción del tiempo empleado en los mismos
en los días posteriores más próximos en que así pueda
hacerse. Dicho tiempo se incrementará en un 75 por 100
del efectivamente realizado.

3. En los supuestos en que no sea posible la com-
pensación a que se refiere el apartado anterior, los servicios
extraordinarios habrán de compensarse mediante el abono
de gratificaciones, aplicando el coeficiente multiplicador
1,75 al cociente resultante de dividir las retribuciones ínte-
gras anuales que le corresponda percibir al funcionario,
por el número de horas, en cómputo anual, de su jornada
de trabajo. Las cantidades abonadas en concepto de gra-
tificaciones se comunicarán a la Junta de Personal corres-
pondiente.

Artículo 6. Participación de los representantes sin-
dicales.

1. Los requisitos, contenidos, e instrucciones referidas
a los calendarios laborales se negociarán en el ámbito
de la Mesa Sectorial de Administración General de la Junta

de Andalucía, así como la jornada y el horario generales
para todos los centros, unidades y servicios de la misma,
y el calendario laboral a que se refieren los apartados
4 y 5 del artículo 4 de este Decreto.

2. Para el establecimiento del calendario laboral y
de las diversas modalidades de jornada y horario que se
regulan en el presente Decreto será necesario, en todo
caso, la negociación previa con las Organizaciones Sin-
dicales de los ámbitos desconcentrados competentes. Si
el calendario, la jornada o el horario incluyera a todos
los centros, unidades y servicios centrales, bastará la nego-
ciación con la Junta de Personal de dicho ámbito central.

Artículo 7. Control de cumplimiento.
1. Los Jefes de Servicio, y en su caso el titular del

centro, unidad o dependencia serán responsables del cum-
plimiento de lo establecido en materia de calendario labo-
ral, jornada y horario. A tal fin deberán comunicar a sus
superiores inmediatos cuantas incidencias o incumplimien-
tos puedan ocurrir en las dependencias de su respon-
sabilidad.

2. Sin perjuicio de las facultades reconocidas a los
diversos órganos de dirección de las Consejerías sobre
el personal y centros a su cargo, compete a la Inspección
General de Servicio de la Junta de Andalucía, de con-
formidad con lo establecido en su normativa reguladora
y a los Delegados de Gobernación en su ámbito provincial,
la especial vigilancia y control en materia de calendario
laboral, jornada y horario. A tal fin contemplará esta mate-
ria en sus planes anuales de inspección reflejando sus resul-
tados en las memorias que realicen sobre los mismos, y
propondrá la adopción de las medidas necesarias para
la corrección de incumplimientos e infracciones.

Artículo 8. Medios de control.
1. Con objeto de conseguir un adecuado cumplimiento

de la normativa en materia de calendario laboral, jornada
y horario, las Consejerías y Organismos Autónomos pro-
curarán la instalación en cada dependencia en que sea
necesario de los medios electrónicos o informáticos de con-
trol, de forma que permitan conocer en cada momento
para cada centro y funcionario su grado de cumplimiento.

2. En los casos en que no sea posible, o no se considere
necesario instalar los medios a que se refiere el apartado
anterior, se dispondrá al menos, de relaciones del personal
en donde a través de la firma correspondiente, pueda igual-
mente establecerse el grado de cumplimiento en esta
materia.

3. Los listados o documentación que puedan produ-
cirse por los medios mecánicos o informáticos, o las rela-
ciones de personal, en el supuesto de no existencia de
aquéllos, deberán conservarse el tiempo necesario para
evaluar el grado de cumplimiento en esta materia y en
todo caso, estarán, mientras tanto, a disposición de la
Inspección General de Servicios.

4. La aplicación de los medios de control se adecuará
a las características de las funciones que desempeñe el
personal sometido a jornada u horario especial.

Artículo 9. Justificación de ausencias.
1. Todas las ausencias, faltas de puntualidad o aban-

dono del centro de trabajo y, en general, cualquier incum-
plimiento en materia de calendario laboral, jornada y hora-
rio deberán ponerse de inmediato en conocimiento del
Jefe de Servicio, y en su caso del titular del centro, unidad
o dependencia, quien, a su vez, lo trasladará a la respectiva
unidad de personal.

2. Sin perjuicio del reflejo que deban tener a través
de los medios electrónicos o informáticos de control que
se establezcan, las incidencias a que se refiere el apartado
anterior deberán justificarse por cualquier medio de prueba
suficiente en derecho.
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3. En los casos en que así proceda de acuerdo con
las normas que se dicten al respecto por la Consejería
de Gobernación, habrán de recuperarse los tiempos per-
didos de jornada. Si las incidencias no se justificaran en
la forma debida, o no hubiera motivos suficientes de jus-
tificación de las mismas, y siempre que no se hayan recu-
perado los períodos no trabajados, se estará a lo esta-
blecido en el correspondiente régimen disciplinario, sin per-
juicio de que, además, proceda la deducción proporcional
de haberes al tiempo no trabajado.

4. Con independencia de la facultad de los respon-
sables de los centros, unidades y servicios de exigir en
cualquier momento la justificación oportuna, a partir del
cuarto día de enfermedad será obligatoria la presentación
del parte de baja y los sucesivos de confirmación con la
periodicidad que reglamentariamente proceda, según se
trate de personal incluido en MUFACE o en el Régimen
General de la Seguridad Social.

CAPITULO III. VACACIONES Y PERMISOS

Artículo 10. Vacaciones.
1. Las vacaciones, concebidas como derecho del fun-

cionario público, serán retribuidas y de un mes de duración
al año o de los días que en proporción corresponda cuando
el tiempo de servicio fuera menor.

2. Las vacaciones se podrán disfrutar por los funcio-
narios públicos a lo largo del año, si bien preferentemente
deberán concentrarse en los meses de junio a septiembre,
en períodos mínimos de siete días naturales seguidos, lle-
gando a un máximo de treinta días, siempre que sea com-
patible con las necesidades del servicio y sin que, en ningún
caso aquéllas o éstos puedan acumularse a los días de
asuntos particulares con derecho a retribución.

3. Las vacaciones de los funcionarios públicos no
podrán compensarse, por su no disfrute, en forma alguna.

Artículo 11. Permisos.
1. Podrán concederse permisos por las siguientes cau-

sas justificadas y con la siguiente duración:

A) Por razones personales o particulares.
1. Por matrimonio, 15 días.
2. Por traslado de domicilio.
2.1. Con cambio de residencia, 3 días.
2.2. Sin cambio de residencia, 2 días.
3. Por cuidado de hijo menor de nueve meses, una

hora diaria de ausencia divisible en dos fracciones o reduc-
ción de la jornada en media hora.

4. Por asuntos particulares.
4.1. Hasta un máximo de 6 días al año no acumu-

lables a las vacaciones anuales.
4.2. Hasta 2 días más no acumulables a las vaca-

ciones anuales, ni a los 6 días del epígrafe anterior.
4.3. Sin retribución, siempre que su duración acu-

mulada no exceda de 3 meses cada 2 años.

B) Por razones de obligación o deber legal.
1. Por cumplimiento de un deber inexcusable de carác-

ter público o personal, por el tiempo indispensable para
el cumplimiento.

C) Por razones de formación.
1. Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas

definitivas de aptitud y evaluación en Centros oficiales,
durante los días de su celebración.

2. Por asistencia a cursos de selección, de formación
y perfeccionamiento, por la duración de los mismos.

3. Por estudios sobre materias directamente relacio-
nadas con la Función Pública, por la duración de los
mismos.

D) Por razones de salud o enfermedad.
1. Por nacimiento de un hijo o muerte o enfermedad

grave de un familiar hasta el segundo grado de consan-
güineidad o afinidad, 3 días si el suceso se produce en
la misma localidad o 4 días cuando sea en localidad
distinta.

2. Por maternidad, 16 semanas ininterrumpidas,
ampliables a dieciocho en el caso de parto múltiple.

3. Por adopción o acogimiento, 8 semanas si la edad
del menor es inferior a 9 meses, o 6 semanas si la edad
es superior a nueve meses e inferior a cinco años.

E) Por razones sindicales.
1. Para realizar funciones sindicales de carácter

permanente.
1.1. Por funciones relacionadas con la Administración

en las estructuras del propio sindicato , por el tiempo que
dure la designación.

1.2. En el propio centro de trabajo o de representación
del personal, por el tiempo que dure la designación o
elección.

2. Para realizar actividades de formación sindical o
funciones sindicales o representativas, no especificadas en
las leyes, con carácter ocasional, por el tiempo indispen-
sable para las mismas.

Por Orden de la Consejería de Gobernación se regu-
larán las características, los requisitos, procedimientos y
forma de justificación de los permisos señalados en este
artículo.

3. El permiso recogido en el apartado 4.3 de la letra A)
no será de aplicación al personal interino.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Jornada de los días 24 y 31 de diciembre.
Los días 24 y 31 de diciembre permanecerán cerrados

los centros de trabajo, con excepción de los servicios de
registro general. Asimismo queda exceptuado de lo esta-
blecido en la presente Disposición el sector sanitario.

Segunda. Licencia por enfermedad de los funcionarios
pertenecientes a MUFACE.

A los funcionarios pertenecientes al régimen de MUFA-
CE les seguirá siendo de aplicación la licencia por enfer-
medad establecida en el artículo 69 del Texto Refundido
de la Ley de Funcionarios Civiles de 1964.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Jornadas y horarios especiales en vigor.
La jornada normal y horarios especiales establecidos

a la entrada en vigor del presente Decreto se mantendrán
hasta tanto no se sustituyan por otros adaptados a las
características y requisitos establecidos en el mismo.

Segunda. Regulación de los permisos.
Hasta tanto no se regulen los requisitos, procedimien-

tos y formas de justificación de los permisos a que se refiere
el presente Decreto continuarán en vigor los establecidos
actualmente.

DISPOSICION DEROGATORIA

Unica. Derogación de normas.
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior

rango se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto
y en particular, el 24/1988, de 10 de febrero, por el que
se establece la jornada y horario de trabajo en la Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera. Habilitación para desarrollo y aplicación.
Se autoriza al titular de la Consejería de Gobernación

para dictar las Disposiciones que sean necesarias para
el desarrollo y aplicación del presente Decreto.

Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 16 de julio de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 23 de julio de 1996, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público
que presta la empresa Fomento de Construcciones
y Contratas, SA, encargada de la limpieza de Huelva,
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa de la empresa Fomento
de Construcciones y Contratas, S.A., ha sido convocada
huelga a partir del día 30 de julio de 1996 con carácter
de indefinida y que, en su caso, podrá afectar a todos
los trabajadores de la mencionada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa
de sus intereses, también contempla la regulación legal
del establecimiento de garantías precisas para asegurar
el mantenimiento de los servicios esenciales de la comu-
nidad, y el artículo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4
de marzo, de Relaciones de Trabajo, faculta a la Admi-
nistración para, en los supuestos de huelgas de empresa
encargadas de servicios públicos o de reconocida e ina-
plazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin
de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26
y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina
en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios
esenciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últi-
mamente por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990,
de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Adminis-
tración de velar por el funcionamiento de los servicios esen-
ciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que
«exista una razonable proporción entre los servicios a impo-
ner a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los
usuarios de aquéllos, evitando que los servicios esenciales
establecidos supongan un funcionamiento normal del
servicio y al mismo tiempo procurando que el interés de
la comunidad sea perturbado por la huelga solamente en
términos razonables».

Es claro que la empresa Fomento de Construcciones
y Contratas, S.A., encargada de la limpieza pública en
Huelva, presta un servicio esencial para la comunidad,
cual es el mantenimiento de la salubridad, y por ello la
Administración se ve compelida a garantizar dicho servicio
esencial mediante la fijación de servicios mínimos, por
cuanto que la falta de salubridad en la mencionada ciudad,
colisiona frontalmente con el derecho a la salud procla-
mado en el artículo 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente con-
flicto a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, con-
sensuar los servicios mínimos necesarios, y no habiendo
sido esto último posible, excepto en la limpieza de mer-
cados y hospitales, de acuerdo con lo que disponen los
preceptos legales aplicables, artículos 28.2, y 43 de la
Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977,
de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía
de Andalucía; Real Decreto 4.043/1982, de 29 de diciem-
bre; Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucía de 5 de octubre de 1983; y la doctrina del
Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso,
podrá afectar a los trabajadores de la empresa Fomento
de Construcciones y Contratas, S.A., encargada de la lim-
pieza pública de Huelva, convocada a partir del día 30
de julio de 1996 y con carácter de indefinida deberá ir
acompañada del mantenimiento de los servicios mínimos
que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de
los servicios esenciales mínimos determinados serán con-
siderados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real
Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni
tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peti-
ciones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 23 de julio de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local y
Justicia. Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Con-
sejerías de Trabajo e Industria y de Gobernación de Huelva.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 19 de julio de 1996, por la que
se establecen criterios para la confección del Calen-
dario Escolar de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para todos los Centros Docentes, a excepción
de los universitarios.



BOJA núm. 86Página núm. 8.590 Sevilla, 27 de julio 1996

Considerando la heterogeneidad existente en las pro-
vincias de Andalucía y la variedad de factores que inciden
en ellas, parece conveniente homogeneizar los criterios
para la elaboración del Calendario Escolar, dentro de la
necesaria flexibilidad, al tiempo que se propicia la par-
ticipación de los distintos estamentos sociales.

En virtud, esta Consejería de Educación y Ciencia ha
dispuesto:

Artículo 1. 1. Los Delegados y Delegadas Provinciales
de la Consejería de Educación y Ciencia, previa consulta
al Consejo Escolar Provincial, establecerán para cada curso
el Calendario Escolar de su provincia.

2. El Calendario Escolar será aprobado por el Dele-
gado o Delegada Provincial de la Consejería de Educación
y Ciencia, previa conformidad de la Dirección General
de Planificación y Ordenación Educativa, para lo cual el
proyecto para cada curso deberá ser remitido a la misma,
hasta el 15 de junio anterior de cada año.

Artículo 2. En la confección de los Calendarios Esco-
lares habrán de tenerse en cuenta los siguientes criterios:

1. El curso escolar se iniciará el 1 de septiembre de
cada año y finalizará el 30 de junio del año siguiente.

2. En Educación Infantil, Educación Primaria, Educa-
ción Especial, así como en Educación Secundaria Obli-
gatoria el régimen ordinario de clases habrá de comenzar
el día 15 de septiembre de cada año o el primer día labo-
rable después de éste en caso de que sea festivo; los Cen-
tros para la Educación de Adultos, así como los restantes
niveles educativos lo harán, en todo caso, antes de la
finalización del mes de septiembre.

3. La finalización del régimen ordinario de clases en
todos los niveles educativos no será anterior al 20 de junio
de cada curso.

4. No obstante lo anterior, el régimen ordinario de
clases del segundo curso de Bachillerato no finalizará antes
del 31 de mayo de cada año, debiéndose impartir a partir
de esta fecha actividades docentes y de orientación rela-
cionadas con la realización por los alumnos y alumnas
de las pruebas de acceso a la Universidad.

5. El Consejo Escolar de cada Centro, a propuesta
del Claustro y de acuerdo en todo caso con lo fijado en
los puntos anteriores, elaborará el calendario concreto de
final de curso en lo referente a finalización de clases ordi-
narias y sesiones de evaluación, así como en aquellos otros
aspectos que pueda establecer esta Consejería de Edu-
cación y Ciencia. Dicho calendario deberá remitirse cada
año a la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia antes del 5 de mayo de cada curso escolar
para su supervisión por el Servicio de Inspección Educativa.

6. Una vez finalizado el régimen ordinario de clases,
que en cada provincia será establecido en el respectivo
Calendario Escolar, y hasta el 30 de junio, se realizarán
aquellas actividades derivadas de la evaluación de los
alumnos y alumnas, así como aquellas actividades rela-
cionadas con la elaboración de la Memoria Final de Curso.

7. Los días festivos de ámbito nacional y autonómico
serán los establecidos por el Consejo de Ministros del Esta-
do y el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, respectivamente.

Las fiestas locales serán las establecidas por la Con-
sejería de Trabajo, a propuesta de los respectivos Ayun-
tamientos: La fijación en los calendarios de estas fechas
para cada curso escolar será provisional, debiendo ser
rectificadas, en su caso, según lo que en su momento
determinen los organismos competentes. Esta circunstancia
deberá quedar reflejada en los calendarios provinciales
respectivos.

Serán considerados festivos los días de los patronos
de los distintos niveles educativos. En el caso de que coin-
cidieran con días no lectivos, las Delegaciones Provinciales

entre adelantar o atrasar la celebración de la festividad
a los días inmediatamente anterior o posterior a los mismos,
o hacer coincidir dicha celebración en todos los niveles
educativos en un único día.

8. La totalidad de los períodos vacacionales compren-
didos entre comienzo y final de curso no podrán ser supe-
riores a 15 días laborables, no incluidos los sábados,
con independencia de los días festivos mencionados en
el punto 7 del presente artículo.

Artículo 3. Los Delegados y Delegadas Provinciales
de la Consejería de Educación y Ciencia podrán autorizar
en las etapas de Educación Infantil y Educación Primaria
el agrupamiento del horario lectivo en turno de mañana
durante los meses de septiembre y junio de cada año,
con independencia del modelo de jornada escolar auto-
rizado. Dicha autorización no implicará reducción alguna
en dicho horario lectivo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. El proyecto de Calendario Escolar para el
curso 1996/97 deberá ser remitido por cada Delegación
Provincial, para su conformidad, a la Dirección General
de Planificación y Ordenación Educativa con anterioridad
al 31 de julio de 1996.

Segunda. 1. Hasta tanto se implante de manera gene-
ralizada el segundo ciclo de la Educación Infantil, los alum-
nos correspondientes al primer curso de dicho ciclo ini-
ciarán el régimen ordinario de clases antes de la fina-
lización del mes de septiembre de cada año.

2. No obstante lo establecido en el artículo 2.2 de
la presente Orden, el régimen ordinario de clases en los
Institutos de Enseñanza Secundaria para el curso escolar
1996/97 deberá comenzar en Educación Secundaria Obli-
gatoria con anterioridad al 27 de septiembre de 1996.

Tercera. Hasta tanto se extingan las enseñanzas ante-
riores a la nueva ordenación del sistema educativo esta-
blecido en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, el
régimen ordinario de clases en el Curso de Orientación
Universitaria finalizará en fecha no anterior al 31 de mayo
de cada año, debiéndose impartir a partir de esta fecha
actividades docentes y de orientación relacionadas con la
realización por los alumnos y alumnas de las pruebas de
acceso a la Universidad.

Cuarta. En las enseñanzas de régimen especial, cuyo
número de alumnos y alumnas libres así lo justifique, que-
dan facultados lo Delegados y Delegadas Provinciales de
la Consejería de Educación y Ciencia para autorizar la
variación en la finalización del régimen ordinario de clases
que, en ningún caso, será anterior al 6 de junio de cada
curso.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se autoriza a la Dirección General de Pla-
nificación y Ordenación Educativa para desarrollar e inter-
pretar lo establecido en la presente Orden.

Segunda. Los Delegados y Delegadas Provinciales de
la Consejería de Educación y Ciencia, a través del Servicio
de Inspección Educativa, velarán por el cumplimiento del
Calendario Escolar establecido para cada curso.

Tercera. La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de julio de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 24 de julio de 1996, del
Defensor del Pueblo Andaluz, por la que se nombra
a don Jaime Bretón Bresnier, don Sebastián de la
Obra Sierra y don Diego de los Santos López, Adjun-
tos de esta Institución.

En uso de las facultades que me otorga el art. 8.2
de la Ley 9/1983, de 1 de diciembre, del Defensor del
Pueblo Andaluz y previa conformidad de la Comisión de
Gobierno Interior y Derechos Humanos, acordada en su
sesión del día de la fecha.

Resuelvo nombrar a don Jaime Bretón Bresnier, don
Sebastián de la Obra Sierra y don Diego de los Santos
López, Adjuntos del Defensor del Pueblo Andaluz, con las
prerrogativas e incompatibilidades propias del cargo,
debiendo los interesados tomar posesión conforme con
las normas previstas en el art. 15 del Reglamento de esta
Institución.

Sevilla, 24 de julio de 1996.- El Defensor del Pueblo
Andaluz, José Chamizo de la Rubia.

RESOLUCION de 25 de julio de 1996, de la
Presidencia, por la que se nombra Consejero de
la Cámara de Cuentas a don Francisco Javier Rome-
ro Alvarez.

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo segun-
do de la Disposición Transitoria Primera de la Ley 1/1988,
de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía,
y previa designación por el Pleno del Parlamento.

Vengo en nombrar Consejero de la Cámara de Cuen-
tas de Andalucía, de Andalucía, al Ilmo. Sr. don Francisco
Javier Romero Alvarez.

Sevilla, 25 de julio de 1996.- El Presidente, Javier
Torres Vela.

RESOLUCION de 25 de julio de 1996, de la
Presidencia, por la que se nombra Consejero de
la Cámara de Cuentas a don Eduardo Rodríguez
Melgarejo.

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo segun-
do de la Disposición Transitoria Primera de la Ley 1/1988,
de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía,
y previa designación por el Pleno del Parlamento.

Vengo en nombrar Consejero de la Cámara de Cuen-
tas de Andalucía, de Andalucía, al Ilmo. Sr. don Eduardo
Rodríguez Melgarejo.

Sevilla, 25 de julio de 1996.- El Presidente, Javier
Torres Vela.

RESOLUCION de 25 de julio de 1996, de la
Presidencia, por la que se nombra Consejera de
la Cámara de Cuentas a doña Magdalena Quin-
tanilla del Río.

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo segun-
do de la Disposición Transitoria Primera de la Ley 1/1988,
de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía,
y previa designación por el Pleno del Parlamento.

Vengo en nombrar Consejera de la Cámara de Cuen-
tas de Andalucía, de Andalucía, a la Ilma. Sra. doña Mag-
dalena Quintanilla del Río.

Sevilla, 25 de julio de 1996.- El Presidente, Javier
Torres Vela.

RESOLUCION de 25 de julio de 1996, de la
Presidencia, por la que se nombra Consejero de
la Cámara de Cuentas a don Rafael Navas Vázquez.

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo segun-
do de la Disposición Transitoria Primera de la Ley 1/1988,
de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía,
y previa designación por el Pleno del Parlamento.

Vengo en nombrar Consejero de la Cámara de Cuen-
tas de Andalucía, de Andalucía, al Ilmo. Sr. don Rafael
Navas Vázquez.

Sevilla, 25 de julio de 1996.- El Presidente, Javier
Torres Vela.

RESOLUCION de 25 de julio de 1996, de la
Presidencia, por la que se nombra Consejero de
la Cámara de Cuentas a don Antonio Marmolejo
Ledesma.

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo segun-
do de la Disposición Transitoria Primera de la Ley 1/1988,
de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía,
y previa designación por el Pleno del Parlamento.

Vengo en nombrar Consejero de la Cámara de Cuen-
tas de Andalucía, de Andalucía, al Ilmo. Sr. don Antonio
Marmolejo Ledesma.

Sevilla, 25 de julio de 1996.- El Presidente, Javier
Torres Vela.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 11 de julio de 1996, de la
Dirección General de Administración Local y Justicia,
por la que se nombra a don Jesús Antonio de la
Rosa Ortiz, Secretario del Ayuntamiento de Fuentes
de Andalucía (Sevilla), con carácter provisional.
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Vista la petición formulada por don Jesús Antonio de
la Rosa Ortiz, funcionario de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, Subescala de Secreta-
ría-Intervención, N.R.P. núm. 28720582/24/A/3015, para
obtener nombramiento provisional en la plaza de Secretaría
del Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía (Sevilla), así
como el acuerdo favorable adoptado por esa Corporación
en sesión celebrada el día 2 de julio de 1996, de con-
formidad con lo establecido en el art. 30 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena, de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera, del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen
de funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a don Jesús Antonio de la Rosa Ortiz, N.R.P.
28720582/24/A/3015, como Secretario, con carácter
provisional, del Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía
(Sevilla).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el art. 48 apartado e)
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta
Comunidad Autónoma y el art. 109 apartado d) de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, previa comu-
nicación de dicha interposición a esta Dirección General
de conformidad con el art. 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 11 de julio de 1996.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 24 de junio de 1996, por
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo por el sistema de libre designación
en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Consejería,
en virtud de la competencia que tiene atribuida por el
Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de com-
petencias en materia de personal (Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, núm. 50, de 15 de abril), anuncia
la provisión de puesto de trabajo por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el
Anexo de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convo-
catoria el personal funcionario que reúna los requisitos
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que
se acompaña y aquéllos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en
la provisión de puestos de Administración Educativa o Sani-
taria, respectivamente, conforme se indica en la relación
de puestos de trabajo.

Tercera. Las solicitudes, dirigidas al Consejero de Tra-
bajo e Industria, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería de Trabajo e Industria, sito en Sevilla, Avda. Héroes
de Toledo, s/n; sin perjuicio de lo establecido en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales acom-
pañando «curriculum vitae» en el que harán constar el
número de registro de personal, cuerpo de pertenencia,

grado personal consolidado, títulos académicos, puestos
de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se rela-
cionen con el contenido del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente
compulsadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se reca-
bará informe del Organismo a que esté adscrito el puesto
de trabajo a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-
culantes para el peticionario, y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente, para su inscripción, al Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en (SE-GR-MA) del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su notificación (artículo 58.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), previa comu-
nicación a esta Consejería, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 24 de junio de 1996

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Trabajo e Industria.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial de

Sevilla.
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Centro de destino: Delegación Provincial de Sevilla.
Código P.T.: 853052.
Denominación del puesto: Gerente Plan Barriada «Po-

lígono Sur».
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
GR.: AB.
Modo Accs.: PLD.
Nivel. C.D.: 24.
C. Específico: XXXX-1.099.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 2.
Otros requisitos: Admón. Educativa.
Méritos específicos: Experiencia en la planificación,

seguimiento y evaluación de programas de actuación en
materia de acción social en barriadas marginales. Rela-
ciones de trabajo con recursos humanos, sociales e ins-
titucionales. Experiencia en la coordinación interinstitucio-
nal en actuaciones conjuntas.

RESOLUCION de 1 de julio de 1996, por la
que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo por el sistema de libre designación
en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Consejería,
en virtud de la competencia que tiene atribuida por el
Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de com-
petencias en materia de personal (Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, núm. 50, de 15 de abril), anuncia
la provisión de puesto de trabajo por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el
Anexo de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convo-
catoria el personal funcionario que reúna los requisitos
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que
se acompaña y aquéllos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en
la provisión de puestos de Administración Educativa o Sani-
taria, respectivamente, conforme se indica en la relación
de puestos de trabajo.

Tercera. Las solicitudes, dirigidas al Consejero de Tra-
bajo e Industria, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería de Trabajo e Industria, sito en Sevilla, Avda. Héroes
de Toledo, s/n; sin perjuicio de lo establecido en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales acom-
pañando «curriculum vitae» en el que harán constar el
número de registro de personal, cuerpo de pertenencia,
grado personal consolidado, títulos académicos, puestos
de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se rela-
cionen con el contenido del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente
compulsadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se reca-
bará informe del Organismo a que esté adscrito el puesto
de trabajo a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-
culantes para el peticionario, y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente, para su inscripción, al Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en (SE-GR-MA) del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su notificación (artículo 58.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), previa comu-
nicación a esta Consejería, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 1 de julio de 1996

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Instituto Andaluz de Ser-
vicios Sociales.

Centro directivo y localidad: Delegación Provincial del
IASS. Córdoba.

Centro de destino: Gerencia Provincial del IASS.
Córdoba.

Código P.T.: 632502.
Denominación del puesto: Secretario Provincial.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
GR.: A.
Modo Accs.: PLD.
Nivel C.D.: 27.
C. Específico: XXXX-1.725.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Experiencia en gestión de perso-

nal, económica-presupuestaria y contratación administra-
tiva. Conocimientos en elaboración de disposiciones lega-
les y gestión del patrimonio.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 12 de julio de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto
56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias
en materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería en
virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 3 de noviembre de 1995 (BOJA núm. 146, de 17
de noviembre de 1995), anuncia la provisión del puesto
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de trabajo de libre designación en la Consejería de Agri-
cultura y Pesca con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación, que se detalla en el Anexo de la
presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acom-
paña y aquellos otros de carácter general exigidos por
la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes dirigidas al Viceconsejero
de Agricultura y Pesca, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de publicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de
la Consejería de Agricultura y Pesca, en Sevilla, C/ Juan
de Lara Nieto s/n, sin perjuicio de lo establecido en el
art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el
puesto que se solicita, acompañando curriculum vitae en
el que hará constar el número de registro de personal,
Cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos
académicos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente
compulsadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes
para los peticionarios, y el destino adjudicado será irre-
nunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma
de posesión, se hubiere obtenido otro destino mediante
convocatoria pública.

Sevilla, 12 de julio de 1996.- El Viceconsejero, Fran-
cisco J. Alba Riesco.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE

DESIGNACION.

Centro Directivo y Localidad: Delegación Provincial
de Málaga.

Código P. Trabajo: 516013.

Denominación: Sv. Gestión.

Número de plazas: 1.

ADS: F.

Grupo: AB.

Modo Accs.: PLD.

Nivel C.D.: 26.

C. Específico: XXXX-1455.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Experiencia en desempeño fun-

ciones gestión directa. Supervisión y control de funciones
de gestión económica, personal y régimen interior. Coor-
dinación y seguimiento en funciones informáticas en mate-
ria de ayudas.

RESOLUCION de 12 de julio de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo de libre designación, convocado por Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995
de 10 de marzo (BOE núm. 85, de 10 de abril de 1995),
y teniendo en cuenta la competencia que me delega la
Orden de 3 de noviembre de 1995 (BOJA núm. 146,
de 17 de noviembre de 1995), se adjudica el puesto de
trabajo que a continuación se indica, convocado por Reso-
lución de esta Viceconsejería de fecha 9 de abril de 1996
(BOJA núm. 46, de 18 de abril de 1996), para el que
se nombra al funcionario que figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del citado R.D. 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspon-
diente al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
(artículo 58.1 de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa de 27 de diciembre de 1956), previa comu-
nicación a esta Viceconsejería de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 12 de julio de 1996.- El Viceconsejero, Fran-
cisco J. Alba Riesco.

A N E X O

DNI: 26.423.151.

Primer apellido: Amador.

Segundo apellido: Vela.

Nombre: Juan.

P. trabajo adjudicado: Director (513507).

Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.

Centro directivo: Delegación Provincial.

Centro destino: Instituto Politécnico Form. Marít. Pesquera.

Provincia: Cádiz.

Localidad: Cádiz.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 22 de julio de 1996, por la que
se adecua la relación de puestos de trabajo corres-
pondiente a la Consejería de Economía y Hacienda
y se adscriben a las áreas funcionales, los puestos
de trabajo de personal funcionario correspondiente
a la misma y al Organismo Autónomo Instituto de
Estadística de Andalucía.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 5 de este mismo
número

ORDEN de 22 de julio de 1996, por la que
se adscriben a las áreas funcionales, los puestos
de trabajo de personal funcionario correspondientes
a la Consejería de Trabajo e Industria y al Orga-
nismo Autónomo Instituto Andaluz de Servicios
Sociales.

Ver esta Disposición en fascículos 2 de 5 y 3 de 5
de este mismo número

ORDEN de 22 de julio de 1996, por la que
se adscriben a las áreas funcionales, los puestos
de trabajo de personal funcionario correspondiente
a la Consejería de Turismo y Deporte.

Ver esta Disposición en fascículo 3 de 5 de este mismo
número

ORDEN de 22 de julio de 1996, por la que
se adecua la relación de puestos de trabajo corres-
pondiente a la Consejería de Educación y Ciencia
y se adscriben a las áreas funcionales, los puestos
de trabajo de personal funcionario correspondiente
a la misma.

Ver esta Disposición en fascículos 4 de 5 y 5 de 5
de este mismo número

ORDEN de 22 de julio de 1996, por la que
se adecua la relación de puestos de trabajo corres-
pondiente a la Consejería de Medio Ambiente y de
la Agencia de Medio Ambiente y se adscriben a
las áreas funcionales los puestos de trabajo de per-
sonal funcionario correspondientes a las mismas.

Ver esta Disposición en fascículo 5 de 5 de este mismo
número

RESOLUCION de 19 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 984/96 Secc. I.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 984/96
Secc. I, interpuesto por don José Adolfo Boza Morales
contra la Orden de 1 de marzo de 1996, de la Consejería
de Gobernación, por la que se aprueban las relaciones

definitivas de aspirantes seleccionados, admitidos y no
seleccionados y de excluidos, correspondientes al Concurso
de Acceso para la provisión de Plazas vacantes del Gru-
po V, por personal laboral fijo de nuevo ingreso en el
ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 984/96 Secc. I.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 19 de junio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 19 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 987/96 Secc. I.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 987/96
Secc. I, interpuesto por doña María Chacón González con-
tra la Orden de 1 de marzo de 1996, de la Consejería
de Gobernación, por la que se aprueban las relaciones
definitivas de aspirantes seleccionados, admitidos y no
seleccionados y de excluidos, correspondientes al Concurso
de Acceso para la provisión de Plazas vacantes del Grupo
V, por personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito
de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 987/96 Secc. I.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 19 de junio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 19 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 988/96 Secc. I.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 988/96
Secc. I, interpuesto por doña Candelaria Casanova Veláz-
quez contra la Orden de 1 de marzo de 1996, de la
Consejería de Gobernación, por la que se aprueban las
relaciones definitivas de aspirantes seleccionados, admi-
tidos y no seleccionados y de excluidos, correspondientes
al Concurso de Acceso para la provisión de Plazas vacantes
del Grupo V, por personal laboral fijo de nuevo ingreso
en el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía.
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HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 988/96 Secc. I.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 19 de junio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 19 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1001/96 Secc. I.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 1001/96
Secc. I, interpuesto por don Rafael Caro Moreno contra
la Orden de 1 de marzo de 1996, de la Consejería de
Gobernación, por la que se aprueban las relaciones defi-
nitivas de aspirantes seleccionados, admitidos y no selec-
cionados y de excluidos, correspondientes al Concurso de
Acceso para la provisión de Plazas vacantes del Grupo V,
por personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito
de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1001/96 Secc. I.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 19 de junio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 19 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1009/96 Secc. I.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 1009/96
Secc. I, interpuesto por don José Luis Chinchilla Cantarero
contra la Orden de 1 de marzo de 1996, de la Consejería
de Gobernación, por la que se aprueban las relaciones
definitivas de aspirantes seleccionados, admitidos y no
seleccionados y de excluidos, correspondientes al Concurso
de Acceso para la provisión de Plazas vacantes del Gru-
po V, por personal laboral fijo de nuevo ingreso en el
ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1009/96 Secc. I.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 19 de junio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 19 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1020/96 Secc. I.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 1020/96
Secc. I, interpuesto por don Pascual Rivero Vidal contra
la Orden de 1 de marzo de 1996, de la Consejería de
Gobernación, por la que se aprueban las relaciones defi-
nitivas de aspirantes seleccionados, admitidos y no selec-
cionados y de excluidos, correspondientes al Concurso de
Acceso para la provisión de Plazas vacantes del Grupo V,
por personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito
de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1020/96 Secc. I.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 19 de junio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 19 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1021/96 Secc. I.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 1021/96
Secc. I, interpuesto por don Guillermo Torres Sánchez con-
tra la Orden de 1 de marzo de 1996, de la Consejería
de Gobernación, por la que se aprueban las relaciones
definitivas de aspirantes seleccionados, admitidos y no
seleccionados y de excluidos, correspondientes al Concurso
de Acceso para la provisión de Plazas vacantes del Gru-
po V, por personal laboral fijo de nuevo ingreso en el
ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1021/96 Secc. I.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 19 de junio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 19 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1022/96 Secc. I.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 1022/96
Secc. I, interpuesto por don Victorio Manuel Muñoz Rosso
contra la Orden de 1 de marzo de 1996, de la Consejería
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de Gobernación, por la que se aprueban las relaciones
definitivas de aspirantes seleccionados, admitidos y no
seleccionados y de excluidos, correspondientes al Concurso
de Acceso para la provisión de Plazas vacantes del Gru-
po V, por personal laboral fijo de nuevo ingreso en el
ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1022/96 Secc. I.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 19 de junio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 19 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1044/96 Secc. I.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 1044/96
Secc. I, interpuesto por doña María Elana Gualda Fer-
nández contra la Orden de 1 de marzo de 1996, de la
Consejería de Gobernación, por la que se aprueban las
relaciones definitivas de aspirantes seleccionados, admi-
tidos y no seleccionados y de excluidos, correspondientes
al Concurso de Acceso para la provisión de Plazas vacantes
del Grupo V, por personal laboral fijo de nuevo ingreso
en el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1044/96 Secc. I.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 19 de junio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 19 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1045/96 Secc. I.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 1045/96
Secc. I, interpuesto por don Francisco Moreno Martínez
contra la Orden de 1 de marzo de 1996, de la Consejería
de Gobernación, por la que se aprueban las relaciones
definitivas de aspirantes seleccionados, admitidos y no
seleccionados y de excluidos, correspondientes al Concurso
de Acceso para la provisión de Plazas vacantes del Gru-
po V, por personal laboral fijo de nuevo ingreso en el
ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso conten-
ciso-administrativo núm. 1045/96 Secc. I.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días

Sevilla, 19 de junio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 19 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1047/96 Secc. I.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 1047/96
Secc. I, interpuesto por doña Carmen López Uribe contra
la Orden de 1 de marzo de 1996, de la Consejería de
Gobernación, por la que se aprueban las relaciones defi-
nitivas de aspirantes seleccionados, admitidos y no selec-
cionados y de excluidos, correspondientes al Concurso de
Acceso para la provisión de Plazas vacantes del Grupo V,
por personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito
de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso conten-
ciso-administrativo núm. 1047/96 Secc. I.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días

Sevilla, 19 de junio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 19 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1056/96 Secc. I.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 1056/96
Secc. I, interpuesto por don Juan José Amérigo Segura
contra la Orden de 1 de marzo de 1996, de la Consejería
de Gobernación, por la que se aprueban las relaciones
definitivas de aspirantes seleccionados, admitidos y no
seleccionados y de excluidos, correspondientes al Concurso
de Acceso para la provisión de Plazas vacantes del Gru-
po V, por personal laboral fijo de nuevo ingreso en el
ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso conten-
ciso-administrativo núm. 1056/96 Secc. I.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días

Sevilla, 19 de junio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.
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RESOLUCION de 19 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1075/96 Secc. I.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 1075/96
Secc. I, interpuesto por don Miguel Sánchez Fernández
contra la Orden de 1 de marzo de 1996, de la Consejería
de Gobernación, por la que se aprueban las relaciones
definitivas de aspirantes seleccionados, admitidos y no
seleccionados y de excluidos, correspondientes al Concurso
de Acceso para la provisión de Plazas vacantes del Gru-
po V, por personal laboral fijo de nuevo ingreso en el
ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contenci-
so-administrativo núm. 1075/96 Secc. I.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días

Sevilla, 19 de junio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 19 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1077/96 Secc. I.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 1077/96
Secc. I, interpuesto por don Francisco Pérez García contra
la Orden de 1 de marzo de 1996, de la Consejería de
Gobernación, por la que se aprueban las relaciones defi-
nitivas de aspirantes seleccionados, admitidos y no selec-
cionados y de excluidos, correspondientes al Concurso de
Acceso para la provisión de Plazas vacantes del Grupo
V, por personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito
de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1077/96 Secc. I.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 19 de junio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 19 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1082/96 Secc. I.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 1082/96
Secc. I, interpuesto por doN Francisco Torres Romero con-
tra la Orden de 1 de marzo de 1996, de la Consejería

de Gobernación, por la que se aprueban las relaciones
definitivas de aspirantes seleccionados, admitidos y no
seleccionados y de excluidos, correspondientes al Concurso
de Acceso para la provisión de Plazas vacantes del Grupo
V, por personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito
de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1082/96 Secc. I.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 19 de junio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 19 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública por la que
se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1083/96 Secc. I.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 1083/96
Secc. I, interpuesto por doña Teresa Chávez Serrano contra
la Orden de 1 de marzo de 1996, de la Consejería de
Gobernación, por la que se aprueban las relaciones defi-
nitivas de aspirantes seleccionados, admitidos y no selec-
cionados y de excluidos, correspondientes al Concurso de
Acceso para la provisión de Plazas vacantes del Grupo
V, por personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito
de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1083/96 Secc. I.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 19 de junio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 19 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1098/96 Secc. I.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 1098/96
Secc. I, interpuesto por doña Antonia Luisa Núñez Anillo
contra la Orden de 1 de marzo de 1996, de la Consejería
de Gobernación, por la que se aprueban las relaciones
definitivas de aspirantes seleccionados, admitidos y no
seleccionados y de excluidos, correspondientes al Concurso
de Acceso para la provisión de Plazas vacantes del Grupo
V, por personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito
de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1098/96 Secc. I.
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2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 19 de junio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 19 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1099/96 Secc. I.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 1099/96
Secc. I, interpuesto por doña María de los Angeles Pérez
López contra la Orden de 1 de marzo de 1996, de la
Consejería de Gobernación, por la que se aprueban las
relaciones definitivas de aspirantes seleccionados, admi-
tidos y no seleccionados y de excluidos, correspondientes
al Concurso de Acceso para la provisión de Plazas vacantes
del Grupo V, por personal laboral fijo de nuevo ingreso
en el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1099/96 Secc. I.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 19 de junio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 1 de julio de 1996, de la
Delegación de Gobernación de Almería, por la que
se presta conformidad a la permuta de un solar
propiedad del Ayuntamiento de El Ejido (Almería)
por una parcela de propiedad particular.

Por el Ayuntamiento de El Ejido (Almería) se remite
expediente de permuta de inmueble de propiedad muni-
cipal por otro de propiedad particular.

En el expediente tramitado al efecto por dicho Ayun-
tamiento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los
arts. 79.1 y 80 del R.D.L. 781/1986, de 18 de abril; arts.
109.1, 112.2, 113, 114, 118 y 119 del Reglamento de
Bienes de las Entidades Locales, de 13 de junio de 1986;
Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 6/1983 y demás preceptos
de general aplicación.

Estando atribuida al Delegado de Gobernación de
la Junta de Andalucía la competencia para prestar con-
formidad a los expedientes de permuta de bienes inmuebles
patrimoniales, propiedad de las Corporaciones Locales,
cuando el valor de los mismos sea inferior al 25% de los
recursos ordinarios del presupuesto, de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 3.9 del Decreto 29/1986, de 19 de
febrero

HE RESUELTO

1. Prestar conformidad a la permuta de un solar de
propiedad municipal por otro, propiedad de don Francisco
Góngora Peralta, a fin de dar cumplimiento al acuerdo
adoptado por el Pleno del Ayuntamiento el 22 de marzo
de 1996, siendo la descripción de los mismos la siguiente:

A) Solar en el Paraje Loma de la Mezquita, término
de El Ejido, de cabida 270 m2, que linda: Norte, calle
Abrucena; Sur, calle Alpujarras; Este, resto de finca matriz
(Ayuntamiento); y Oeste, calle Almedina. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Berja al Tomo 1.442, Libro
614, Folio 29, Finca 49.698. Su valor, según dictamen
técnico, asciende a 2.962.980 pesetas.

B) Porción de terreno destinada a zona verde de super-
ficie 171 m2, sita en El Ejido, plaza Manolo Escobar, atra-
vesada de suroeste a noroeste por el Canal de San Fer-
nando. Procede por segregación de la que se describe
así: Pedazo de terreno rocoso, sito en los Derramaderos
de La Cañada de Ugíjar del Campo y término de Dalías,
de unos cuatro celemines, o sea, once áreas, sesenta y
cuatro centiáreas; linda: Norte, Ramón Peralta Rubí y el
camino; Sur y Este, camino; y Oeste, Dolores Peralta Rubí.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Berja al Tomo
756, Libro 235, Folio 84, Finca 13.517. Su valor, según
dictamen técnico, asciende a 2.362.707 pesetas.

2. Notificar la siguiente Resolución al Ayuntamiento
de El Ejido (Almería) y remitir copia de la misma al BOJA
para su publicación.

3. Contra esta Resolución podrá interponerse Recurso
Ordinario, regulado en el art. 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ante la Excma. Consejera de Gobernación en el
plazo de un mes a contar desde la publicación de la misma
en el BOJA, sin perjuicio de cualquier otro que se estime
oportuno.

Almería, 1 de julio de 1996.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

RESOLUCION de 1 de julio de 1996, de la
Delegación de Gobernación de Almería, por la que
se presta conformidad a la permuta de un solar
propiedad del Ayuntamiento de Berja (Almería) por
un solar de propiedad particular.

Por el Ayuntamiento de Berja (Almería) se remite expe-
diente de permuta de inmueble de propiedad municipal
por otro inmueble de propiedad particular.

En el expediente tramitado al efecto por dicho Ayun-
tamiento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los
arts. 70.1 y 80 del R.D.L. 781/1986, de 18 de abril; arts.
109.1, 112.2, 113, 114, 118 y 119 del Reglamento de
Bienes de las Entidades Locales, de 13 de junio de 1986;
Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 6/1983 y demás preceptos
de general aplicación.

Estando atribuida al Delegado de Gobernación de
la Junta de Andalucía la competencia para prestar con-
formidad a los expedientes de permuta de bienes inmuebles
patrimoniales, propiedad de las Corporaciones Locales,
cuando el valor de los mismos sea inferior al 25% de los
recursos ordinarios del presupuesto, de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 3.9 del Decreto 29/1986, de 19 de
febrero

HE RESUELTO

1. Prestar conformidad a la permuta de un solar de
propiedad municipal por otro, propiedad de Funeraria
Almeriense, S.A. (Funalsa), a fin de dar cumplimiento al
acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento el 6 de
noviembre de 1995, siendo la descripción de los mismos
la siguiente:

A) Solar de propiedad municipal, con una superficie
de 566 m2, sito en Avenida de La Alpujarra de Berja;
que presenta su fachada principal a la citada Avda. de
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La Alpujarra, el resto de sus linderos lo son con la finca
matriz; inscrita en el Registro de la Propiedad de Berja
en el Tomo 1.579, Libro 371, Folio 144, Finca 29.159.
Su valor, según dictamen técnico, asciende a 6.888.248
ptas.

2. Notificar la siguiente Resolución al Ayuntamiento
de Berja (Almería), y remitir copia de la misma al BOJA
para su publicación.

3. Contra esta Resolución podrá interponerse Recurso
Ordinario, regulado en el art. 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ante la Excma. Consejera de Gobernación en el
plazo de un mes a contar desde la publicación de la misma
en el BOJA, sin perjuicio de cualquier otro que se estime
oportuno.

Almería, 1 de julio de 1996.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

RESOLUCION de 1 de julio de 1996, de la
Delegación de Gobernación de Almería, por la que
se presta conformidad a la permuta de un solar
propiedad del Ayuntamiento de Roquetas de Mar
(Almería) por un solar de propiedad particular.

Por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar (Almería)
se remite expediente de permuta de inmueble de propiedad
municipal por otro inmueble de propiedad particular.

En el expediente tramitado al efecto por dicho Ayun-
tamiento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los
arts. 79.1 y 80 del R.D.L. 781/1986, de 18 de abril; arts.
109.1, 112.2, 113, 114, 118 y 119 del Reglamento de
Bienes de las Entidades Locales, de 13 de junio de 1986;
Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 6/1983 y demás preceptos
de general aplicación.

Estando atribuida al Delegado de Gobernación de
la Junta de Andalucía la competencia para prestar con-
formidad a los expedientes de permuta de bienes inmuebles
patrimoniales, propiedad de las Corporaciones Locales,
cuando el valor de los mismos sea inferior al 25% de los
recursos ordinarios del presupuesto, de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 3.9 del Decreto 29/1986, de 19 de
febrero

HE RESUELTO

1. Prestar conformidad a la permuta de un inmueble
de propiedad municipal por otro, propiedad de doña
Encarnación Martínez Tortosa, a fin de dar cumplimiento
al acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento el
1 de febrero de 1996, siendo la descripción de los mismos
la siguiente:

A) Solar de propiedad municipal, con una superficie
de 120 m2, sito en la barriada de El Puerto de Roquetas
de Mar, que linda: Al norte y Oeste, fachada de 8 metros
a la Avda. de El Puerto; al Este medianería de 15 metros
con solar municipal de origen; y al Sur, medianería de
8 metros y 15 m a paso de servidumbre. Inscrito en el
Registro de la Propiedad de Roquetas de Mar al Folio 126
del Tomo 1.774, Libro 313, Finca 27.153, Inscripción 1.ª
Su valor, según dictamen técnico, asciende a 4.554.000
pesetas.

B) Solar de propiedad particular, con una superficie
de 120 m2 sito en el núcleo de Roquetas de Mar, que
linda: Al norte, con parcela de ref. catastral 4489508,
propiedad municipal; al Sur, con la calle Palma; al Este,
con la calle Cid; y al oeste con inmueble ref. catastral
4489510, propiedad de doña Rosalía Villegas Cuenca,
con el de ref. 4489511, propiedad de don Bienvenido

Sánchez Rodríguez y con bloque de pisos. Dicho solar es
resultado de demoler y agrupar dos casas de planta baja,
sitas en calle Las Palmas núm. 9 y calle del Cid núm. 10,
inscritas en el Registro de la Propiedad de Roquetas de
Mar en el Libro 30, Folio 25 y siguientes, Fincas números
2.160 y 2.161. Su valor, según dictamen técnico, asciende
a 4.654.000 pesetas.

2. Notificar la siguiente Resolución al Ayuntamiento
de Roquetas de Mar (Almería) y remitir copia de la misma
al BOJA para su publicación.

3. Contra esta Resolución podrá interponerse Recurso
Ordinario, regulado en el art. 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ante la Excma. Consejera de Gobernación en el
plazo de un mes a contar desde la publicación de la misma
en el BOJA, sin perjuicio de cualquier otro que se estime
oportuno.

Almería, 1 de julio de 1996.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

RESOLUCION de 1 de julio de 1996, de la
Delegación de Gobernación de Almería, por la que
se presta conformidad a la enajenación, mediante
venta directa, de una parcela propiedad del Ayun-
tamiento de El Ejido (Almería).

Por el Ayuntamiento de El Ejido (Almería) se remite
expediente de enajenación de un bien inmueble de pro-
piedad municipal, mediante venta directa, tras resultar
desierta la subasta previamente celebrada.

En el expediente tramitado al efecto por dicho Ayun-
tamiento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los
arts. 79.1 y 80 del R.D.L. 781/1986, de 18 de abril; arts.
109.1, 112.2, 113, 114, 118 y 119 del Reglamento de
Bienes de las Entidades Locales, de 13 de junio de 1986;
Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 6/1983 y demás preceptos
de general aplicación.

Estando atribuida al Delegado de Gobernación de
la Junta de Andalucía la competencia para prestar con-
formidad a la enajenación de bienes inmuebles de propios
de las Corporaciones Locales, cuando el valor de los mis-
mos sea inferior al 25% de los recursos ordinarios del pre-
supuesto, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 3.9 del
Decreto 29/1986, de 19 de febrero

HE RESUELTO

1. Prestar conformidad a la enajenación de un bien
inmueble propiedad municipal, mediante venta directa, tras
resultar desierta la subasta celebrada, a Eduardo Craviotto,
S.L., a fin de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por
el Pleno del Ayuntamiento el 1 de febrero de 1996, siendo
la descripción del bien la siguiente:

Parcela en Cañada de Cortés, S-7-AS-C de 658,15
m2, término de El Ejido, que linda: Norte, Ayuntamiento;
Sur, Parcela 5; Este, Ayuntamiento; y al Oeste,
UA-10-AS-C. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
El Ejido en el Tomo 1.608, Libro 720, Folio 130, Finca
63.556, Inscripción 1.ª Su valor, según dictamen técnico,
asciende a 5.265.200 pesetas.

2. Notificar la presente Resolución al Ayuntamiento
de El Ejido (Almería) y remitir copia de la misma al BOJA
para su publicación.

Almería, 1 de julio de 1996.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.
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RESOLUCION de 2 de julio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 959/96 Secc. I.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 959/96
Secc. I, interpuesto por don José María Soria Dueñas con-
tra la Orden de 1 de marzo de 1996, de la Consejería
de Gobernación, por la que se aprueban las relaciones
definitivas de aspirantes seleccionados, admitidos y no
seleccionados y de excluidos, correspondientes al Concurso
de Acceso para la provisión de Plazas vacantes del Gru-
po V, por personal laboral fijo de nuevo ingreso en el
ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 959/96 Secc. I.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 2 de julio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 2 de julio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 960/96 Secc. I.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 960/96
Secc. I, interpuesto por doña Ana González Pérez contra
la Orden de 1 de marzo de 1996, de la Consejería de
Gobernación, por la que se aprueban las relaciones defi-
nitivas de aspirantes seleccionados, admitidos y no selec-
cionados y de excluidos, correspondientes al Concurso de
Acceso para la provisión de Plazas vacantes del Grupo
V, por personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito
de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 960/96 Secc. I.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 2 de julio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 2 de julio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 974/96 Secc. I.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 974/96
Secc. I, interpuesto por doña Manuela Carrasco García
contra la Orden de 1 de marzo de 1996, de la Consejería

de Gobernación, por la que se aprueban las relaciones
definitivas de aspirantes seleccionados, admitidos y no
seleccionados y de excluidos, correspondientes al Concurso
de Acceso para la provisión de Plazas vacantes del Gru-
po V, por personal laboral fijo de nuevo ingreso en el
ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 974/96 Secc. I.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 2 de julio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 2 de julio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 989/96 Secc. I.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 989/96
Secc. I, interpuesto por doña Josefa Garrucho Ortega con-
tra la Orden de 1 de marzo de 1996, de la Consejería
de Gobernación, por la que se aprueban las relaciones
definitivas de aspirantes seleccionados, admitidos y no
seleccionados y de excluidos, correspondientes al Concurso
de Acceso para la provisión de Plazas vacantes del Gru-
po V, por personal laboral fijo de nuevo ingreso en el
ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 989/96 Secc. I.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 2 de julio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 2 de julio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1008/96 Secc. I.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 1008/96
Secc. I, interpuesto por don Juan Carlos Acosta Hevia con-
tra la Orden de 1 de marzo de 1996, de la Consejería
de Gobernación, por la que se aprueban las relaciones
definitivas de aspirantes seleccionados, admitidos y no
seleccionados y de excluidos, correspondientes al Concurso
de Acceso para la provisión de Plazas vacantes del Gru-
po V, por personal laboral fijo de nuevo ingreso en el
ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1008/96 Secc. I.
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2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 2 de julio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 2 de julio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1013/96 Secc. I.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 1013/96
Secc. I, interpuesto por don Juan José Rodríguez Antequera
contra la Orden de 1 de marzo de 1996, de la Consejería
de Gobernación, por la que se aprueban las relaciones
definitivas de aspirantes seleccionados, admitidos y no
seleccionados y de excluidos, correspondientes al Concurso
de Acceso para la provisión de Plazas vacantes del Gru-
po V, por personal laboral fijo de nuevo ingreso en el
ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso conten-
ciso-administrativo núm. 1013/96 Secc. I.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días

Sevilla, 2 de julio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 2 de julio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1014/96 Secc. I.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 1014/96
Secc. I, interpuesto por doña Francisca Cañete Gálvez con-
tra la Orden de 1 de marzo de 1996, de la Consejería
de Gobernación, por la que se aprueban las relaciones
definitivas de aspirantes seleccionados, admitidos y no
seleccionados y de excluidos, correspondientes al Concurso
de Acceso para la provisión de Plazas vacantes del Gru-
po V, por personal laboral fijo de nuevo ingreso en el
ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso conten-
ciso-administrativo núm. 1014/96 Secc. I.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días

Sevilla, 2 de julio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 2 de julio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1016/96 Secc. I.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 1016/96
Secc. I, interpuesto por don Sampedro Arroyo García contra
la Orden de 1 de marzo de 1996, de la Consejería de
Gobernación, por la que se aprueban las relaciones defi-
nitivas de aspirantes seleccionados, admitidos y no selec-
cionados y de excluidos, correspondientes al Concurso de
Acceso para la provisión de Plazas vacantes del Grupo V,
por personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito
de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contenci-
so-administrativo núm. 1016/96 Secc. I.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días

Sevilla, 2 de julio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 2 de julio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1017/96 Secc. I.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 1017/96
Secc. I, interpuesto por don Serafín Hernández Aznar contra
la Orden de 1 de marzo de 1996, de la Consejería de
Gobernación, por la que se aprueban las relaciones defi-
nitivas de aspirantes seleccionados, admitidos y no selec-
cionados y de excluidos, correspondientes al Concurso de
Acceso para la provisión de Plazas vacantes del Grupo V,
por personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito
de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1017/96 Secc. I.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 2 de julio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 2 de julio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1019/96 Secc. I.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 1019/96
Secc. I, interpuesto por don Javier Cabarcos Vidal contra
la Orden de 1 de marzo de 1996, de la Consejería de
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Gobernación, por la que se aprueban las relaciones defi-
nitivas de aspirantes seleccionados, admitidos y no selec-
cionados y de excluidos, correspondientes al Concurso de
Acceso para la provisión de Plazas vacantes del Grupo V,
por personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito
de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1019/96 Secc. I.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 2 de julio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 2 de julio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1074/96 Secc. I.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 1074/96
Secc. I, interpuesto por don Francisco Gutiérrez Sánchez
contra la Orden de 1 de marzo de 1996, de la Consejería
de Gobernación, por la que se aprueban las relaciones
definitivas de aspirantes seleccionados, admitidos y no
seleccionados y de excluidos, correspondientes al Concurso
de Acceso para la provisión de Plazas vacantes del Grupo
V, por personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito
de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1074/96 Secc. I.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 2 de julio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 2 de julio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1085/96 Secc. I.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 1085/96
Secc. I, interpuesto por don Francisco C. Aguilar Pérez
contra la Orden de 1 de marzo de 1996, de la Consejería
de Gobernación, por la que se aprueban las relaciones
definitivas de aspirantes seleccionados, admitidos y no
seleccionados y de excluidos, correspondientes al Concurso
de Acceso para la provisión de Plazas vacantes del Grupo
V, por personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito
de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1085/96 Secc. I.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 2 de julio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 2 de julio de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1086/96 Secc. I.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 1086/96
Secc. I, interpuesto por don José Ruz Herzoq contra la
Orden de 1 de marzo de 1996, de la Consejería de Gober-
nación, por la que se aprueban las relaciones definitivas
de aspirantes seleccionados, admitidos y no seleccionados
y de excluidos, correspondientes al Concurso de Acceso
para la provisión de Plazas vacantes del Grupo V, por
personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito de
la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1086/96 Secc. I.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 2 de julio de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 8 de julio de 1996, de la
Delegación de Gobernación de Almería, por la que
se presta conformidad a la permuta de una finca
de propiedad municipal del Ayuntamiento de El Ejido
(Almería) por una finca de propiedad particular.

Por el Ayuntamiento de El Ejido (Almería) se remite
expediente de permuta de un finca de propiedad municipal
por una finca de propiedad particular.

En el expediente tramitado al efecto por dicho Ayun-
tamiento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los
arts. 79.1 y 80 del RDL 781/1986 de 18 de abril; arts.
109.1, 112.2, 113, 114, 118 y 119 del Reglamento de
Bienes de las Entidades Locales, de 13 de junio de 1986;
Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 6/1983 y demás preceptos
de general aplicación.

Estando atribuida al Delegado de Gobernación de
la Junta de Andalucía la competencia para prestar con-
formidad a los expedientes de permuta de bienes inmuebles
patrimoniales propiedad de las Corporaciones Locales,
cuando el valor de los mismos sea inferior al 25% de los
recursos ordinarios del presupuesto, de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 3.9 del Decreto 29/1986, de 19 de
febrero

HE RESUELTO

1. Prestar conformidad a la permuta de una finca de
propiedad municipal por otra finca propiedad de Cons-
trucciones Pérez y Carrascosa, S.L., a fin de dar cumpli-
miento al acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento
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el 1 de febrero de 1996, siendo la descripción de los
mismos la siguiente:

A) Finca de propiedad municipal: Solar en el Paraje
Loma de la Mezquita, término municipal de El Ejido, de
superficie 1.125 m2, que linda: Norte, C/Abrucena; Sur,
C/Alpujarras; Este, C/Alamedina y Oeste, Promo Ejido.
Resulta de la agrupación de las inscritas en el Registro
de la Propiedad de Berja en el Tomo 1.442, Libro 614,
Folio 31, Finca 49.900, Inscripción 1.ª y al Tomo 1.762,
Libro 814, Folio 11, Finca 68.630, Inscripción 1.ª

Su valor, según dictamen técnico, asciende a
12.803.625 ptas.

B) Finca propiedad de Construcciones Pérez Carras-
cosa, S.L., solar en el Paraje Laimud en los Derramaderos
de la Cañada de Ugíjar, Término municipal de El Ejido,
de cabida 180 m2, que linda: Norte, resto de la finca
matriz; Sur y Oeste, Gabriel Barranco Fernández; Este,
C/ Viriato. Está inscrita en el Registro de la Propiedad de
Berja en el Tomo 1.389, Libro 582, Folio 26, Finca 41.505.
Su valor, según dictamen técnico, asciende a 11.000.000
ptas.

Existiendo una diferencia de valor de 1.803.625 pese-
tas, la abonará la Entidad permutante al Ayuntamiento
en el momento de la firma de la escritura pública de
permuta.

2. Notificar la siguiente Resolución al Ayuntamiento
de El Ejido (Almería) y remitir copia de la misma al BOJA,
para su publicación.

3. Contra esta Resolución podrá interponerse recurso
ordinario, regulado en el art. 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ante la Excma. Consejera de Gobernación en el
plazo de un mes a contar desde la publicación de la misma
en el BOJA, sin perjuicio de cualquier otro que se estime
oportuno.

Almería, 8 de julio 1996.- El Delegado, Juan Callejón
Baena.

RESOLUCION de 12 de julio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Pedro Carlos Llinas
Sevilla. Expte. sancionador núm. GR-56/95/M.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Pedro Carlos Llinas Sevilla contra
la resolución de el Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación
en Málaga por la presente se procede a hacer pública
la misma, al no haberse podido practicar en su domicilio
reproduciéndose a continuación el texto integro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

En la ciudad de Sevilla, a dos de mayo de mil nove-
cientos noventa y seis.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Personados los Inspectores de Juego y Apues-
tas de la Junta de Andalucía a las 13,45 horas del día

9 de marzo de 1995 en el establecimiento del que es
titular doña Encarnación Jiménez Moreno, denominado
«Casa del Pueblo», sito en la calle Santa Ana s/n de Salar,
se comprobó que se encontraba instalada y en funcio-
namiento una máquina recreativa tipo B, modelo Baby
Fórmula 2, serie 1-32421, matrícula GR003023, lo que
se hizo constar mediante Acta de Notoriedad levantada
al efecto.

Segundo. Efectuada consulta de la identidad de la
máquina en las dependencias del Servicio de Juegos, se
comprobó que era propiedad de la entidad Sebastián Ramí-
rez, S.L., cuyo título de Empresa Operadora había sido
suspendido en expediente 191/88, publicado en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, núm. 22, de 9 de febrero
de 1995.

Tercero. Tramitado el expediente en la forma legal-
mente prevista, el día 21 de agosto de 1995 fue dictada
la resolución que ahora se recurre por la que se impuso
sanción en multa de ciento cincuenta mil pesetas (150.000
ptas.), por infracción del art. 38 del Reglamento de máqui-
nas recreativas y de azar de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, aprobado por Decreto 181/87, de 29 de julio,
calificada como grave en los arts. 29.1 de la Ley 2/86,
de 19 de abril, del Juego y Apuestas, y en el 46.1 del
Reglamento citado, y sancionada conforme a lo dispuesto
en sus arts. 31 y 48 de ambas normas.

Cuarto. Notificada la anterior resolución, la interesada
interpuso en tiempo y forma recurso ordinario basado en
las siguientes alegaciones:

- Falta de notificación previa del Acta-Pliego de
Cargos.

- Prescripción, de acuerdo con el art. 48.7 b) del Regla-
mento de máquinas.

- No es de aplicación el art. 55.4, apartado 2.º, de
dicha norma.

- Vulneración del principio de seguridad jurídica.

FUNDAMENTACION JURIDICA

I

De acuerdo con la doctrina mantenida por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia en Andalucía de 22 de julio de 1993,
«la reserva legal afecta a toda la potestad sancionadora
de tal manera que es necesario que una norma con rango
de ley formal regule el instituto de la prescripción y sus
plazos, siendo insuficiente como ocurre en el presente caso
una norma con rango reglamentario (...).

La nueva Ley 30/92, en su art. 132 disipa cualquier
tipo de duda al respecto sobre la exigencia de ley formal
en la regulación de la prescripción y sus plazos».

Así pues, no puede admitirse la extinción de respon-
sabilidad por prescripción, toda vez que, de acuerdo con
el citado art. 132, el plazo de prescripción para las infrac-
ciones graves es de dos años, no apreciándose paralización
alguna en el presente expediente de esa duración.

I I

Por otra parte, de la propia documentación adjunta
se desprende que la notificación del acta-pliego de cargos
fue practicada de conformidad con lo establecido en el
art. 59 de la Ley 30/92, pues en éste se dispone que
se procederá a aquélla mediante la publicación en el Bole-
tín Oficial del Estado, de la Comunidad Autónoma o de
la Provincia y anuncios en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de su último domicilio, «cuando los interesados
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en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar
de la notificación o el medio a que se refiere el punto 1
de este artículo, o bien, intentada la notificación, no se
hubiese podido practicar», constando el intento de noti-
ficación en el domicilio indicado por el recurrente.

En cuanto a la interpretación que el recurrente hace
del artículo 55.4 del Reglamento de máquinas, es cierto
que hubiera resultado más conveniente la omisión del mis-
mo, reservado para aquellos supuestos en los que de la
práctica de las pruebas resulten datos nuevos y desco-
nocidos para el interesado, máxime si se observa que la
actuación material del instructor en este aspecto difiere
de la referida en dicho apartado.

En este sentido debe recordarse lo dispuesto por el
artículo 63.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en
relación al defecto de forma cuando dice que éste «no
es invalidante de por sí, sino en cuanto concurran los
supuestos de que el acto carezca de los requisitos indis-
pensables para alcanzar su fin o dé lugar a indefensión».

A este respecto resulta sumamente ilustrativa la juris-
prudencia del Tribunal Supremo, en la que se observa
una clara limitación de los vicios de forma determinantes
de invalidez a aquellos supuestos que suponen una dis-
minución efectiva, real y trascendente de garantías, inci-
diendo en la cuestión de fondo y alterando eventualmente
su sentido en perjuicio del administrado y de la propia
Administración, y así, entre otras muchas, en la sentencia
de 27 de noviembre de 1990 declara: «El vicio de forma
o de procedimiento no es invalidante de por sí, sino en
cuanto a los supuestos de que el acto carezca de los requi-
sitos indispensables para alcanzar su fin o dé lugar a la
indefensión de los interesados, y de ahí que pueda purgarse
a lo largo del procedimiento, ya por el mismo órgano
que lo produjo, ya por el superior al conocer en vía de
recurso, e incluso en vía contencioso-administrativa, trámite
en el que puede obviarse por razones de economía pro-
cesal, enjuiciando el fondo del asunto, tanto cuando no
hubiese sido influyente en la decisión, de suerte que ésta
hubiese sido la misma, como cuando, aun influyendo, la
decisión hubiere sido correcta o incorrecta, manteniéndola
en un supuesto y anulándola en otro».

A tenor de lo expuesto, y a excepción de la matización
apuntada, el procedimiento seguido por el órgano ins-
tructor no es merecedor de otro reproche jurídico, pues,
constatada la instalación y explotación de la máquina
recreativa en cuestión el día en que se levantó el acta
de notoriedad, y comprobada a su vez en los archivos
de la Delegación la falta del boletín de instalación para
dicho establecimiento, el instructor procedió a la elabo-
ración de un nuevo pliego de cargos, confiriéndole el plazo
de diez días para la formulación de cuantas alegaciones
estimase oportunas.

Vistos el Reglamento de máquinas recreativas y de
azar de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado
por Decreto 181/87, de 29 de julio, y demás normas de
general y especial aplicación, resuelvo desestimar el recur-
so ordinario interpuesto por don Pedro Carlos Llinas Sevilla,
en nombre y representación de la entidad mercantil Sebas-
tián Ramírez, S.L., confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.- El Viceconsejero

de Gobernación P.D. (Orden 29.7.85). Fdo. José A.
Sainz-Pardo Casanova.

Sevilla, 12 de julio de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 12 de julio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Manuel García Rama.
Expediente sancionador núm. GR-131/95/M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Manuel García Rama contra la
Resolución del Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación en
Málaga, por la presente se procede a hacer pública la
misma, al no haberse podido practicar en su domicilio,
reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

En la ciudad de Sevilla, a ocho de mayo de mil nove-
cientos noventa y seis.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 12 de septiembre de 1995, el
Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación en Granada dictó reso-
lución sancionadora por un importe total de 180.000 pese-
tas, al considerarle responsable de la comisión de dos
infracciones a lo dispuesto en los arts. 25.4 de la Ley 2/86,
del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y a lo dispuesto en los arts. 35 y 38 del Reglamento
de Máquinas Recreativas y de Azar, aprobado por el Decre-
to 181/87, de 29 de julio. Las infracciones fueron cali-
ficadas como una infracción grave y otra leve, en virtud
de lo establecido en los arts. 46.1 y 47 del reglamento
citado.

Los hechos declarados como probados fueron que el
día 29 de junio de 1995, a las 13 horas, en el esta-
blecimiento denominado Bar Axioma, sito en la c/ Sol núm.
22, de Granada, se encontraba instalada y en funciona-
miento la máquina recreativa tipo B, modelo Cirsa Mini
Fruits, serie 92-616, matrícula GR-3334, que carecía de
boletín de instalación y no tenía la matrícula incorporada
a la máquina.

Segundo. Contra la resolución se interpone recurso
ordinario alegando, resumidamente:

- Que la resolución es nula de pleno derecho ya que
no consta en la propuesta de resolución la tipificación de
la falta cometida.

- Que igualmente, y con respecto al precinto de la
máquina, considera que éste es indebido, al no haberse
consignado en el acta los perjuicios que se evitarían con
él.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

No podemos aceptar las alegaciones del interesado
referentes a la falta de tipificación de las faltas en la pro-
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puesta de resolución, ya que constan, reglamentariamente,
en sus fundamentos jurídicos. Concretamente en el tercero.

El hecho de que una máquina se instale careciendo
del boletín de instalación es un acto infractor, tipificado
en el art. 46.1 del Reglamento de Máquinas Recreativas
y de Azar y encuadrable en el art. 29.1 de la Ley 2/86
del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma.

El hecho de no instalar en una máquina el documento
de matrícula constituye una infracción tipificada en el art.
47.1 del Reglamento y encuadrable en el art. 30.2 de
la Ley 2/86.

Según consta en el expediente, el hecho de la apor-
tación de diversa documentación por el interesado, hizo
que el instructor retirara el cargo inicial de falta de matrícula
y de impago de la tasa fiscal, manteniendo el de carencia
de boletín de instalación y apreciando el de no tener colo-
cada la matrícula en la máquina.

I I

En relación con el precinto, hemos de significar que
el art. 49.1 del Reglamento de Máquinas Recreativas y
de Azar, lo permite en caso de faltas graves, aunque con
ciertas condiciones. La aparente falta de matrícula, igno-
rándose si sólo era cuestión de colocación o carencia real,
y la ausencia de boletín pueden suponer base suficiente
para hacer pensar, en el preciso instante de la inspección,
que existe una cierta intención fraudulenta de la empresa
operadora. Igualmente podría considerarse que se deri-
vaba un perjuicio grave para la Administración, al no poder
controlar dicha máquina; y para el jugador, al no poderse
garantizar suficientemente el funcionamiento correcto del
aparato. En cierta forma en el texto del acta-pliego de
cargos, en su apartado 6.º, se hace mención a la pro-
tección del interés público como causa del precinto.

Vista la legislación en materia de juego de esta Comu-
nidad Autónoma y demás normas concordantes de especial
y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso ordi-
nario interpuesto por don Manuel García Rama en nombre
y representación de la entidad Garamatic, S.L., confirman-
do la resolución recurrida.

Contra la presente Resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de Delegación de Atri-
buciones-, que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
27 de diciembre de 1956, previa comunicación a este
órgano administrativo, de conformidad con el art. 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.El Vicecon-
sejero de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85), Fdo.: José
A. Sainz-Pardo Casanova.

Sevilla, 12 de julio de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 12 de julio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Santiago Pinos Pueyo.
Expediente sancionador núm. MA-68/95/EP.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Santiago Pinos Pueyo contra la
resolución del Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación en

Málaga por la presente se procede a hacer pública la
misma, al no haberse podido practicar en su domicilio
reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

En la ciudad de Sevilla, a doce de abril de mil nove-
cientos noventa y seis.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Mediante acta de fecha 21 de enero de 1995
formulada por Agentes de la Policía Local se denunció
que el establecimiento denominado «El Paponazo», sito
en la calle Juan de Padilla, s/n, de Málaga, se encontraba
abierto al público a las 3,45 horas del día señalado.

Segundo. Tramitado el expediente, el día 10 de mayo
de 1995 fue dictada la resolución que ahora se recurre
por la que se impuso sanción consistente en multa de cin-
cuenta mil pesetas (50.000 ptas.) por infracción del artículo
1 de la Orden de la Consejería de Gobernación de 14
de mayo de 1987, por la que se determina el horario
de cierre de espectáculos públicos y actividades recreativas,
en relación con el artículo 81.35 del Reglamento General
de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recrea-
tivas, aprobado por Real Decreto 2816/1982, de 27 de
agosto, tipificada como falta y sancionada conforme a
lo dispuesto en los artículos 26 e) y 28.1.a) de la Ley
Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre protección de
la seguridad ciudadana.

Tercero. Notificada la anterior resolución, el interesado
interpuso en tiempo y forma recurso ordinario basado en
que el establecimiento no es de su propiedad ni mantiene
vínculo laboral con el mismo.

FUNDAMENTACION JURIDICA

I

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 113.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según el cual «el órgano que resuel-
va el recurso decidirá cuantas cuestiones, tanto de forma
como de fondo, plantee el procedimiento, hayan sido o
no alegadas por los interesados», se suscita la posible cadu-
cidad del expediente sancionador, cuya admisión supon-
drá, en su caso, la exclusión del análisis del resto de ale-
gaciones del recurrente.

II

Para ello deben tenerse en consideración los efectos
previstos por el artículo 43.4 de dicha Ley 30/92, de 26
de noviembre, que se expresa en los siguientes términos:
«Cuando se trate de procedimientos iniciados de oficio
no susceptibles de producir actos favorables para los ciu-
dadanos, se entenderán caducados y se procederá al archi-
vo de las actuaciones a solicitud de cualquier interesado
o de oficio por el propio órgano competente para dictar
la resolución, en el plazo de treinta días desde el ven-
cimiento del plazo en que debió ser dictada, excepto en
los casos en que el procedimiento se hubiera paralizado
por causa imputable al interesado, en los que se interrum-
pirá el cómputo del plazo para resolver el procedimiento».



BOJA núm. 86Sevilla, 27 de julio 1996 Página núm. 8.607

Sabido es que en materia de seguridad ciudadana,
por remisión expresa del artículo 31.2 de la Ley Orgánica
1/92, de 21 de febrero, el procedimiento aplicable para
la imposición de sanciones es, tras la derogación de la
Ley de 17 de julio de 1958 por la Ley 30/92, de 26
de noviembre, el previsto en el Reglamento del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora, apro-
bado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, en
cuyo Capítulo V se contiene una regulación de un pro-
cedimiento simplificado para aquellos supuestos en los que
el órgano competente para su iniciación considere que
existen elementos de juicio suficientes para calificar la
infracción como leve.

Así, el artículo 24.4 de dicha norma reglamentaria
dispone que el procedimiento deberá resolverse en el plazo
máximo de un mes desde que se inició, por lo que, si
el expediente ahora revisado fue iniciado mediante acuerdo
de 13 de febrero de 1995 y resuelto con fecha 10 de
mayo de 1995, se extrae la conclusión de que su duración
ha sido superior a la establecida, habiendo, además trans-
currido el plazo de treinta días necesario para entender
caducado el procedimiento.

III

En este sentido, el Gabinete Jurídico de la Consejería
de Presidencia en su informe 250/95-G mantiene que el
plazo a que se refiere el artículo 24.4 en relación con
el 20.6 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto,
es de caducidad sin que aquellos artículos expresen que
ha de ser necesariamente a solicitud del interesado, sino
que la certificación se emitirá a su solicitud, sin que puedan
hacerse interpretaciones del precepto reglamentario que
contraríen lo dispuesto en una norma legal como el artículo
43.4 de la Ley 30/92, transcrito anteriormente.

Vistos la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, la Ley Orgánica 1/92, de
21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana,
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora, aprobado por Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, y demás normas de general
y especial aplicación, resuelvo estimar el recurso ordinario
interpuesto por don Santiago Pinos Pueyo, declarando
caducado el procedimiento sancionador seguido contra
el mismo.

Contra la presente resolución, -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. (El Viceconsejero
de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.: José A.
Sainz-Pardo Casanova).

Sevilla, 12 de julio de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 12 de julio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por doña Teresa Leiva Molina.
Expediente sancionador núm. MA-168/95/EP.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente doña Teresa Leiva Molina contra la
Resolución del Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación en
Málaga por el presente se procede a hacer pública la
misma, al no haberse podido practicar en su domicilio
reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

En la ciudad de Sevilla, a veinticuatro de abril de mil
novecientos noventa y seis.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes:

A N T E C E D E N T E S

1.º Por el Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación en Mála-
ga se dictó Resolución en el expediente arriba referenciado.

2.º Notificada la misma el día 28 de junio de 1995
se interpuso por el interesado recurso ordinario con fecha
11 de agosto de 1995.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

D acuerdo con lo previsto en el art. 114.2 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, el plazo para
la interposición del recurso ordinario será de un mes a
partir, según su artículo 48.4, del día de la notificación.

I I

A la vista de la fecha de la notificación de la Resolución
(28.6.95) y de presentación del recurso ordinario
(11.8.95), éste fue interpuesto fuera del plazo legalmente
establecido, por lo que deviene firme la Resolución
recurrida.

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás
de general y especial aplicación.

Resuelvo no admitir el recurso ordinario interpuesto
fuera de plazo confirmando la Resolución recurrida.

Contra la presente Resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
27 de diciembre de 1956, previa comunicación a este
órgano administrativo de conformidad con el art. 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.- El Vice-
consejero de Gobernación, P.D. (Orden 29.7.85), Fdo.
José A. Sainz-Pardo Casanova.

Sevilla, 12 de julio de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.
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RESOLUCION de 12 de julio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don José Antonio Molina
P e r e a . E x p e d i e n t e s a n c i o n a d o r n ú m .
MA-259/95/EP.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del procedimiento admi-
nistrativo común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don José Antonio Molina Perea contra
la Resolución del Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación en
Málaga, por la presente se procede a hacer pública la
misma, al no haberse podido practicar en su domicilio
reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

En la ciudad de Sevilla, a tres de mayo de mil nove-
cientos noventa y seis.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 4 de mayo de 1995, fue dictada
providencia de incoación de expediente sancionador por
el procedimiento simplificado, con arreglo a lo precep-
tuado en el Capítulo V del Reglamento para el ejercicio
de la potestad sancionadora, aprobado por el Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, en cumplimiento de la dis-
posición adicional tercera de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por
encontrarse el día 9 de abril de 1995 el establecimiento
denominado «Bar Kaya», sito en Oasis de Bellavista, 18,
Periana (Málaga) abierto al público a las 6,05 horas, infrin-
giéndose el horario legal de cierre de espectáculos
públicos.

Segundo. Mediante Resolución de 26 de octubre de
1995, fue impuesta sanción consistente en multa de cin-
cuenta mil pesetas (50.000 ptas.), por infracción de los
artículos 26 e) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana,
81.35 del Reglamento General de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas, aprobado por Real
Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, y artículo 1 de
la Orden de la Consejería de Gobernación de 14 de mayo
de 1987, tipificada como falta leve por el artículo 26 de
la citada Ley Orgánica y sancionada conforme a lo dis-
puesto en el artículo 28 de dicha Ley.

Tercero. Notificada la anterior Resolución, interpuso
el interesado en tiempo y forma recurso ordinario basado
en las alegaciones que, al constar en el expediente, se
dan por reproducidas.

FUNDAMENTACION JURIDICA

I

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 113.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según el cual «el órgano que resuel-
va el recurso decidirá a cuantas cuestiones, tanto de forma
como de fondo, plantee el procedimiento, hayan sido o
no alegadas por los interesados», se suscita la posible cadu-

cidad del expediente sancionador, cuya admisión supon-
drá, en su caso, la exclusión del análisis del resto de ale-
gaciones del recurrente.

II

Para ello deben tenerse en consideración los efectos
previstos por el artículo 43.4 de dicha Ley 30/92, de 26
de noviembre, que se expresa en los siguientes términos:

«Cuando se trate de procedimientos iniciados de oficio
no susceptibles de producir actos favorables para los ciu-
dadanos, se entenderán caducados y se procederá al archi-
vo de las actuaciones a solicitud de cualquier interesado
o de oficio por el propio órgano competente para dictar
la resolución, en el plazo de treinta días desde el ven-
cimiento del plazo en que debió ser dictada, excepto en
los casos en que el procedimiento se hubiera paralizado
por causa imputable al interesado, en los que se interrum-
pirá el cómputo del plazo para resolver el procedimiento».

Sabido es que en materia de seguridad ciudadana,
por remisión expresa del artículo 31.2 de la Ley Orgánica
1/92, de 21 de febrero, el procedimiento aplicable para
la imposición de sanciones es, tras la derogación de la
Ley de 17 de julio de 1958 por la Ley 30/92, de 26
de noviembre, el previsto en el Reglamento del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora, apro-
bado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, en
cuyo Capítulo V se contiene una regulación de un pro-
cedimiento simplificado para aquellos supuestos en los que
el órgano competente para su iniciación considere que
existen elementos de juicio suficientes para calificar la
infracción como leve.

Así, el artículo 24.4 de dicha norma reglamentaria
dispone que el procedimiento deberá resolverse en el plazo
máximo de un mes desde que se inició, por lo que, si
el expediente ahora revisado fue iniciado mediante acuerdo
de 3 de octubre de 1994 y resuelto con fecha 12 de abril
de 1995, se extrae la conclusión de que su duración ha
sido superior a la establecida, habiendo, además trans-
currido el plazo de treinta días necesario para entender
caducado el procedimiento.

III

En este sentido, el Gabinete Jurídico de la Consejería
de Presidencia en su informe 250/95-G mantiene que el
plazo a que se refiere el artículo 24.4 en relación con
el 20.6 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto,
es de caducidad sin que aquellos artículos expresen que
ha de ser necesariamente a solicitud del interesado, sino
que la certificación se emitirá a su solicitud, sin que puedan
hacerse interpretaciones del precepto reglamentario que
contraríen lo dispuesto en una norma legal como el artículo
43.4 de la Ley 30/92, transcrito anteriormente.

Vistos la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, la Ley Orgánica 1/92, de
21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana,
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora, aprobado por Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, y demás normas de general
y especial aplicación, resuelvo estimar el recurso ordinario
interpuesto por don José Antonio Molina Perea declarando
caducado el procedimiento sancionador seguido contra
el mismo.

Contra la presente Resolución, -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
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meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. (El Viceconsejero
de Gobernación P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.: José A.
Sainz-Pardo Casanova).

Sevilla, 12 de julio de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 12 de julio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Gregor Alexey Man-
fred. Expediente sancionador núm. MA-431/95.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de régimen jurídico
de las Administraciones Públicas y del procedimiento admi-
nistrativo común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Gregor Alexey Manfred contra la
resolución del Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación en
Málaga por la presente se procede a hacer pública la
misma, al no haberse podido practicar en su domicilio
reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

En la ciudad de Sevilla, a veintinueve de marzo de
mil novecientos noventa y seis.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por el Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación
en Málaga se dictó, con fecha 5 de mayo de 1995, Reso-
lución en el expediente arriba referenciado.

Segundo. Notificada la misma el día 11 de mayo de
1995, se interpuso por el interesado recurso ordinario,
con fecha 15 de junio de 1995.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

De acuerdo con lo previsto en el art. 114.2 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el plazo para
la interposición del recurso ordinario será de un mes a
partir, según su art. 48.4, del día en que tendrá lugar
la notificación.

I I

A la vista de la fecha de la notificación de la Resolución
(11 de mayo de 1995) y de presentación del recurso ordi-
nario (15 de junio de 1995), éste fue interpuesto fuera
de plazo legalmente establecido, por lo que deviene firme
la resolución recurrida.

Vistos los preceptos citados concordantes y demás de
general aplicación, resuelvo no admitir a trámite el recurso
ordinario interpuesto.

Contra la presente resolución -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-

buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.- El Viceconse-
jero de Gobernación P.D. (Orden 29.7.85). Fdo.: José A.
Sainz-Pardo Casanova.

Sevilla, 12 de julio de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 5 de julio de 1996, de la
Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hace público el resultado de la subasta
de bonos y obligaciones de la Junta de Andalucía
de 4 de julio de 1996.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 9 de la Orden de 28 de noviembre
de 1995 (BOJA núm. 155, de 2 de diciembre) de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, hace público el resultado
de la subasta de bonos y obligaciones de la Junta de Anda-
lucía llevada a cabo el día 4 de julio de 1996:

1. Importe nominal adjudicado a cada serie:
Serie A, Bonos a tres (3) años: 300 millones de pesetas.
Serie B, Bonos a cinco (5) años: 3.100 millones de

pesetas.
Serie C, Obligaciones a diez (10) años: 6.500 millones

de pesetas.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
serie:

Serie A, Bonos a tres (3) años: 110,900.
Serie B, Bonos a cinco (5) años: 114,100.
Serie C, Obligaciones a diez (10) años: 118,000.

3. Tipo marginal de cada serie:
Serie A, Bonos a tres (3) años: 7,677.
Serie B, Bonos a cinco (5) años: 8,225.
Serie C, Obligaciones a diez (10) años: 8,984.

4. Precio medio ponderado de las peticiones acep-
tadas en cada serie:

Serie A, Bonos a tres (3) años: 110,950.
Serie B, Bonos a cinco (5) años: 114,215.
Serie C, Obligaciones a diez (10) años: 118,020.

Sevilla, 5 de julio de 1996.- El Director General, Anto-
nio González Marín.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 4 de julio de 1996, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo del
Decreto que se cita.
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Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el art. 21.5.º de la Ley 9/93, de Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
prorrogado para el ejercicio 1996 por Decreto 289/1995
de 12 de diciembre, ha resuelto hacer pública subvenciones
concedidas al amparo del Decreto 400/90, de 27 de
noviembre, por el que se crea el Programa de Solidaridad
de los Andaluces para la erradicación de la marginación
y la Desigualdad en Andalucía.

Sevilla, 4 de julio de 1996.- El Delegado, Carlos Már-
quez Miranda.

RESOLUCION de 4 de julio de 1996, de la
Delegación Provincial de Granada, mediante la que
se hace pública la Transferencia de Créditos a que
se refiere la Disposición Adicional Primera del Decre-
to que se cita, por el que se establecen la naturaleza
y prestaciones de los Servicios Sociales Comuni-
tarios.

El Decreto 11/92, de 28 de enero, por el que se
establecen la naturaleza y prestaciones de los Servicios
Sociales Comunitarios, prevé en la Disposición Adicional
Primera, que con el fin de garantizar la continuidad de
los efectivos personales y funcionales que desarrollan su
actividad en el ámbito de los Servicios Sociales Comu-
nitarios en la Comunidad autónoma de Andalucía, por
la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales se transferirán
anualmente los créditos necesarios a las Corporaciones
Locales de Andalucía, que se acogieron al Acuerdo del
Consejo de 24 de enero de 1989, de acuerdo con las
disponibilidades presupuestarias y en el marco de la cola-
boración existente entre las distintas Administraciones Públi-
cas en esta materia.

Por ello, y de conformidad con lo establecido en el
artículo 21, 5.º de la Ley 9/93, de 30 de diciembre, de
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1994, prorrogados para el presente ejercicio eco-
nómico, procede hacer pública la segunda transferencia
correspondiente a 1995 de la aportación autonómica y
estatal a la siguiente Entidad Local:

Entidad: Ayuntamiento de Granada

Aportación Autonómica: 43.910.457 pesetas.

Aportación Estatal: 14.990.337 pesetas.

Aportación Total: 58.900.794 pesetas.

Granada, 4 de julio de 1996.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 8 de julio de 1996, de la
Delegación Provincial de Granada, mediante la que
se hace pública la Transferencia de Créditos a que
se refiere la Disposición Adicional Primera del Decre-
to que se cita, por el que se establecen la naturaleza
y pres tac iones de los Serv ic ios Soc ia les
Comunitarios.

El Decreto 11/92, de 28 de enero, por el que se
establecen la naturaleza y prestaciones de los Servicios
Sociales Comunitarios, prevé en la Disposición Adicional
Primera, que con el fin de garantizar la continuidad de
los efectivos personales y funcionales que desarrollan su
actividad en el ámbito de los Servicios Sociales Comu-
nitarios en la Comunidad Autónoma de Andalucía, por
la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales (tras el Decreto
del Presidente 132/96, de 16 de abril sobre Reestructu-
ración de Consejerías, Consejería de Trabajo e Industria)
se transferirán anualmente los créditos necesarios a las
Corporaciones Locales de Andalucía, que se acogieron
al Acuerdo del Gobierno de 24 de enero de 1989, de
acuerdo con las disponibilidades presupuestarias y en el
marco de la colaboración existente entre las distintas Admi-
nistraciones Públicas en esta materia.

Esta Delegación Provincial de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 21.5.º de la Ley 9/93, de 30 de
diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
para 1994, prorrogados para los ejercicios 1995 y 1996
por los Decretos 427/1994, de 27 de diciembre y
289/1995, de 12 de diciembre, ha resuelto hacer pública
la transferencia de las aportaciones autonómica y estatal
a las Entidades Locales siguientes:

Entidad: Ayuntamiento de Granada (Primera Trans-
ferencia).

Aportación Autonómica: 111.164.566 pesetas.
Aportación Estatal: 58.812.185 pesetas.
Aportación Total: 169.976.751 pesetas.

Entidad: Diputación Provincial de Granada (Primera
Transferencia).

Aportación Autonómica: 116.435.746 pesetas.
Aportación Estatal: 75.481.898 pesetas.
Aportación Total: 191.917.644 pesetas.

Granada, 8 de julio de 1996.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 8 de julio de 1996, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
la publicación de subvenciones concedidas.

El Decreto 55/1995 de 7 de marzo, establece un con-
junto de Programas de Fomento de Empleo para el ejercicio
de 1996.

En base a la medida «Centros Especiales de Empleo»,
englobado en el marco de los Programas de Fomento de
Empleo para minusválidos, se han concedido ayudas a
las siguientes entidades:

Expediente: ILPT-1/96-JA.
Entidad: CEE Imprenta Electrónica «A Demanda».
Importe: 2.310.070 ptas.
Expediente: ILPT-2/96-JA.
Entidad: CEE Ceepilsa.
Importe: 908.880 ptas.
Expediente: ILPT-3/96-JA.
Entidad: CEE Aprompsi.
Importe: 9.391.760 ptas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 21.5 de la Ley 9/93, de 30 de diciembre,



BOJA núm. 86Sevilla, 27 de julio 1996 Página núm. 8.611

de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1994, prorrogada para este ejercicio de 1996
mediante Decreto 289/1995 de 12 de diciembre.

Jaén, 8 de julio de 1996.- El Delegado, Francisco
García Martínez.

RESOLUCION de 11 de julio de 1996, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la aprobación de Proyectos de Inter-
vención a favor de la Comunidad Gitana.

En ejecución del Plan de Desarrollo Gitano, el Consejo
de Ministros, mediante acuerdo de 3 de marzo de 1995
(BOE de 8 de abril) aprobó los criterios objetivos de dis-
tribución de créditos entre las Comunidades Autónomas,
para la realización de proyectos de intervención para la
asistencia, prevención de la marginación e inserción de
la comunidad gitana.

Mediante Orden de 4 de abril de 1995 (BOJA núm.
60 de 20 de abril), la Comunidad Autónoma Andaluza
convocó la presentación de proyectos entre las Corpo-
raciones Locales y Entes Públicos de carácter local, para
su financiación dentro del Plan de Desarrollo Gitano.

De conformidad con lo establecido en el artículo 21
de la Ley 9/93, de 30 de diciembre, de presupuestos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994, prorro-
gada para el presente ejercicio, y habiéndose aprobado
los proyectos de intervención procede hacer pública la rela-
ción de los mismos, la cual figura como Anexo a la presente
Resolución.

Granada, 11 de julio de 1996.- El Delegado, Maria-
no Gutiérrez Terrón.

Entidad: Ayuntamiento de Loja.
Denominación del proyecto: Desarrollo e Intervención

con la Comunidad Gitana.
Cuantía: 4.080.000 ptas.
Entidad: Ayuntamiento de Guadix.
Denominación del proyecto: Desarrollo Integral de las

Familias Gitanas.
Cuantía: 4.590.000 ptas.
Entidad: Ayuntamiento de Iznalloz.
Denominación del proyecto: Intervención Comunitaria

con la Infancia de Alto Riesgo.
Entidad: Ayuntamiento de Guadahortuna.
Denominación del proyecto: Intervención Social en la

Comunidad Gitana.
Cuantía: 6.127.500 ptas.
Entidad: Ayuntamiento de Atarfe.
Denominación del proyecto: Intervención Socio-Co-

munitaria con Familias Gitanas.
Cuantía: 5.780.000 ptas.
Entidad: Ayuntamiento de Baza.
Denominación del proyecto: Plan Integral Educa-

ción-Formativa con Minorías Etnicas.
Cuantía: 2.000.000 ptas.
Entidad: Ayuntamiento de Huéscar.
Denominación del proyecto: Fomento y Desarrollo de

la Comunidad Gitana.
Cuantía: 4.080.000 ptas.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 9 de julio de 1996, por la que se
acuerda la ampliación de la acreditación concedida
a la empresa Estudios y Proyectos, SA, en la ins-
talación sita en Málaga, en el Registro de entidades
acreditadas para la prestación de asistencia técnica
a la construcción y obra pública.

Por don Juan Martín Sánchez, en nombre y repre-
sentación de la empresa «Estudios y Proyectos, S.A. (Enyp-
sa)», se solicita ampliación de la acreditación concedida
a la citada empresa en la instalación dependiente de la
misma localizada en Málaga, P.I. San Luis, c/ Veracruz, 31.

Según consta, la citada entidad se encuentra inscrita
en el Registro de Entidades Acreditadas para la prestación
de asistencia técnica a la construcción y obra pública, Sec-
ción Primera de Laboratorios, con el número L010-09MA,
y acreditada en las áreas: «Area de control de hormigón
en masa, de cemento, de áridos y de agua»; «Area de
control de hormigón en masa o armado y sus materiales
constituyentes: Cemento, áridos, agua, acero para arma-
duras, adiciones y aditivos»; «Area de ensayos de suelos,
áridos, mezclas bituminosas y sus materiales constituyentes
en viales»; «Area de toma de muestras inalteradas, ensayos
y pruebas in situ de suelos», y «Area de ensayos de labo-
ratorio de mecánica del suelo» (BOJA 5.12.91).

El expediente se ha tramitado de conformidad con
lo establecido en las Ordenes de esta Consejería de 15
de junio de 1989, y de 31 de enero de 1991, reguladoras
del mencionado Registro, y consta en el mismo que se
han cumplido los requisitos reglamentarios exigidos en las
Ordenes citadas y en las Disposiciones reguladoras espe-
cíficas para la acreditación técnica en las áreas.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General
Técnica y en aplicación de la normativa citada, esta Con-
sejería ha resuelto lo siguiente:

Primero: Ampliar la acreditación concedida a la
empresa «Estudios y Proyectos, S.A. (Enypsa)», en la ins-
talación sita en Málaga, P.I. San Luis, C/ Veracruz, 31,
en el área técnica siguiente:

«Area de control in situ de la ejecución de la soldadura
de elementos estructurales de acero».

Segundo: Inscribir la ampliación de la acreditación
otorgada en el Registro de Entidades Acreditadas para la
prestación de asistencia técnica a la construcción y obra
pública.

Tercero: Publicar la inscripción en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Cuarto: La acreditación otorgada tendrá validez por
un período de cinco años, quedando supeditada al cum-
plimiento de lo establecido en la Orden de 15 de junio
de 1989 y disposiciones específicas de cada una de las
áreas acreditadas, debiendo en todo caso el interesado
solicitar la prórroga de la misma dentro de los seis meses
anteriores a la expiración de dicho período.

Quinto: Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la correspondiente Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente de su notificación, previa comu-
nicación a esta Consejería, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 57.2.º y 58 de la Ley de la Juris-
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dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 9 de julio de 1996

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario General Técnico,
Director General de Arquitectura y Vivienda, Director Gene-
ral de Transportes, Director General de Carreteras, Director
General de Obras Hidráulicas, Director General de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo, y Delegados Provinciales
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

RESOLUCION de 26 de junio de 1996, de la
Delegación Provincial de Córdoba, sobre concesión
de subvenciones que se citan.

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdoba,
sobre concesión de subvenciones personales a adquirentes,
adjudicatarios y promotores uso propio de viviendas de
protección oficial y adquirentes de viviendas usadas de
acuerdo con el Decreto 169/89 de la Junta de Andalucía
y el Real Decreto 247/1988.

Perceptor Cuantía

José Jiménez Cantero 390.000
Rafael Angel Villén Alarcón 360.000
Julio González Capitán 240.076
María Dolores Ortuño Aguilera 374.340
Eduardo Ruz Cabaña 390.300
Antonio Cantos Santiago 375.900
Mariano Quero Durán 390.300
Rafael Polo Ruiz 390.300

2.911.216

Córdoba, 26 de junio de 1996.- El Delegado, Fran-
cisco García Delgado.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 12 de julio de 1996, por la que
se renueva la autorización para el uso del distintivo
de calidad Alimentos de Andalucía, concedida a la
entidad Fundosa Ultracongelados y Precocinados,
SA, en los productos que se citan.

El Decreto 23/1989, de 14 de febrero (BOJA núm. 33,
de 28 de abril de 1989), por el que se regula la concesión
y uso del distintivo de calidad «Alimentos de Andalucía»
y la Orden de 15 de diciembre de 1989 (BOJA núm.
1, de 5 de enero de 1990), que lo desarrolla, establecen
que las autorizaciones de uso de dicho distintivo tendrán
una vigencia de cinco años al cabo de los cuales, deberá
solicitarse por los interesados su renovación por igual perío-
do de tiempo.

Transcurridos los cinco años de vigencia de la auto-
rización para el uso del distintivo de calidad, concedida
a la entidad Fundosa Ultracongelados y Precocinados, S.A.,
vista la solicitud de renovación presentada por la misma
y a propuesta del Director General de Industrias y Pro-
moción Agroalimentaria, previo informe favorable de la

Comisión Técnica de Calidad de Productos Agroalimen-
tarios y Pesqueros, y en virtud de las facultades conferidas,

D I S P O N G O

1.º Renovar la autorización concedida para el uso
del distintivo de calidad «Alimentos de Andalucía» en los
productos referenciados en el anexo de la presente Orden
de la entidad Fundosa Ultracongelados y Precocinados,
S.A., con las condiciones y garantías de uso y, en su caso,
de suspensión o revocación previstas en el Decreto
23/1989 de 14 de febrero y en la Orden de 15 de diciem-
bre de 1989.

2.º Dicha autorización tendrá una vigencia de cinco
años a contar desde su inscripción en el registro corres-
pondiente, cuyos efectos se retrotraerán a la fecha de 17
de mayo de 1996.

Sevilla, 12 de julio de 1996

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

A N E X O

Características de los productos en los que se renueva
la autorización para el uso del distintivo de calidad «Ali-
mentos de Andalucía».

A) Relativas al producto.
- Denominación del producto: Tortilla de patatas y

tortilla de patatas con cebolla.
- Marca: Flamber.
- Materias primas: Huevos pasterizados, patatas, acei-

te, cebolla y sal.
- Características del producto: Precocinados y ultra-

congelados.
- Etiquetado y presentación: En cajas de cartón

individuales.
B) Relativas a la empresa.
- Empresa o Entidad fabricante o elaboradora: Fun-

dosa Ultracongelados y Precocinados, S.A.
- CIF: A-14202519.
- Registro Sanitario: 26/02207/CO.
- Registro de Industrias Agrarias: 14/40.413.
- Domicilio y población: Avda. Fuente de las Piedras,

s/n. Cabra (Córdoba).

ORDEN de 15 de julio de 1996, por la que
se crea la Unidad Estadística y la Comisión de Coor-
dinación Estadística de la Consejería.

La Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, establece que
la organización estadística de la Comunidad Autónoma
está constituida por el Instituto de Estadística de Andalucía,
las Unidades Estadísticas que puedan existir en las Con-
sejerías, Organismos Autónomos o Entidades Públicas ads-
critas a las mismas y el Consejo Andaluz de Estadística.

Por otra parte, la Ley 6/1993, de 19 de julio, del
Plan Estadístico de Andalucía 1993-1996, determina que
las actividades contenidas en los Programas Estadísticos
Anuales, que desarrollen el Plan Estadístico de Andalucía,
se llevarán a cabo a través de las Unidades Estadísticas
de cada Consejería.

El Decreto 162/1993, de 13 de octubre, de regulación
de las Unidades Estadísticas de la Junta de Andalucía con-
figura a éstas como órganos adscritos a las Consejerías
para la coordinación, tanto de la actividad estadística inter-
na, como global del Sistema Estadístico de Andalucía.

El Decreto 220/1994, de 6 de septiembre, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de
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Agricultura y Pesca, dispone que corresponde a la Dirección
General de Información y Gestión de Ayudas, entre otras
funciones, la elaboración de las estadísticas de producción
agraria y ganadera y la elaboración y traslado al conjunto
de los agricultores de cuanta información pueda resultar
de interés para el sector agrario.

El Decreto 270/1996, de 4 de junio por el que se
modifica el 220/1994, de 6 de septiembre, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura y Pesca y del Instituto Andaluz de Reforma Agra-
ria dispone que corresponde a la Dirección General de
Información y Gestión de Ayudas las funciones encomen-
dadas a la Unidad Estadística de la Consejería.

Asimismo, la Consejería de Agricultura y Pesca, para
realizar las actividades que le corresponden en el Plan
Estadístico de Andalucía, considera conveniente la creación
de una Comisión de Coordinación Estadística, como órga-
no consultivo de esta Consejería, para llevar a cabo la
coordinación de las actividades aprobadas en los Progra-
mas Estadísticos Anuales.

En su virtud, en uso de las atribuciones que me confiere
el artículo 2.2 del Decreto 162/1993, de 13 de octubre
y el artículo 44.4 de la Ley 6/1983 de 21 de julio, de
Gobierno y Administración de la Junta de Andalucía.

D I S P O N G O

CAPITULO I. UNIDAD ESTADISTICA

Artículo 1. Creación.
Se crea la Unidad Estadística de la Consejería de Agri-

cultura y Pesca, adscrita a la Dirección General de Infor-
mación y Gestión de Ayudas, como órgano responsable
de la coordinación y publicación de las estadísticas oficiales
de la Consejería así como de los objetivos previstos en
el Plan Estadístico de Andalucía.

Artículo 2. Composición.
La Unidad Estadística queda integrada por el Servicio

de Estudios y Estadísticas de la Dirección General de Infor-
mación y Gestión de Ayudas, con los puestos de trabajo
que se adscriban a este Servicio en la correspondiente
Relación de Puestos de Trabajo de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca.

Artículo 3. Competencias.
1. De conformidad con lo previsto en el Decreto

162/1993, de 13 de octubre, de regulación de las Uni-
dades Estadísticas de la Junta de Andalucía, corresponde
a esta Unidad la coordinación de toda la actividad esta-
dística que se desarrolle en la Consejería, tanto producida
por ella misma como por otras unidades administrativas,
a cuyos efectos tendrá las siguientes competencias:

a) Asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados
en el Plan Estadístico a la Consejería de Agricultura y Pesca.

b) Dirigir funcionalmente y, en su caso, llevar a cabo
la ejecución de las actividades estadísticas aprobadas en
los Programas Estadísticos Anuales.

c) Desarrollar cuantas medidas y actuaciones sean
necesarias para cumplir estrictamente con la normativa
estadística y especialmente en lo que respecta al secreto
estadístico, en todas las actividades de la Consejería de
Agricultura y Pesca.

d) Participar en la coordinación global del Sistema
Estadístico de Andalucía.

e) Elaborar propuestas de actividades, según las líneas
marcadas en el Plan Estadístico, para su posible inclusión
en los Programas Anuales.

f) Coordinar y, en su caso, elaborar proyectos esta-
dísticos propios para su homologación técnica y meto-
dológica por el Instituto de Estadística de Andalucía.

g) Colaborar en las actividades instrumentales con-
tenidas en los Programas Estadísticos Anuales.

h) Elaborar los informes oportunos que solicite el Ins-
tituto de Estadística de Andalucía para el correcto segui-
miento de las actividades incluidas en los Programas Esta-
dísticos Anuales.

i) Participar en el diseño y, en su caso, en la implan-
tación de registros o ficheros de información administrativa,
que sean susceptibles de un posterior tratamiento esta-
dístico.

j) Dirigir la incorporación de la información de origen
administrativo a la actividad estadística, garantizando la
eficiencia, integridad de la información y el respeto del
secreto estadístico.

k) Coordinar los recursos destinados a la actividad
estadística.

l) Cuantas otras actuaciones sean necesarias para la
consolidación del Sistema Estadístico de Andalucía, bajo
los principios de coordinación, eficacia, rigor técnico, eco-
nomía y cumplimiento del Plan Estadístico.

2. Para el cumplimiento de estas competencias rea-
lizará las siguientes funciones:

a) Recabar todos los datos estadísticos que desde la
Consejería deban transmitirse a otras Administraciones e
Instituciones de ámbito local, autonómico, nacional e inter-
nacional, centralizando su conocimiento, captación y
remisión.

b) Atender las demandas de información estadística
dentro de la propia Consejería, canalizando las peticiones
de información exteriores a la misma.

c) Las que le atribuyen los Planes Estadísticos y los
Programas Anuales.

d) Realización de estadísticas para sus propios fines.
e) Cuantas otras sean necesarias para garantizar la

coordinación con el Instituto de Estadística de Andalucía.

3. Las actividades contenidas en los Programas Anua-
les que deba desarrollar la Unidad Estadística, podrán rea-
lizarse en colaboración con otras entidades públicas o pri-
vadas, mediante la celebración de acuerdos, convenios
o contratos.

Artículo 4. Unidades de producción estadística.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.4

del Decreto 162/1993, de 13 de octubre, de regulación
de las Unidades Estadísticas de la Junta de Andalucía,
se señalan las unidades de producción estadística de la
Consejería de Agricultura y Pesca:

Servicio de Estudios y Estadísticas de la Dirección
General de Información y Gestión de Ayudas.

Departamentos de Estudios y Estadística de las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería.

Servicio de Producción y Ayudas Ganaderas de la
Dirección General de Producción Agraria.

Servicio de Producción y Ayudas Agrícolas de la Direc-
ción General de Producción Agraria.

Servicio de Sanidad Animal de la Dirección General
de Producción Agraria.

Servicio de Ordenación de la Oferta y Relaciones Con-
tractuales de la Dirección General de Industrias y Promo-
ción Agroalimentaria.

Servicio de Estructuras Pesqueras y Acuícolas de la
Dirección General de Pesca.

Servicio de Ordenación de Mercados Pesqueros de
la Dirección General de Pesca.

2. Dichas unidades actuarán bajo la coordinación de
la Unidad Estadística de la Consejería y de acuerdo con
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los principios establecidos en el mencionado Decreto
162/1993, de 13 de octubre y en la presente Orden.

Artículo 5. Agentes estadísticos.
1. En cumplimiento de lo establecido en el Decreto

161/1993, de 13 de octubre, de creación del Registro
General de Agentes Estadísticos, la Dirección General de
Información y Gestión de Ayudas comunicará al Instituto
de Estadística de Andalucía los datos de las personas que
integran la Unidad Estadística o las unidades de producción
estadística de la Consejería, que por razón de su trabajo
tengan acceso a información protegida por el deber de
secreto estadístico, a fin de que sean inscritas en dicho
Registro y se les dote del documento acreditativo a que
se refiere el artículo 5 del mencionado Decreto.

2. Dicha comunicación se aplicará igualmente res-
pecto de las empresas que suscriban acuerdos, convenios
o contratos con la Consejería de Agricultura y Pesca para
la realización de trabajos estadísticos.

Artículo 6. Solicitud de datos estadísticos.
A partir de la entrada en vigor de la presente Orden,

la Unidad Estadística tramitará cualquier solicitud de datos
estadísticos por parte de cualquier Administración o Ins-
titución. Igualmente toda persona física o jurídica que lo
solicite tiene derecho a que se le suministre información
estadística de resultados oficiales, una vez que éstos hayan
sido hechos públicos.

CAPITULO II. COMISION DE COORDINACION
ESTADISTICA DE LA CONSEJERIA

Artículo 7. Naturaleza y composición.
1. Se crea la Comisión de Coordinación Estadística

de la Consejería de Agricultura y Pesca, como órgano con-
sultivo de la misma, adscrita a la Secretaría General de
Agricultura y Ganadería.

2. Dicha Comisión estará presidida por el Secretario
General de Agricultura y Ganadería y compuesta por los
siguientes representantes de los Centros directivos y Orga-
nismos dependientes de la Consejería:

El Director General de Información y Gestión de
Ayudas.

El Jefe del Servicio de Estudios y Estadísticas.
Un representante de la Secretaría General Técnica.
Un representante de la Dirección General de Desarro-

llo Rural y Actuaciones Estructurales.
Un representante de la Dirección General de Industrias

y Promoción Agroalimentaria.
Un representante de la Dirección General de Pesca.
Un representante de la Dirección General de la Pro-

ducción Agraria.
Un representante de la Dirección General de Inves-

tigación Agraria.

3. En los casos de ausencia del Presidente, asumirá
sus funciones el Director General de Información y Gestión
de Ayudas.

4. Actuará como Secretario el Jefe del Servicio de Estu-
dios y Estadísticas.

5. Los miembros de la Comisión podrán solicitar, a
través de la secretaría de la misma, de cualquier unidad
administrativa de la Consejería, la información técnica que
resulte necesaria para el cumplimiento de las funciones
que tiene asignadas.

Artículo 8. Competencias.
Son competencias de la Comisión de Coordinación

Estadística:

a) Proponer a la Consejería las actividades estadísticas
a incluir en los planes y programas estadísticos anuales.

b) Coordinar la ejecución anual de la actividad esta-
dística de la Consejería.

c) Determinar la forma de difusión de los resultados
estadísticos.

Artículo 9. Régimen de funcionamiento.
La Comisión se reunirá al menos una vez al año y

cuantas veces sea convocada por su Presidente. El pro-
cedimiento para su funcionamiento será el establecido en
el capítulo II del Título II de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 10. Grupos de trabajo especializados.
La Comisión de Coordinación Estadística podrá cons-

tituir grupos de trabajo especializados para la elaboración
de los proyectos técnicos de las actividades que se incluyan
en los Programas Estadísticos anuales, que estarán for-
mados por los representantes de las unidades, centros u
órganos de la Consejería afectados por cada una de las
actividades de que se trate, y cuyas funciones consistirán
en impulsar la actividad y, asesorar e informar sobre la
recogida, tratamiento, análisis y difusión de los datos
estadísticos.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se faculta a la Secretaría General Técnica
para dictar las normas necesarias a fin de, adecuar la
composición de los órganos creados por la presente Orden
a la Relación de Puestos de Trabajo de la Consejería vigente
en cada momento.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de julio de 1996

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

RESOLUCION de 1 de julio de 1996, de la
Dirección General de Pesca, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas en
1995 al amparo del Decreto que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.5
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
de aplicación en período de prórroga presupuestaria, esta
Dirección General ha resuelto dar publicidad a la relación
de expedientes que se citan en el anexo, subvencionados
al amparo del Decreto 280/86, de 8 de octubre, de cons-
trucción, reconversión y renovación de la flota andaluza,
desarrollado mediante Orden de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca de 3 de febrero de 1988 y Resoluciones
de la Dirección General de Pesca de 22 de febrero de
1989, 25 de julio de 1990 y 27 de septiembre de 1995.

Sevilla, 1 de julio de 1996.- El Director General, Fran-
cisco Gómez Aracil.
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RESOLUCION de 2 de julio de 1996, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por
la que se otorga el título de Granja de Protección
Sanitaria Especial a la explotación porcina La Pal-
milla, propiedad de Hnos. Roldán, SL, ubicada en
el término municipal de Carmona (Sevilla).

A solicitud de Hnos. Roldán S.L., para que le fuese
concedido el título de Granja de Protección Sanitaria Espe-
cial, a la explotación porcina denominada «La Palmilla»,
clasificada como Producción, con núm. de registro muni-
cipal 65 de Carmona (Sevilla).

Visto los informes preceptivos y realizadas las com-
probaciones sanitarias previstas procedentes, de confor-
midad con la legislación vigente, Real Decreto 791/1979
de 20 de febrero (BOE núm. 95, de 20.4.79); Orden Minis-
terial de Agricultura de 21 de octubre de 1980 (BOE núm.
262, de 31.10.80) y Resolución de la Dirección General
de Producción Agraria de 9 de febrero de 1982 (BOE
núm. 53, de 3.3.82), he venido en uso de las atribuciones
que me están conferidas por el Estatuto de Autonomía
de Andalucía y el Decreto 220/1994, de 6 de septiembre
(BOJA núm. 142, de 10.9.94), a concederle con fecha
2 de julio del año en curso el título de Granja de Protección
Sanitaria Especial a la citada explotación animal.

Notifíquese la presente resolución al interesado y dése
traslado a la Subdirección General de Sanidad Animal del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, con el fin
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de su publicación en el BOE de acuerdo con lo previsto
sobre concesión de calificaciones sanitarias en la citada
resolución de 9 de febrero de 1982.

Sevilla, 2 de julio de 1996.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 1 de julio de 1996, de la
Dirección General de Gestión de Recursos del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza
a los terceros interesados en los recursos conten-
cioso-administrativos núms. 1685 al 1690/96,
1518/96, 1562/96 y 1966/96, interpuestos ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Gra-
nada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra-
nada, se ha interpuesto por doña Gema Arbol Fernández
y otros, don Manuel Montosa Tapón, doña Encarnación
Varón Sierra y otro, y don Manuel de los Santos Fernández
O r t i z , r e c u r s o s c o n t e n c i o s o - a d m i n i s t r a t i v o s
núms. 1685/96 al 1690/96, 1518/96, 1562/96 y
1966/96, respectivamente, contra Resolución de 29 de
febrero de 1996 de la Dirección General de Gestión de
Recursos del SAS, por la que se convoca Concurso de
Traslado para cubrir plazas vacantes de Diplomados Uni-
versitarios en Enfermería/Ayudantes Técnicos Sanitarios de
Centros Asistenciales dependientes del Organismo.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de los recursos con-
tencioso-administrativos núms. 1685 al 1690/96,
1518/96, 1562/96 y 1966/96.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de
la misma.

Sevilla, 1 de julio de 1996.- El Director General, José
de Haro Bailón.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 26 de junio de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado Santa Teresa de
Jesús, de San Juan de Aznalfarache (Sevilla).

Visto el expediente instruido a instancia de doña Mar-
garita Alcalde Rodríguez, como representante de la Com-
pañía de Santa Teresa de Jesús, Titular del centro docente
privado «Santa Teresa de Jesús», sito en San Juan de Aznal-
farache (Sevilla), calle Gando, núm. 1, solicitando auto-
rización definitiva para la apertura y funcionamiento de
dicho Centro con 5 unidades de Educación Infantil 2.º
Ciclo, 12 unidades de Educación Primaria y 8 unidades
de Educación Secundaria Obligatoria, según lo dispuesto

en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autoriza-
ciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Santa Teresa de
Jesús» de San Juan de Aznalfarache (Sevilla) tiene auto-
rización definitiva de dos centros del mismo Titular, uno
de Educación Infantil de 5 unidades y 125 puestos escolares
y otro de Educación General Básica de 16 unidades y
una capacidad de 640 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Sevilla, como se contempla
en el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro de Educación Secundaria «Santa Tere-
sa de Jesús» de San Juan de Aznalfarache (Sevilla) y, como
consecuencia de ello, establecer la configuración definitiva
del centro que se describe a continuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación Específica: «Santa Teresa de Jesús».
Titular: Compañía de Santa Teresa de Jesús.
Domicilio: C/ Gando, núm. 1.
Localidad: San Juan de Aznalfarache.
Municipio: San Juan de Aznalfarache.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41003881.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil.
Capacidad: 5 unidades de 2.º Ciclo y 125 puestos

escolares.

B) Denominación Genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación Específica: «Santa Teresa de Jesús».
Titular: Compañía de Santa Teresa de Jesús.
Domicilio: C/ Gando, núm. 1.
Localidad: San Juan de Aznalfarache.
Municipio: San Juan de Aznalfarache.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41003881.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.

C) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: «Santa Teresa de Jesús».
Titular: Compañía de Santa Teresa de Jesús.
Domicilio: C/ Gando, núm. 1.
Localidad: San Juan de Aznalfarache.
Municipio: San Juan de Aznalfarache.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41003881.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 8 unidades y 240 puestos escolares.

Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:
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- Educación Primaria/Educación General Básica, que
progresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos
1.º al 6.º de Educación Primaria implantarán el número
máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar de
acuerdo con el calendario de aplicación antes citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 20 de junio, implantando progresivamente,
a medida que se vayan autorizando las enseñanzas con
arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Sevilla, previo informe del Ser-
vicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará expre-
samente la relación del personal que impartirá docencia
en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 26 de junio de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 26 de junio de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al centro privado Jesús, María y José,
de Conil de la Frontera (Cádiz).

Visto el expediente instruido a instancia de doña Ana
Díaz Rodríguez, como representante de la Congregación
Religiosa de Jesús, María y José, Titular del centro docente
privado «Jesús, María y José», sito en Conil de la Frontera
(Cádiz), calle Pascual Junquera, núm. 7, solicitando auto-
rización definitiva para la apertura y funcionamiento de
dicho Centro con 3 unidades de Educación Infantil 2.º
Ciclo, 6 unidades de Educación Primaria y 4 unidades
de Educación Secundaria Obligatoria, según lo dispuesto
en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autoriza-
ciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Jesús, María y José»
de Conil de la Frontera (Cádiz) tiene autorización definitiva

de dos centros del mismo Titular, uno de Educación Prees-
colar de 3 unidades y 110 puestos escolares y otro de
Educación General Básica de 8 unidades y una capacidad
de 320 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Cádiz, como se contempla en
el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro de Educación Secundaria «Jesús,
María y José» de Conil de la Frontera (Cádiz) y, como
consecuencia de ello, establecer la configuración definitiva
del centro que se describe a continuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación Específica: «Jesús, María y José».
Titular: Congregación Religiosa de Jesús, María y José.
Domicilio: C/ Pascual Junquera, núm. 7.
Localidad: Conil de la Frontera.
Municipio: Conil de la Frontera.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11001993.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil.
Capacidad: 3 unidades de 2.º Ciclo y 75 puestos

escolares.
B) Denominación Genérica: Centro de Educación

Primaria.
Denominación Específica: «Jesús, María y José».
Titular: Congregación Religiosa de Jesús, María y José.
Domicilio: C/ Pascual Junquera, núm. 7.
Localidad: Conil de la Frontera.
Municipio: Conil de la Frontera.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11001993.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.
C) Denominación Genérica: Centro de Educación

Secundaria.
Denominación Específica: «Jesús, María y José».
Titular: Congregación Religiosa de Jesús, María y José.
Domicilio: C/ Pascual Junquera, núm. 7.
Localidad: Conil de la Frontera.
Municipio: Conil de la Frontera.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11001993.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.

Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, en base al artículo 17 número 4 del Real
Decreto 986/1991, el centro de Educación Infantil «Jesús,
María y José» de Conil de la Frontera (Cádiz) podrá fun-
cionar con una capacidad máxima total de 3 unidades
y 110 puestos escolares impartiendo Educación Preescolar
hasta que, de acuerdo con la Orden 31 de enero de 1992,
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por la que se regula la implantación gradual del segundo
ciclo de la Educación Infantil en centros docentes de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Educación Primaria/Educación General Básica, que
progresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos
1.º al 6.º de Educación Primaria implantarán el número
máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar de
acuerdo con el calendario de aplicación antes citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 20 de junio, implantando progresivamente,
a medida que se vayan autorizando las enseñanzas con
arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Cádiz, previo informe del
Servicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará
expresamente la relación del personal que impartirá docen-
cia en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 26 de junio de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 26 de junio de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado San Juan Bosco, de
Jerez de la Frontera (Cádiz).

Visto el expediente instruido a instancia de doña
Manuela Hidalgo Fernández, como representante del Ins-
tituto de Hijas de María Auxiliadora, Titular del centro
docente privado «San Juan Bosco», sito en Jerez de la
Frontera (Cádiz), calle Cabezas, núm. 3 y Plaza de San
Lucas, núm. 4, solicitando autorización definitiva para la
apertura y funcionamiento de dicho Centro con 3 unidades
de Educación Infantil 2.º Ciclo, 6 unidades de Educación
Primaria y 4 unidades de Educación Secundaria Obliga-
toria, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9

de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Pri-
vados para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «San Juan Bosco»,
de Jerez de la Frontera (Cádiz) tiene autorización definitiva
de dos centros del mismo Titular, uno de Educación Gene-
ral Básica de 8 unidades y una capacidad de 320 puestos
escolares y otro de Formación Profesional de Primer Grado
con 4 unidades y una capacidad de 160 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Cádiz, como se contempla en
el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia

HA DISPUESTO

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «San Juan Bos-
co», de Jerez de la Frontera (Cádiz) y, como consecuencia
de ello, establecer la configuración definitiva del centro
que se describe a continuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación Específica: «San Juan Bosco».
Titular: Instituto Hijas de María Auxiliadora.
Domicilio: Calle Cabezas, núm. 3 y Plaza de San Lucas,

núm. 4.
Localidad: Jerez de la Frontera.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11003047.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil.
Capacidad: 3 unidades de 2.º Ciclo y 75 puestos

escolares.

B) Denominación Genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación Específica: «San Juan Bosco».
Titular: Instituto Hijas de María Auxiliadora.
Domicilio: Calle Cabezas, núm. 3 y Plaza de San Lucas,

núm. 4.
Localidad: Jerez de la Frontera.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11003047.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

C) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: «San Juan Bosco».
Titular: Instituto Hijas de María Auxiliadora.
Domicilio: Calle Cabezas, núm. 3 y Plaza de San Lucas,

núm. 4.
Localidad: Jerez de la Frontera.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11003047.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.

Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
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3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, en base al artículo 17 número 4 del Real
Decreto 986/1991, el centro de Educación Infantil «San
Juan Bosco» de Jerez de la Frontera (Cádiz) podrá funcionar
con una capacidad máxima total de 3 unidades y 105
puestos escolares impartiendo Educación Preescolar hasta
que, de acuerdo con la Orden de 31 de enero de 1992,
por la que se regula la implantación gradual del segundo
ciclo de la Educación Infantil en centros docentes de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Educación Primaria/Educación General Básica, que
progresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos
1.º al 6.º de Educación Primaria implantarán el número
máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar de
acuerdo con el calendario de aplicación antes citado.

- Formación Profesional de Primer Grado, que pro-
gresivamente irá reduciendo y extinguiendo, hasta la extin-
ción de estas enseñanzas de acuerdo con el Real Decreto
1487/1994, de 1 de julio, citado.

Tercero. Aunque al Centro el es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 20 de junio, implantando progresivamente,
a medida que se vayan autorizando las enseñanzas con
arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Cádiz, previo informe del Ser-
vicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará expre-
samente la relación de personal que impartirá docencia
en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 26 de junio de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO

Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 26 de junio de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado Santa María la
Mayor, de Sanlúcar la Mayor (Sevilla).

Visto el expediente instruido a instancia de don Fran-
cisco García Ruiz, como representante de la Institución
de Hermanos Maristas (Bética), Titular del Centro docente
privado «Santa María la Mayor». sito en Sanlúcar la Mayor
(Sevilla), Avenida Concepción Rodríguez Solís, núm. 53,
solicitando autorización definitiva para la apertura y fun-
cionamiento de dicho Centro con 6 unidades de Educación
Primaria y 4 unidades de Educación Secundaria Obliga-
toria, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9
de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Pri-
vados para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Santa María la
Mayor», de Sanlúcar la Mayor (Sevilla) tiene autorización
definitiva para dos centros, uno de Educación Preescolar
de una unidad y 40 puestos escolares y otro de Educación
General Básica de 8 unidades y una capacidad de 320
puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Sevilla, como se contempla
en el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia

HA DISPUESTO

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «Santa María
la Mayor», de Sanlúcar la Mayor (Sevilla) y, como con-
secuencia de ello, establecer la configuración definitiva
del centro que se describe a continuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación Específica: «Santa María la Mayor».
Titular: Institución de Hermanos Maristas (Bética).
Domicilio: Avenida Concepción Rodríguez Solís,

núm. 53.
Localidad: Sanlúcar la Mayor.
Municipio: Sanlúcar la Mayor.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41003923.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades de 150 puestos escolares.

B) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: «Santa María la Mayor».
Titular: Institución de Hermanos Maristas (Bética).
Domicilio: Avenida Concepción Rodríguez Solís,

núm. 53.
Localidad: Sanlúcar la Mayor.
Municipio: Sanlúcar la Mayor.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41003923.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.

Segundo. Transitoriamente, y hasta que no se implan-
ten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario
de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
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de Ordenación General del Sistema Educativo, los centros
mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

- Hasta finalizar el curso escolar 1999/2000, en base
al artículo 17 número 4 del Real Decreto 986/1991, el
centro de Educación Preescolar «Santa María la Mayor»
de Sanlúcar la Mayor (Sevilla) podrá funcionar con una
capacidad máxima total de 1 unidad y 40 puestos escolares
impartiendo Educación Preescolar hasta que, de acuerdo
con la Orden de 31 de enero de 1992, por la que se
regula la implantación gradual del segundo ciclo de la
Educación Infantil en centros docentes de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

- Educación Primaria/Educación General Básica, que
progresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos
1.º al 6.º de Educación Primaria implantarán el número
máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar de
acuerdo con el calendario de aplicación antes citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 20 de junio, implantando progresivamente,
a medida que se vayan autorizando las enseñanzas con
arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Sevilla, previo informe del Ser-
vicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará expre-
samente la relación de personal que impartirá docencia
en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 26 de junio de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 27 de junio de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro Privado Sagrado Corazón y
San Francisco de Paula, de Puebla de Cazalla
(Sevilla).

Visto el expediente instruido a instancia de doña María
Dolores García Fernández, como representante de las Her-
manas Terciarias Franciscanas del Rebaño de María, Titular
del centro docente privado «Sagrado Corazón y San Fran-
cisco de Paula», sito en Puebla de Cazalla (Sevilla), calle
Del Convento, núm. 2, solicitando autorización definitiva
para la apertura y funcionamiento de dicho Centro con
3 unidades de Educación Infantil 2º Ciclo, 6 unidades
de Educación Primaria y 4 unidades de Educación Secun-
daria Obligatoria, según lo dispuesto en el Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General.

Resultando que el Centro privado «Sagrado Corazón
y San Francisco de Paula», de Puebla de Cazalla (Sevilla)
tiene autorización definitiva de dos centros del mismo Titu-
lar, uno de Educación Preescolar de 3 unidades y 120
puestos escolares y otro de Educación General Básica de
8 unidades y una capacidad de 320 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Sevilla, como se contempla
en el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia

HA DISPUESTO

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «Sagrado
Corazón y San Francisco de Paula», de Puebla de Cazalla
(Sevilla) y, como consecuencia de ello, establecer la con-
figuración definitiva del Centro que se describe a con-
tinuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación Específica: «Sagrado Corazón y San
Francisco de Paula».

Titular: Hermanas Terciarias Franciscanas del Rebaño
de María.

Domicilio: C/ Del Convento, núm. 2.
Localidad: Puebla de Cazalla.
Municipio: Puebla de Cazalla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41003443.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil.
Capacidad: 3 unidades de 2º Ciclo y 75 puestos

escolares.

B) Denominación Genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación Específica: «Sagrado Corazón y San
Francisco de Paula».

Titular: Hermanas Terciarias Franciscanas del Rebaño
de María.

Domicilio: C/ Del Convento, núm. 2.
Localidad: Puebla de Cazalla.
Municipio: Puebla de Cazalla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41003443.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

C) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.
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Denominación Específica: «Sagrado Corazón y San
Francisco de Paula».

Titular: Hermanas Terciarias Franciscanas del Rebaño
de María.

Domicilio: C/ Del Convento, núm. 2.
Localidad: Puebla de Cazalla.
Municipio: Puebla de Cazalla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41003443.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.

Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, en base al artículo 17 número 4 del Real
Decreto 986/1991, el centro de Educación Infantil «Sa-
grado Corazón y San Francisco de Paula», de Puebla de
Cazalla (Sevilla), podrá funcionar con una capacidad máxi-
ma total de 3 unidades y 120 puestos escolares impartiendo
Educación Preescolar hasta que, de acuerdo con la Orden
de 31 de enero de 1992, por la que se regula la implan-
tación gradual del segundo ciclo de la Educación Infantil
en centros docentes de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

- Educación Primaria/Educación General Básica, que
progresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos
1º al 6º de Educación Primaria implantarán el número
máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar de
acuerdo con el calendario de aplicación antes citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera 2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 20 de junio, implantando progresivamente,
a medida que se vayan autorizando las enseñanzas con
arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Sevilla, previo informe del Ser-
vicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará expre-
samente la relación de personal que impartirá docencia
en el centro.

Sexto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa

comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 27 de junio de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO

Consejero de Educación y Ciencia

CORRECCION de erratas en la Orden de 22
de abril de 1996, por la que se concede la amplia-
ción de la autorización definitiva de funcionamiento
para seis unidades de Educación Primaria al centro
privado de Educación Primaria/Educación General
Básica Nuestra Señora de Loreto II, de Sevilla, así
como cambio de denominación del mismo. (BOJA
núm. 65, de 8.6.96).

Advertidas erratas en la publicación de la Orden de
la Consejería de Educación y Ciencia de fecha 22 de abril
de 1996 (BOJA núm. 65, de 8 de junio de 1996) por
la que se concedía el cambio de denominación actual
al centro privado «Nuestra Señora de Loreto II» por el de
«Nuestra Señora de Loreto», de Sevilla, y la ampliación
de la autorización definitiva de funcionamiento para 6 uni-
dades de Educación Primaria para 150 puestos escolares,
procede su rectificación en los términos siguientes:

En la página núm. 5.892, columna izquierda, párra-
fo 4.º, donde dice: «... con indicación de su titularidad
respectiva.»; debe decir: «... con indicación de su titulación
respectiva».

En la página núm. 5.892, columna izquierda, párra-
fo 5.º, donde dice: «... ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo...»; debe decir: «... ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente del Tribunal Superior de Justi-
cia ...».

Sevilla, 2 de julio de 1996

CORRECCION de erratas en la Orden de 13
de mayo de 1996, por la que se concede ampliación
de la autorización definitiva de funcionamiento para
dos unidades de Educación Infantil al centro privado
de Educación Preescolar San Rafael, de Córdoba.
(BOJA núm. 70, de 20.6.96).

Advertidas erratas en la publicación de la Orden de
la Consejería de Educación y Ciencia de fecha 13 de mayo
de 1996 (BOJA núm. 70, de 20 de junio de 1996) por
la que se concedía ampliación de 2 unidades de Educación
Infantil al centro docente privado de Educación Preescolar
«San Rafael» de Córdoba, procede su rectificación en los
términos siguientes:

En la página núm. 6.507, columna derecha, párra-
fo 8.º, donde dice: «... autorización definitiva de funcio-
namiento para unidades de Educación Infantil al Centro...»;
debe decir: «... autorización definitiva de funcionamiento
para 2 unidades de Educación Infantil al Centro...».

En la página núm. 6.508, columna izquierda, párra-
fo 5.º, donde dice: «Código de Centro: 41002595.»; debe
decir: «... Código de Centro: 14002595».
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En la página núm. 6.508, columna izquierda, párra-
fo 7.º, donde dice: «... Real Decreto 1004/191, de 14
de junio...»; debe decir: «... Real Decreto 1004/1991, de
14 de junio...».

Sevilla, 4 de julio de 1996

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 14 de junio de 1996, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se notifica Orden de reintegro de subvención
concedida.

Habiéndose dictado con fecha 27 de marzo de 1996
Orden del Consejero de Cultura, por la que se acuerda
el reintegro de la subvención concedida a don Miguel Angel
Sáenz Gómez con fecha 12 de agosto de 1993, por importe
de 3.000.000 ptas. dentro del expediente BC3A020.99SB,
y habiéndose intentado por dos veces practicar la noti-
ficación de la citada Orden, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, cursadas ambas
mediante correo certificado con acuse de recibo, tales noti-
ficaciones han sido devueltas por el Servicio de Correos,
desconociéndose otro domicilio del interesado.

En vista de lo cual, por el presente anuncio se notifica
a don Miguel Angel Sáenz Gómez el texto íntegro de la
Orden antes aludida, indicándole que contra este acto
administrativo, que es definitivo y agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer los siguientes recursos:

1. Si considera que existen vicios invalidantes o que
no es ajustado a Derecho el procedimiento formal seguido
para la ordenación del pago o cualquier incidencia o impli-
cación financiera en relación con el mismo, cabe interponer
Reclamación Económico-Administrativa ante la Junta Supe-
rior de Hacienda de la Junta de Andalucía, en el plazo
de quince días hábiles desde el siguiente al de publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

2. En cualquier otro caso, podrá interponer Recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, previa comunicación de
la interposición del Recurso a la Excma. Sra. Consejera
de Cultura.

El texto íntegro de la citada Orden es el que se trans-
cribe a continuación:

ORDEN DEL CONSEJERO DE CULTURA POR LA QUE
SE ACUERDA EL REINTEGRO DE LA SUBVENCION CON-
CEDIDA A DON MIGUEL ANGEL SAENZ GOMEZ CON
FECHA 12 DE AGOSTO DE 1993, POR IMPORTE DE
3.000.000 PTAS. , DENTRO DEL EXPEDIENTE
BC3A020.99SB

Una vez instruido el expediente de reintegro de sub-
vención, recibido el informe pertinente y ante la propuesta
del Servicio de Investigación y Difusión del Patrimonio His-
tórico, adoptó la decisión que figura al final a la que sirven
de motivación los siguientes hechos y fundamentos de
derecho:

H E C H O S

Primero. Con fecha 12 de agosto de 1993, le fue
concedida una subvención a don Miguel Angel Sáenz
Gómez para el Proyecto de Arqueología Urbana de la
ciudad de Cádiz (Expediente: BC3A020.99SB), por importe
de 3.000.000 ptas.

En dicha notificación se otorgaba al beneficiario un
plazo de 90 días a partir del abono de los fondos para
proceder a su justificación. El importe de la subvención
fue recibido por el perceptor el día 28 de enero de 1994,
finalizando pues el plazo de justificación el día 17 de mayo
de 1994.

Segundo. El 29 de junio de 1994 (núm. 5832) se
recibió en esta Dirección General un escrito firmado por
don Francisco José Blanco Jiménez, en representación de
todos los miembros del equipo de investigación encargado,
bajo la dirección de don Miguel Angel Sáenz Gómez, del
Proyecto que nos ocupa. En dicho escrito exponían una
serie de problemas que habían impedido hasta ese momen-
to la realización de cualquier actividad de ejecución de
los trabajos previstos. Tales problemas se pueden reducir
a tres: Desconocimiento del domicilio del Director, no dis-
ponibilidad del importe de la subvención concedida y ya
abonada, y carencia de la documentación y materiales
necesarios para su trabajo; indicaban que tanto la sub-
vención como los medios materiales necesarios se encon-
traban en poder del Director del que desconocían su para-
dero. Tan sólo queda constancia de un carta que él mismo
les dirigió, en la que no consta fecha alguna, solicitándoles
un número de cuenta para ingresarles el importe de la
subvención, necesario para el trabajo a realizar. Alegan
que dicho ingreso no llegó a producirse.

Poco tiempo después, el 7 de julio de 1994 (núm.
6079) se recibió en esta Dirección General un oficio del
Sr. Delegado Provincial de Cultura de Cádiz, dando tras-
lado de escrito recibido el 24 del mismo mes (núm. 3032),
por el que doña María Dolores López de la Orden, miembro
del grupo de investigación encargado del Proyecto que
nos ocupa, presentaba su renuncia a participar en el mis-
mo, dadas «... las circunstancias que rodean la viabilidad
de poder realizar este Proyecto en las condiciones que
se establecen en la ... Resolución de concesión...»

Ante esta situación, el 8 de julio de 1994 (núm. 5395)
tuvo salida de esta Dirección General un oficio dirigido
a Don Miguel Angel Sáenz Gómez, concediéndole un plazo
de quince días para justificar la subvención.

No obteniéndose respuesta, mediante Comunicación
Interior núm. 566/94, de 22 de noviembre, el Servicio
de Investigación y Difusión del Patrimonio Histórico solicitó
informe al de Presupuestos y Gestión Económica acerca
de la posible existencia de causas suficientes para el rein-
tegro de la subvención. El citado Servicio, mediante Comu-
nicación Interior núm. 50, de fecha de salida 12 de enero
de 1995, indicó que correspondía al órgano gestor solicitar
propuesta de inicio de expediente de reintegro de la
subvención.

Con fecha 24 de enero de 1995 (Comunicación Inte-
rior núm. 27/95), el órgano gestor (Servicio de Investi-
gación y Difusión del Patrimonio Histórico) remite al de
Presupuestos y Gestión Económica un informe sobre la
procedencia de iniciar el mencionado expediente, dado
que «... este Servicio entiende que existen causas fundadas
para prever que el Proyecto no va a llevarse a cabo y
en consecuencia tampoco va a emplearse a su fin el importe
de la subvención...».

No obteniéndose respuesta, mediante Comunicación
Interior núm. 381/95, de 7 de junio de 1995, se reitera
la anterior propuesta. Con igual fecha se firma por el Jefe
de Servicio de Presupuestos y Gestión Económica la pro-
puesta de inicio del expediente de reintegro de subvención.
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Tercero. A la vista de dicha propuesta y examinada
la documentación obrante en el Servicio de Investigación
y Difusión del Patrimonio Histórico, se firma Orden de inicio
del citado expediente con fecha 1 de septiembre de 1995.

Cuarto. De dicha Orden se da traslado a don Miguel
Angel Sáenz Gómez con fecha de salida 7 de septiembre
de 1995 (núm. 7344) mediante correo certificado. El día
15 de noviembre de 1995, el Servicio de Correos devolvió
a origen el oficio, al no haberse podido entregar a su
destinatario por encontrarse ausente de su domicilio. El
mismo día se le envió nuevamente, esta vez por correo
ordinario.

Al mismo tiempo, se envió una copia de la Orden
de inicio a la Oficina del Plan General de Bienes Culturales
para su traslado al Servicio de Presupuestos y Gestión Eco-
nómica (Comunicación Interior núm. 543/95, de 6 de sep-
tiembre, recibida al día siguiente).

Quinto. Con fecha de salida 27 de noviembre de 1995
(núm. 9302) se envía a don Miguel Angel Sáenz Gómez
notificación acerca de la concesión de un plazo de diez
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la
recepción de la misma, al objeto de que, si así lo estima
oportuno, pudiese examinar el expediente y alegar cuanto
considerase necesario. El 4 de diciembre de 1995 dicha
notificación, enviada por correspondencia certificada, fue
devuelta a origen por el Servicio de Correos, a causa de
la ausencia del destinatario de su domicilio sin haber deja-
do otra dirección.

Al no ser posible la notificación por desconocerse el
domicilio del interesado, y en aplicación de lo previsto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
se procedió a publicar el acto administrativo por el que
se le concedía trámite de audiencia en el Tablón de Edictos
del Ayuntamiento de Cádiz (municipio del último domicilio
conocido del interesado) y en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Queda constancia documental en el expediente de
que el anuncio estuvo expuesto en el Tablón de Edictos
del Ayuntamiento de Cádiz desde el 16 al 30 de enero
de 1996. Igualmente la publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía tuvo lugar en el número 11,
de 24 de enero; dado que se le concedían diez días hábiles
a partir de la publicación para formular alegaciones, este
plazo concluyó el pasado 6 de febrero.

Sexto. Encontrándose ya en curso la publicación del
trámite de audiencia se recibió el 20 de diciembre de 1995
(núm. 10906) un escrito de don Miguel Angel Sáenz Gómez
en el que ponía de manifiesto su conocimiento de la tra-
mitación del expediente de reintegro. Asimismo realizaba
dos afirmaciones:

1. En primer lugar, que había entregado la documen-
tación justificativa del empleo de la subvención el día 17
de marzo de 1994, pero sin hacer referencia expresa al
lugar de entrega de la misma.

2. En segundo lugar, que acompañaba al mencionado
escrito «... réplica de la documentación con la referencia
de factura justificativas de los gastos así como de la rea-
lización de trabajos efectuados en dicho Proyecto, así como
una reseña previa de los mismos y de la situación en que
se encuentran...».

Debemos hacer las siguientes puntualizaciones:

1. Por un lado, se solicitó al Registro General de esta
Consejería (Comunicación Interior núm. 803/95, de 21
de diciembre, recibida el 2 de enero de 1996) la com-
probación de la posible entrada en el mismo de la docu-
mentación referida, recibiéndose respuesta negativa

mediante Comunicación Interior núm. 11, de 3 de enero
de 1996. Igual información se solicitó al Registro Auxiliar
de esta Dirección General (Comunicaciones Interiores núm.
788/95, de 21 de diciembre de 1995, y 52/96, de 22
de enero de 1996); igualmente la respuesta fue negativa
(Comunicación Interior núm. 114/96, de 8 de febrero de
1996).

2. Por otro lado, junto al escrito enviado por el inte-
resado no figuraba adjunta la documentación a que se
refiere el mismo y que anteriormente hemos señalado.

Séptimo. Mediante Comunicación Interior núm.
121/96, de 15 de febrero de 1996 (recibida el día 19
de febrero), se da traslado a la Oficina del Plan General
de Bienes Culturales, para su informe, de la propuesta
del Servicio de Investigación y Difusión del Patrimonio His-
tórico de 15 de febrero sobre procedencia del reintegro
de la subvención concedida y abono de los correspon-
dientes intereses de demora, adjuntándose asimismo pro-
yecto de Orden del Consejero de Cultura en el mismo
sentido.

El 27 de febrero de 1996, se recibe informe favorable
del citado proyecto (Comunicación Interior núm. 166/96,
de 26 de febrero).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 6.1 de la Orden de 20 de sep-
tiembre de 1990 (BOJA núm. 80, de 25 de septiembre)
establece que se procederá a la justificación de la sub-
vención de manera diferida cuando, como ocurría en este
caso, la inversión no se haya realizado en el momento
del pago.

Segundo. El artículo 8 de la citada Orden dispone
que corresponde al Centro Directivo responsable del segui-
miento valorar las circunstancias concurrentes que puedan
motivar una revocación parcial o total de la subvención.
La revocación determinará el reintegro de la totalidad de
la subvención recibida o de la parte que se señale en
la Resolución en que se acuerde. En el presente caso,
al no haberse justificado la subvención, procede el rein-
tegro de la totalidad.

Tercero. El artículo 18 de la Ley 4/1992, de 30 de
diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
para 1993, establece que, entre los contenidos mínimos
de las normas reguladoras de las subvenciones, se debe
encontrar el «plazo de justificación por parte del bene-
ficiario del empleo de la subvención».

Igualmente en su apartado 7 fija como obligación del
beneficiario «realizar la actividad ... acreditando ante el
órgano o entidad concedente la aplicación de los fondos
en la forma y plazo establecidos».

Cuarto. El mismo artículo 18 de la Ley prevé que pro-
cederá el reintegro de las cantidades percibidas, entre otros
motivos, por incumplimiento de la obligación de jus-
tificación.

Asimismo, cuando el reintegro sea procedente, éste
comprenderá las cantidades recibidas por el concepto de
subvención y los intereses de demora desde el pago de
la misma. Las cantidades a ingresar tendrán la conside-
ración de ingresos de Derecho Público, resultando de apli-
cación para su cobro lo previsto en el artículo 21 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. La cantidad que procede abonar
en concepto de interés de demora asciende a 592.262
ptas., con arreglo al siguiente cálculo:
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Intereses de demora correspondientes al año 1994:

Habiéndose producido el pago el día 28 de enero
de 1994, el plazo de justificación (90 días a contar desde
el abono de los fondos) finalizó el día 17 de mayo de
1994. En consecuencia, se aplica el tipo del 11% (Dis-
posición Adicional 19, apartado 2 de la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para 1994) sobre un cóm-
puto de 228 días:

Interés anual sobre 3.000.000 ptas.: 330.000 ptas.
Interés diario sobre 3.000.000 ptas.: 917 ptas.
Interés correspondiente a 228 días: 209.076 ptas.

Intereses de demora correspondientes al año 1995:

Aplicando el tipo del 11% (Disposición Adicional 12,
apartado 2 de la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para 1995) sobre la cantidad adeudada de 3.000.000
ptas., resulta un interés anual de 330.000 ptas.

Intereses de demora correspondientes al año 1996:

Contando como fecha límite la de recepción del infor-
me favorable a que se hace referencia en el Hecho Séptimo
(27 de febrero de 1996), y aplicando el tipo del 11%
(Disposición Adicional 3, apartado 2 del Real Decreto Ley
12/1995, de 28 de diciembre, sobre medidas urgentes
en materia presupuestaria, tributaria y financiera):

Interés anual sobre 3.000.000 ptas.: 330.000 ptas.
Interés diario sobre 3.000.000 ptas.: 917 ptas.
Interés correspondiente a 58 días: 53.186 ptas.

Quinto. El artículo 42 del Decreto 149/1988, de 5
de abril, del Reglamento de Intervención de la Junta de
Andalucía, establece que procederá el reintegro de la sub-
vención cuando haya transcurrido el plazo de justificación
sin que ésta se haya producido.

Sexto. Con fundamento en estas normas se inició el
expediente de reintegro de la subvención de referencia,
tras comprobar que efectivamente no se había llevado a
cabo tal justificación diferida, concediéndose al beneficia-
rio trámite de audiencia.

Por todo lo expuesto, en uso de las facultades que
me otorgan los artículos 18 de la Ley 4/1992, de 30 de
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1993, y 8 de la Orden de 20 de sep-
tiembre de 1990, por la que se regula el procedimiento
general para la concesión de subvenciones y ayudas

R E S U E L V O

Primero. Ordenar el reintegro de la subvención con-
cedida a don Miguel Angel Sáenz Gómez, por importe
de 3.000.000 ptas., para el Proyecto de Arqueología Urba-
na en la ciudad de Cádiz (Expediente: BC3A020.99SB).

Segundo. Ordenar el abono de los intereses de demora
desde el momento del pago de la subvención, que ascien-
den a 592.262 ptas.

Tercero. El ingreso de la cantidad a reintegrar se rea-
lizará en los plazos siguientes:

a) Si la Resolución es notificada entre los días 1 y
15 del mes, desde la fecha de la notificación hasta el
día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si la Resolución es notificada entre los días 16 y
último del mes, desde la fecha de la notificación hasta
el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Cuarto. El ingreso de la subvención y de los corres-
pondientes intereses de demora se efectuará en la siguiente
cuenta bancaria:

Titular: Tesorería General de la Junta de Andalucía.
Código de Banco: 0114. Banco de Granada.
Código de Sucursal: 0825, Agencia 7, calle República

Argentina 35-37 (Sevilla).
Dígito de Control: 90.
Número de Cuenta: 0010186754.

En el documento de ingreso u orden de transferencia
el interesado deberá hacer constar que la causa del ingreso
es el reintegro de la subvención y deberá comunicarse
a este órgano, remitiendo copia del documento de ingreso.

(Sevilla, a 27 de marzo de 1996. Firmado El Con-
sejero, El Director General de Bienes Culturales -por dele-
gación, Orden de 14 de marzo de 1995, BOJA núm.
56, de 7 de abril- Marcelino Sánchez Ruiz)».

Sevilla, 14 de junio de 1996.- El Director General,
Marcelino Sánchez Ruiz.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 13 de junio de 1996, de la
Agencia de Medio Ambiente, por la que se aprueba
inicio de expediente de contratación referido a Apro-
vechamiento Complementario de Madera en los
montes propiedad de la Comunidad Autónoma
Andaluza de la zona de El Mustio de la provincia
de Huelva, y Delegación de Competencias en el
Delegado Provincial de Huelva.

De acuerdo con el Decreto 148/94, por el que se
crea la Consejería de Medio Ambiente y el Decreto 156/94,
donde se establece la estructura orgánica de la Consejería,
y de conformidad con lo dispuesto en el art. 13 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Visto el expte. incoado por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente de Huelva, solicitando
autorización de aprovechamiento complementario de
madera en los montes mencionados, que se ha aprobado
por Resolución de la Dirección General de Gestión del
Medio Natural de la Agencia de Medio Ambiente de fecha
11 de octubre de 1995.

En uso de las facultades que me confiere la Ley 6/84
de creación de la Agencia de Medio Ambiente, el Decreto
148/94, de reestructuración de Consejerías, el Decreto
156/94, por el que se aprueba la estructura orgánica de
la Consejería de Medio Ambiente y demás disposiciones
concordantes,

HE RESUELTO

1.º Iniciar expte. de Contratación referido a Aprove-
chamiento Complementario de Madera de Eucalipto en
los montes propiedad de la Comunidad Autónoma Anda-
luza denominados: «Peña Sierpes» H-1011, «Cumbres de
Enmedio» H-1012, «Peñas Negras» H-1027, «Alzapiedra»,
«Pelao» y «Tijana» H-1032, «Los Baños», «Mazoroco» y «Ra-
biche» H-1100, y «Albarrán» H-1108, sitos en los términos
municipales de Aroche, Santa Bárbara de Casa y Cabezas
Rubias de la provincia de Huelva.

El contrato se adjudicará mediante procedimiento
abierto, por subasta.
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2.º Delegar en el Delegado Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Huelva las competencias para la
tramitación y aprobación del expediente de contratación
del referido aprovechamiento y adjudicación del contrato.

Sevilla, 16 de junio de 1996.- El Presidente, Luis Gar-
cía Garrido.

RESOLUCION de 1 de julio de 1996, de la
Agencia de Medio Ambiente, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 818/96-S.1.ª, interpuesto
por don José Sánchez Ramírez, ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de la Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por don José Sánchez Ramírez, recurso
contencioso-administrativo núm. 818/96-S1.ª, contra la
Resolución del Presidente de la Agencia de Medio Ambiente
de 21 de marzo de 1995, desestimatoria del recurso ordi-

nario interpuesto contra la Resolución de 19 de mayo de
1993 de la Delegación Provincial de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca en Sevilla, recaída en el expediente
sancionador núm. SE-941/93, instruido por infracción
administrativa a la normativa vigente en materia Caza.
En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 818/95-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 1 de julio de
1996.- El Presidente, Luis García Garrido.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. TRES DE MAJADAHONDA

EDICTO. (PP. 2685/96).

Don Fernando Alcázar Montoro, Juez de 1.ª Instancia
e Instrucción núm. 3 de Majadahonda -en sustitución-.

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núm.
422/92 se tramita procedimiento judicial sumario al ampa-
ro del art. 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Anglor,
S.L. contra Eduardo Corzo López y Rosario Uceda Ojeda
en reclamación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días los bienes que
luego se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, el
día 25 de septiembre a las 10,30 horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primero: Que no se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segundo: Que los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S.A. núm.
2404/0000/18/422/92, una cantidad igual, por lo
menos, al veinte por ciento del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el núm. y año del pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no acep-
tándose entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercero: Podrán participar con la calidad de ceder
el remate a terceros.

Cuarto: En todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho
referencia anteriormente.

Quinto: Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
entendiéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una
segunda, el día 25 de octubre a las 10,30 horas, sirviendo
de tipo el 75% del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la cele-
bración de una tercera, el día 20 de noviembre a las 10,30
horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debien-
do consignar quien desee tomar parte con la misma, el
20% del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados,
se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a
la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al/los deu-
dor/es para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca o fincas subastadas.

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA

Finca núm. 1: Consta inscrita en el Registro de la
Propiedad de Pozuelo de Alarcón núm. 1, al tomo 535,
libro 528 del Ayuntamiento de Pozuelo, folio 39, finca
núm. 13.418, inscripción 3.ª

Finca núm. 2: Una catorceava parte indivisa de la
finca que consta inscrita en el Registro de la Propiedad
de Ubeda, al tomo 1.564, libro 693 de Ubeda, folio 185,
finca núm. 44.783-7, inscripción 1.ª
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Finca núm. 3: Consta inscrita en el Registro de la
Propiedad de Ubeda, al tomo 592, libro 267, folio 133
vuelto, finca núm. 15.517, inscripción 8.ª

Finca núm. 4: Una quinta parte indivisa de la finca
que consta inscrita en el Registro de la Propiedad de Ubeda,
al tomo 866, libro 375, folio 127 vuelto, finca núm. 5.379,
inscripción 14.ª

Finca núm. 5: Consta inscrita en el Registro de la
Propiedad de Ubeda, al tomo 1.021, libro 436, folio 246
vuelto, finca núm. 24.829, inscripción 5.ª

Finca núm. 6: Tres décimas partes indivisas de la finca
que consta inscrita en el Registro de la Propiedad de Ubeda,
al tomo 1.489, libro 658, folio 150 vuelto, finca núm.
41.047, inscripción cuarta.

Finca núm. 7: Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Ubeda, al tomo 1.564, libro 693, folio 94, finca núm.
47.162, inscripción 1.ª

Finca núm. 8: Tres décimas partes indivisas de la finca
que consta inscrita en el Registro de la Propiedad de Ubeda,
al tomo 1.142, libro 482, folio 74 vuelto, finca núm.
28.123, inscripción 2.ª

Tipo de subasta:

Para la finca núm. 1: 83.002.500 pesetas.
Para la finca núm. 2: 1.785.000 pesetas.
Para la finca núm. 3: 10.710.000 pesetas.
Para la finca núm. 4: 7.140.000 pesetas.
Para la finca núm. 5: 7.140.000 pesetas.
Para la finca núm. 6: 7.140.000 pesetas.
Para la finca núm. 7: 7.140.000 pesetas.
Para la finca núm. 8: 1.237.622 pesetas.

Dado en Majadahonda, a once de julio de mil nove-
cientos noveta y seis.- El/La Secretario; El/La Juez.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 18 de julio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso por procedimiento abierto para la con-
tratación del suministro que se indica. (PD.
2686/96).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Gobernación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Personal y Administración.
c) Número de expediente: 45/96.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de impresos no

homologados para los distintos servicios de esta Con-
sejería.

b) Número de unidades a entregar: Conforme al Pliego
de Prescripciones Técnicas.

c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de entrega: Consejería de Gobernación,

Sevilla.
e) Plazo de entrega: Un año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Ocho millones (8.000.000) de pesetas.
5. Garantías.
Provisional: Ciento sesenta mil (160.000) pesetas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Sección de Contratación del Servicio de

Personal y Administración. Consejería de Gobernación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 2 y 4, 2.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla 41071.
d) Teléfono: 95 4575500.
e) Telefax: 95 4211839.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Seis días antes de la fecha de finalización del
plazo de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: Solvencia económica y financiera:

Deberá acreditarse mediante la aportación de una decla-
ración original firmada y sellada relativa a la cifra de nego-
cios global y de los suministros realizados por la empresa
en el curso de los tres últimos ejercicios. Solvencia técnica:
Deberá acreditarse mediante descripciones de los produc-
tos a suministrar.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta el 3 de sep-

tiembre de 1996.
b) Documentación a presentar: Tres sobres firmados

y cerrados conteniendo respectivamente la documentación
general, la técnica y la proposición económica exigidas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de Presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Gobernación.
2.ª Domicilio: Pza. Nueva, 2 y 4.
3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla 41071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado

a mantener su oferta: Tres meses a contar desde la apertura
de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Gobernación.
b) Domicilio: Pza. Nueva, 2 y 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 6 de septiembre de 1996.
e) Hora: 12,00.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios. Correrán por cuenta del

adjudicatario.

Sevilla, 18 de julio de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.
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CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 28 de junio de 1996, de la
Gerencia Provincial del Instituto Andaluz de Servicios
Sociales de Málaga, por la que se hace pública
la adjudicación por concurso que se cita.

La Gerencia Provincial del IASS en Málaga, en virtud
de las atribuciones que le confiere la Resolución de 21
de noviembre de 1995 de la Ilma. Sra. Directora Gerente
del IASS de Delegación de Competencias, y en relación
con el Decreto 252/1988 de 12 de julio, hace pública
la adjudicación del siguiente contrato:

Denominación: Servicio de limpieza de la Gerencia
Provincial del Instituto Andaluz de Servicios Sociales y local
adjunto.

Expediente: MA.AT.9/96.
Procedimiento: Concurso abierto.
Importe: 13.497.293 ptas.
Empresa adjudicataria: Cercolim, S.L.

Málaga, 28 de junio de 1996.- El Gerente, Isidro
M. Ramos Regife.

RESOLUCION de 5 de julio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que anuncia con-
curso público por procedimiento abierto para la
adjudicación de realización de carpetas de docu-
mentación. (PD. 2693/96).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Trabajo e Industria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SCA-6/96.
2. Objeto del Contrato.
a) Descripción del objeto: Realización de Carpetas de

Documentación.
b) Núm. de unidades a entregar: 3.900.
c) Lugar de entrega: Sevilla.
d) Plazo de entrega: Hasta 30.12.96.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación.
Importe total: 4.800.000 ptas.
5. Garantía provisional: Exento por aplicación del

art. 36 de la Ley 13/95, de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Trabajo e Industria, Secre-

taría General Técnica, Sección de Contratación e Inver-
siones.

b) Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, s/n, planta
primera.

c) Localidad y código postal: Sevilla 41071.
d) Teléfono: 455 51 00.
e) Telefax: 455 52 48.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Durante el plazo de presentación de propo-
siciones.

7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Durante 26 días natu-

rales a contar desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La especificada en los
Pliegos Base de esta Contratación.

c) Lugar y presentación: Registro General de la Con-
sejería de Trabajo e Industria, sito Avda. Héroes de Toledo,
s/n, Sevilla-41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: Tres meses.

8. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Trabajo e Industria.
b) Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, s/n.
c) Localidad: 41071 Sevilla.
d) Fecha: El martes siguiente al segundo día posterior

al de finalización del plazo de presentación de ofertas.
Si ese martes no fuera hábil, se efectuará el primer día
siguiente que lo sea.

e) Hora: 11,00 horas.
9. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio

será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 5 de julio de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 10 de julio de 1996, de la
Dirección General de Carreteras, por la que se anun-
cia la contratación de la consultoría que se indica
por el procedimiento abierto mediante la forma de
concurso. (PD. 2687/96).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedi-
miento de adjudicación Abierto el siguiente Contrato de
Consultoría:

A) Elementos comunes a los expedientes.

1. Entidad Adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
c) Núm. de expediente: No.

3. Tramitación, Procedimiento y Forma de Adjudi-
cación.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

6. Obtención de Documentación e Información.
a) Entidad: Dirección General de Carreteras.
b) Domicilio: Avda. República Argentina, núm. 43, 1.ª
c) Localidad y Código Postal: Sevilla 41071.
d) Teléfono: (95) 455 49 00.
e) Telefax: (95) 455 80 75.
f) Fecha límite de obtención de Documentos e Infor-

mación: Antes de los seis (6) últimos días de la fecha de
presentación.

7. Requisitos específicos del Contratista.
a) Clasificación: No.
b) Otros requisitos: No.

8. Presentación de las Ofertas.
a) Fecha límite de Presentación: A las 13 horas del

día 13-agosto-1996.
b) Documentación a presentar: La prevista en el Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
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1.ª Entidad: Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

2.ª Domicilio: Plaza de la Contratación, núm. 3.
3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla 41004.
d) Plazo durante el cual el Licitador estará obligado

a mantener su Oferta: Tres (3) meses.
e) Admisión de Variantes: No.

9. Apertura de las Ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación , núm. 3.
c) Localidad: Sevilla 41004.
d) Fecha: El día 23 de agosto de 1996.
e) Hora: 11 horas.

10. Otras Informaciones: No.

11. Gastos de Anuncios: Por cuenta de los Licitadores.

Elementos de cada contrato.

Clave: C-54007-ATCB-6X (AT-X-010).

2. Objeto del Contrato.
a) Descripción del Objeto: «Apoyo al control y segui-

miento presupuestario del nuevo Plan de Carreteras de
Andalucía de la Dirección General de Carreteras».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de Ejecución: No provincializado.
d) Plazo de Ejecución: Doce (12) meses.

4. Presupuesto base de Licitación.
a) Importe Estimativo: 4.129.341 pesetas.

5. Garantías.
a) Provisional: 82.587 pesetas.

Clave: C-54010-ATCB-6X (AT-X-003).

2. Objeto del Contrato.
a) Descripción del Objeto: «Asistencia y apoyo a la

Dirección General de Carreteras para la elaboración, tra-
mitación y control de documentación relativa a materia
de carreteras».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de Ejecución: No provincializado.
d) Plazo de Ejecución: Doce (12) meses.

4. Presupuesto base de Licitación.
a) Importe Estimativo: 3.751.738 pesetas.

5. Garantías.
a) Provisional: 75.035 pesetas.

Clave: C-54020-ATCB-6X (AT-X-017).

2. Objeto del Contrato.
a) Descripción del Objeto: «Apoyo en la definición

y gestión del mantenimiento integral de la red de la Direc-
ción General de Carreteras y generación de herramientas
informáticas necesarias para la correcta integración de los
datos».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de Ejecución: No provincializado.
d) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.

4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe Estimativo: 4.697.998 pesetas.

5. Garantías.
a) Provisional: 93.960 pesetas.

Clave: C-54023-ATCB-6X (AT-X-020).

2. Objeto del Contrato.
a) Descripción del Objeto: «Apoyo a la gestión de

expropiaciones de la provincia de Huelva para la reali-
zación de valoraciones técnicas».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de Ejecución: No provincializado.
d) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.

4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe Estimativo: 4.011.505 pesetas.

5. Garantías.
a) Provisional: 80.230 pesetas.

Clave: C-54009-ATCB-6X (AT-X-013).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del Objeto: «Asistencia y apoyo a las

bases de datos documentales de la Dirección General de
Carreteras».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de Ejecución: No provincializado.
d) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.

4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe estimativo: 4.200.000 pesetas.

5. Garantías.
a) Provisional: 84.000 pesetas.

Clave: C-54006-ATCB-6X (AT-X-012).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Apoyo al control de la ges-

tión del nuevo Plan de Carreteras de Andalucía de la Direc-
ción General».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: No provincializado.
d) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.

4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe estimativo: 3.751.738 pesetas.

5. Garantías.
a) Provisional: 75.035 pesetas.

Clave: C-54022-ATCB-6X (AT-X-019).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del Objeto: «Apoyo a la gestión de

expropiaciones de la provincia de Huelva en materia de
carácter jurídico».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: No provincializado.
d) Plazo de Ejecución: Doce (12) meses.

4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe estimativo: 4.710.488 pesetas.

5. Garantías.
a) Provisional: 94.210 pesetas.

Sevilla, 10 de julio de 1996.- El Director General,
Blas González González.
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RESOLUCION de 10 de julio de 1996, de la
Dirección General de Carreteras, por la que se anun-
cia la contratación de la consultoría que se indica
por el procedimiento abierto mediante la forma de
concurso. (PD. 2688/96).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedi-
miento de adjudicación Abierto el siguiente Contrato de
Consultoría:

A) Elementos comunes a los expedientes.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
c) Núm. de expediente: No.

3. Tramitación, Procedimiento y Forma de Adjudi-
cación.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Carreteras.
b) Domicilio: Avda. República Argentina, núm. 43, 1.ª
c) Localidad y Código Postal: Sevilla 41071.
d) Teléfono: (95) 455 49 00.
e) Telefax: (95) 455 80 75.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Antes de los seis (6) últimos días de la fecha de
presentación.

7. Requisitos específicos del Contratista.
a) Clasificación: No.
b) Otros requisitos: No.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A las 13 horas del

día 12-agosto-1996.
b) Documentación a presentar: La prevista en el Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
2.ª Domicilio: Plaza de la Contratación, núm. 3.
3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla 41004.
d) Plazo durante el cual el Licitador estará obligado

a mantener su oferta: Tres (3) meses.
e) Admisión de Variantes: No.

9. Apertura de las Ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, núm. 3.
c) Localidad: Sevilla 41004.
d) Fecha: El día 23 de agosto de 1996.
e) Hora: 11 horas.

10. Otras Informaciones: No.
11. Gastos de Anuncios: Por cuenta de los Licitadores.

Elementos de cada contrato.

Clave: C-54013-ATCB-6X (AT-X-006).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del Objeto: «Estudio y elaboración de

informes jurídicos y resoluciones administrativas de carácter

jurídicos en expedientes de carreteras de la Dirección
General de Carreteras».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: No provincializado.
d) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.

4. Presupuesto base de Licitación.
a) Importe Estimativo: 4.417.009 pesetas.

5. Garantías.
a) Provisional: 88.340 pesetas.

Clave: C-54011-ATCB-6X (AT-X-004).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Consultoría jurídica en las

distintas fases y procedimientos del departamento de con-
tratación administrativa».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: No provincializado.
d) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.

4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe Estimativo: 4.417.009 pesetas.

5. Garantías.
a) Provisional: 88.340 pesetas.

Clave: C-54016-ATCB-6X (AT-X-007).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Trabajos relacionados con

la auscultación de carreteras y asistencia a la ejecución
de las obras».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: No provincializado.
d) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.

4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe estimativo: 7.262.543 pesetas.

5. Garantías.
a) Provisional: 145.251 pesetas.

Clave: C-54012-ATCB-6X (AT-X-005).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Inspección de obras».
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: No provincializado.
d) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.

4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe Estimativo: 7.262.543 pesetas.

5. Garantías.
a) Provisional: 145.251 pesetas.

Clave: C-54008-ATCB-6X (AT-X-002).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Programación y seguimien-

to de las inversiones en materia de carreteras».
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: No provincializado.
d) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.

4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe estimativo: 5.458.944 pesetas.

5. Garantías.
a) Provisional: 109.179 pesetas.
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Clave: C-54015-ATCB-6X (AT-X-009).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Apoyo técnico al servicio

de planificación de la Dirección General de Carreteras
en el desarrollo de trabajos relacionados con el Plan Gene-
ral de Carreteras de Andalucía».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: No provincializado.
d) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.

4. Presupuesto base de Licitación.
a) Importe estimativo: 5.946.927 pesetas.

5. Garantías.
a) Provisional: 118.939 pesetas.

Clave: C-54014-ATCB-6X (AT-X-011).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Apoyo al seguimiento pre-

supuestario y económico de los fondos comunitarios en
materia de carreteras».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: No provincializado.
d) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.

4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe estimativo: 5.302.325 pesetas.

5. Garantías.
a) Provisional: 106.047 pesetas.

Clave: C-54021-ATCB-6X (AT-X-018).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Apoyo técnico a la Dele-

gación Provincial de Córdoba en la tramitación y elabo-
ración de expedientes de expropiación».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: No provincializado.
d) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.

4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe Estimativo: 4.417.009 pesetas.

5. Garantías.
a) Provisional: 88.340 pesetas.

Sevilla, 10 de julio de 1996.- El Director General,
Blas González González.

CORRECCION de errores a la Resolución de
18 de junio de 1996, de la Dirección General de
Ordenación del Territorio y Urbanismo, por la que
se anuncia la contratación de la consultoría que
se cita, por el sistema de concurso, procedimiento
abierto. (PD. 2338/96).(BOJA núm. 76, de 4.7.96).
(PD. 2680/96).

Advertidos errores en el texto de la disposición de refe-
rencia, a continuación se transcriben las oportunas rec-
tificaciones:

En la página núm. 7.298 columna izquierda, línea
15, donde dice: «... Plaza de la Contratación núm. 1, 4.ª
planta» debe decir: «... Maese Rodrigo núm. 1, 4.ª planta».

En la página núm. 7.298 columna izquierda, línea
26, donde dice: «... 2 de septiembre de 1996», debe decir:
«... 2 de septiembre de 1996, a las 13 horas».

Sevilla, 11 de julio de 1996

CORRECCION de errores a la Resolución de
18 de junio de 1996, de la Dirección General de
Ordenación del Territorio y Urbanismo, por la que
se anuncia la contratación de la consultoría que
se cita, por el sistema de concurso, procedimiento
abierto. (PD. 2339/96). (BOJA núm. 76, de 4.7.96).
(PD. 2681/96).

Advertidos errores en el texto de la disposición de refe-
rencia, a continuación se transcriben las oportunas rec-
tificaciones:

En la página núm. 7.298, columna derecha, línea 22,
donde dice: «... Plaza de la Contratación núm. 1, planta
baja», debe decir: «... Maese Rodrigo núm. 1, planta baja».

En la página núm. 7.298, columna derecha, línea 33,
donde dice: «... 2 de septiembre de 1996», debe decir:
«... 2 de septiembre de 1996, a las 13 horas».

Sevilla, 11 de julio de 1996

CORRECCION de errores a la Resolución de
18 de junio de 1996, de la Dirección General de
Ordenación del Territorio y Urbanismo, por la que
se anuncia la contratación de la consultoría que
se cita, por el sistema de concurso, procedimiento
abierto. (PD. 2340/96). (BOJA núm. 76, de 4.7.96).
(PD. 2682/96).

Advertidos errores en el texto de la disposición de refe-
rencia, a continuación se transcriben las oportunas rec-
tificaciones:

En la página núm. 7.299, columna izquierda,
línea 27, donde dice: «... Plaza de la Contratación núm. 1,
4.ª planta», debe decir: «... Maese Rodrigo núm. 1,
4.ª planta».

En la página núm. 7.299, columna izquierda,
línea 39, donde dice: «... 2 de septiembre de 1996», debe
decir: «... 2 de septiembre de 1996, a las 13 horas».

Sevilla, 11 de julio de 1996

CORRECCION de errores a la Resolución de
18 de junio de 1996, de la Dirección General de
Ordenación del Territorio y Urbanismo, por la que
se anuncia la contratación de la consultoría que
se cita, por el sistema de concurso, procedimiento
abierto. (PD. 2341/96). (BOJA núm. 76, de 4.7.96).
(PD. 2683/96).

Advertidos errores en el texto de la disposición de refe-
rencia, a continuación se transcriben las oportunas rec-
tificaciones:

En la página núm. 7.299, columna derecha, línea 32,
donde dice: «... Plaza de la Contratación núm. 1, 4.ª plan-
ta», debe decir: «... Maese Rodrigo núm. 1, 4.ª planta».

En la página núm. 7.299, columna derecha, línea 44,
donde dice: «... 2 de septiembre de 1996», debe decir:
«... 2 de septiembre de 1996, a las 13 horas».

Sevilla, 11 de julio de 1996

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 2 de julio de 1996, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
anuncia a concurso, procedimiento abierto, la con-
tratación del servicio que se cita. (PD. 2692/96).
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Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 197 y ss. de la Ley 13/1995, de
18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas,
ha resuelto anunciar a concurso la contratación del siguien-
te servicio:

a) Dependencia que tramita el expte.: Servicio de
Gestión.

b) Número de expte.: V/02/96.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Vigilancia y

Seguridad del Centro de Investigación y Formación Agraria
(CIFA), de Córdoba.

b) Lugar de ejecución: Alameda del Obispo
(Córdoba).

c) Plazo de ejecución: Un año, período comprendido
entre el uno de septiembre de 1996 al treinta y uno de
agosto de 1997.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 10.950.000 ptas., IVA e impuestos

incluidos.
5. Garantías.
Provisional: 2% del presupuesto base.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Agricultura y

Pesca.
b) Domicilio: Tomás de Aquino, s/n, 5.ª Planta.
c) Localidad y Código Postal: Córdoba-14071.
d) Teléfono: 23 88 00.
e) Telefax: 41 10 64.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: 13 días naturales contados a partir del siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, finalizando a las 14 horas de la fecha indicada.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo III, Subgrupo 2, Categoría A.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales

contados a partir del siguiente al de la publicación en
el BOJA finalizando a las 14 horas de la fecha indicada.
Si el último día fuera festivo, dicho plazo finalizará el
siguiente día hábil, a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de
la Delegación Provincial de Córdoba, c/ Tomás de Aqui-
no, s/n, 5.ª planta, 14071-Córdoba.

9. Apertura de las ofertas: Se realizará por la Mesa
de Contratación, en acto público, en la Sala de Juntas
de esta Delegación, a las 10 horas del sexto día natural
siguiente al de la terminación del plazo de presentación
de ofertas. Si el final del plazo coincidiese en sábado o
inhábil, se realizará a la misma hora del siguiente día hábil.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de inserción y
publicación del presente anuncio serán por cuenta del
adjudicatario.

Córdoba, 2 de julio de 1996.- El Delegado, Julián
Santiago Bujalance.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 15 de julio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
contratación en el ámbito del mismo. (PD.
2694/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/1996, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar la contra-
tación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL UNIVERSITA-
RIO «PUERTO REAL». CADIZ

Datos del expediente: C.P. 22.004/96 por el proce-
dimiento abierto para la contratación del servicio de desin-
sectación y desratización del Hospital Universitario «Puerto
Real». Cádiz.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de catorce millones cuatrocientas treinta y ocho mil
ochocientas treinta y dos pesetas (14.438.832 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en el Hospital Universitario «Puerto
Real», sito en Ctra. Nacional IV Km. 665, Puerto Real.
Cádiz 11510.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
mencionado Hospital, en el plazo de 26 días naturales
contados a partir del día siguiente al de la publicación
de este anuncio en el BOJA y antes de las 13,00 horas
del último día.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Clasificación exigida: Grupo III, Subgrupo 6, Cate-
goría A.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en el Hospital Universitario de Puerto
Real en el lugar y hora que se indicará en el Tablón de
Anuncios del Centro, con al menos 48 horas de antelación.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 15 de julio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 17 de julio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2695/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/1996, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar las contra-
taciones que se indican con los requisitos que asimismo
se señalan:
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL UNIVERSITA-
RIO DE VALME. SEVILLA

Datos del expediente: C.P. 39/96 por el procedimiento
abierto para el suministro de material informático para
el Hospital Universitario de Valme de Sevilla.
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Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de siete millones ciento treinta y tres mil ochocientas
tres pesetas (7.133.803 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Contrata,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en la Unidad de Suministros del Hos-
pital Universitario de Valme, sito en Ctra. de Cádiz, Km.
548,9. 41014 Sevilla.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
Hospital, en el plazo de 26 días naturales, contados a
partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio
en BOJA y antes de las 14 horas del último día.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación. La solvencia económica y
financiera se acreditará por uno o varios de los medios
que se prevén en el artículo 16 de la Ley 13/95 de 18
de mayo de Contratos de las Administraciones Públicas.
La solvencia técnica se acreditará según lo dispuesto en
el artículo 18 de la Ley 13/95 de 18 de mayo de Contratos
de las Administraciones Públicas, apartados a), b), c) y e).

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones se efectuará el duodécimo día siguiente a la fina-
lización del plazo de presentación de ofertas a las 9,00
horas de la mañana y en la Sala de Juntas del Hospital,
si éste fuera festivo, se trasladaría al día siguiente hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 17 de julio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 17 de julio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2696/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/1996, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar las contra-
taciones que se indican con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL UNIVERSITA-
RIO DE VALME. SEVILLA

Datos del expediente: C.P. 40/96 por el procedimiento
abierto para el suministro de material de mecánica y fon-
tanería para el Hospital Universitario de Valme de Sevilla.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de cinco millones nueve mil novecientas veintinueve
pesetas (5.009.929 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Contrata,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en la Unidad de Suministros del Hos-
pital Universitario de Valme, sito en Ctra. de Cádiz, Km.
548,9. 41014 Sevilla.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
Hospital, en el plazo de 26 días naturales, contados a

partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio
en BOJA y antes de las 14 horas del último día.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación. La solvencia económica y
financiera se acreditará por uno o varios de los medios
que se prevén en el artículo 16 de la Ley 13/95 de 18
de mayo de Contratos de las Administraciones Públicas.
La solvencia técnica se acreditará según lo dispuesto en
el artículo 18 de la Ley 13/95 de 18 de mayo de Contratos
de las Administraciones Públicas, apartados a), b), c)
y e).

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones se efectuará el duodécimo día siguiente a la fina-
lización del plazo de presentación de ofertas a las 10,30
horas de la mañana y en la Sala de Juntas del Hospital,
si éste fuera festivo, se trasladaría al día siguiente hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 17 de julio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 17 de julio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2697/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/1996, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar las contra-
taciones que se indican con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL UNIVERSITA-
RIO DE VALME. SEVILLA

Datos del expediente: C.P. 41/96 por el procedimiento
abierto para el suministro de material de oficina para el
Hospital Universitario de Valme de Sevilla.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de once millones doscientas veintiocho mil trescientas
cinco pesetas (11.228.305 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Contrata,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en la Unidad de Suministros del Hos-
pital Universitario de Valme, sito en Ctra. de Cádiz, Km.
548,9. 41014 Sevilla.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
Hospital, en el plazo de 26 días naturales, contados a
partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio
en BOJA y antes de las 14 horas del último día.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación. La solvencia económica y
financiera se acreditará por uno o varios de los medios
que se preveen en el artículo 16 de la Ley 13/95 de 18
de mayo de Contratos de las Administraciones Públicas.
La solvencia técnica se acreditará según lo dispuesto en
el artículo 18 de la Ley 13/95 de 18 de mayo de Contratos
de las Administraciones Públicas, apartados a), b), c) y e).

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones se efectuará el doceavo día siguiente a la finalización
del plazo de presentación de ofertas a las 12,00 horas
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de la mañana y en la Sala de Juntas del Hospital, si éste
fuera festivo, se trasladaría al día siguiente hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 17 de julio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 17 de julio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2698/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/1996, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar las contra-
taciones que se indican con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL UNIVERSITA-
RIO DE VALME. SEVILLA

Datos del expediente: C.P. 43/96 por el procedimiento
abierto para el suministro de material fotográfico para el
Hospital Universitario de Valme de Sevilla.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de un millón novecientas trece mil cuatrocientas pese-
tas (1.913.400 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Contrata,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en la Unidad de Suministros del Hos-
pital Universitario de Valme, sito en Ctra. de Cádiz, Km.
548,9. 41014 Sevilla.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
Hospital, en el plazo de 26 días naturales, contados a
partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio
en BOJA y antes de las 14 horas del último día.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación. La solvencia económica y
financiera se acreditará por uno o varios de los medios
que se preveen en el artículo 16 de la Ley 13/95 de 18
de mayo de Contratos de las Administraciones Públicas.
La solvencia técnica se acreditará según lo dispuesto en
el artículo 18 de la Ley 13/95 de 18 de mayo de Contratos
de las Administraciones Públicas, apartados a), b), c) y e).

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones se efectuará el décimo día siguiente a la finalización
del plazo de presentación de ofertas a las 10,30 horas
de la mañana y en la Sala de Juntas del Hospital, si éste
fuera festivo, se trasladaría al día siguiente hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 17 de julio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 17 de julio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2699/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/1996, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,

esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar las contra-
taciones que se indican con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL UNIVERSITA-
RIO DE VALME. SEVILLA

Datos del expediente: C.P. 45/96 por el procedimiento
abierto para el suministro de desfibriladores para el Hos-
pital Universitario de Valme de Sevilla.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de veintisiete millones trescientas mil pesetas
(27.300.000 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Contrata,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en la Unidad de Suministros del Hos-
pital Universitario de Valme, sito en Ctra. de Cádiz, Km.
548,9. 41014 Sevilla.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
Hospital, en el plazo de 26 días naturales, contados a
partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio
en BOJA y antes de las 14 horas del último día.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación. La solvencia económica y
financiera se acreditará por uno o varios de los medios
que se preveen en el artículo 16 de la Ley 13/95 de 18
de mayo de Contratos de las Administraciones Públicas.
La solvencia técnica se acreditará según lo dispuesto en
el artículo 18 de la Ley 13/95 de 18 de mayo de Contratos
de las Administraciones Públicas, apartados a), b), c) y e).

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones se efectuará el décimo día siguiente a la finalización
del plazo de presentación de ofertas a las 12,00 horas
de la mañana y en la Sala de Juntas del Hospital, si éste
fuera festivo, se trasladaría al día siguiente hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 17 de julio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 17 de julio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2700/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/1996, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar las contra-
taciones que se indican con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL UNIVERSITA-
RIO DE VALME. SEVILLA

Datos del expediente: C.P. 46/96 por el procedimiento
abierto para el suministro de material desechable de lapa-
roscopia para el Hospital Universitario de Valme de Sevilla.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de treinta millones novecientas treinta y nueve mil
novecientas veintiséis pesetas (30.939.926 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Contrata,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.
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Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en la Unidad de Suministros del Hos-
pital Universitario de Valme, sito en Ctra. de Cádiz, Km.
548,9. 41014 Sevilla.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
Hospital, en el plazo de 26 días naturales, contados a
partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio
en BOJA y antes de las 14 horas del último día.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación. La solvencia económica y
financiera se acreditará por uno o varios de los medios
que se preveen en el artículo 16 de la Ley 13/95 de 18
de mayo de Contratos de las Administraciones Públicas.
La solvencia técnica se acreditará según lo dispuesto en
el artículo 18 de la Ley 13/95 de 18 de mayo de Contratos
de las Administraciones Públicas, apartados a), b), c) y e).

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones se efectuará el décimo día siguiente a la finalización
del plazo de presentación de ofertas a las 13,30 horas
de la mañana y en la Sala de Juntas del Hospital, si éste
fuera festivo, se trasladaría al día siguiente hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 17 de julio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 17 de julio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2701/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/1996, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar las contra-
taciones que se indican con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL UNIVERSITA-
RIO DE VALME. SEVILLA

Datos del expediente: C.P. 47/96 por el procedimiento
abierto para el suministro de grapadoras, cargas y otros
fungibles de cirugía para el Hospital Universitario de Valme
de Sevilla.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de treinta y un millones setecientas cincuenta y ocho
mil ciento cuarenta y una pesetas (31.758.141 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Contrata,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en la Unidad de Suministros del Hos-
pital Universitario de Valme, sito en Ctra. de Cádiz, Km.
548,9. 41014 Sevilla.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
Hospital, en el plazo de 26 días naturales, contados a
partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio
en BOJA y antes de las 14 horas del último día.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación. La solvencia económica y
financiera se acreditará por uno o varios de los medios
que se preveen en el artículo 16 de la Ley 13/95 de 18

de mayo de Contratos de las Administraciones Públicas.
La solvencia técnica se acreditará según lo dispuesto en
el artículo 18 de la Ley 13/95 de 18 de mayo de Contratos
de las Administraciones Públicas, apartados a), b), c) y e).

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones se efectuará el onceavo día siguiente a la finalización
del plazo de presentación de ofertas a las 9,00 horas de
la mañana y en la Sala de Juntas del Hospital, si éste
fuera festivo, se trasladaría al día siguiente hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 17 de julio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 17 de julio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2702/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/1996, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar las contra-
taciones que se indican con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL UNIVERSITA-
RIO DE VALME. SEVILLA

Datos del expediente: C.P. 48/96 por el procedimiento
abierto para el suministro de circuitos desechables de res-
pirador para el Hospital Universitario de Valme de Sevilla.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de dos millones cuatrocientas mil pesetas (2.400.000
ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Contrata,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en la Unidad de Suministros del Hos-
pital Universitario de Valme, sito en Ctra. de Cádiz, Km.
548,9. 41014 Sevilla.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
Hospital, en el plazo de 26 días naturales, contados a
partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio
en BOJA y antes de las 14 horas del último día.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación. La solvencia económica y
financiera se acreditará por uno o varios de los medios
que se preveen en el artículo 16 de la Ley 13/95 de 18
de mayo de Contratos de las Administraciones Públicas.
La solvencia técnica se acreditará según lo dispuesto en
el artículo 18 de la Ley 13/95 de 18 de mayo de Contratos
de las Administraciones Públicas, apartados a), b), c) y e).

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones se efectuará el onceavo día siguiente a la finalización
del plazo de presentación de ofertas a las 10,30 horas
de la mañana y en la Sala de Juntas del Hospital, si éste
fuera festivo, se trasladaría al día siguiente hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 17 de julio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.
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RESOLUCION de 17 de julio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2703/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/1996, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar las contra-
taciones que se indican con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL UNIVERSITA-
RIO DE VALME. SEVILLA

Datos del expediente: C.P. 49/96 por el procedimiento
abierto para el suministro de esparadrapos y apósitos para
el Hospital Universitario de Valme de Sevilla.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de tres millones ocho mil trescientas setenta y cinco
pesetas (3.008.375 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Contrata,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en la Unidad de Suministros del Hos-
pital Universitario de Valme, sito en Ctra. de Cádiz, Km.
548,9. 41014 Sevilla.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
Hospital, en el plazo de 26 días naturales, contados a
partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio
en BOJA y antes de las 14 horas del último día.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación. La solvencia económica y
financiera se acreditará por uno o varios de los medios
que se preveen en el artículo 16 de la Ley 13/95 de 18
de mayo de Contratos de las Administraciones Públicas.
La solvencia técnica se acreditará según lo dispuesto en
el artículo 18 de la Ley 13/95 de 18 de mayo de Contratos
de las Administraciones Públicas, apartados a), b), c) y e).

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones se efectuará el onceavo día siguiente a la finalización
del plazo de presentación de ofertas a las 12,00 horas
de la mañana y en la Sala de Juntas del Hospital, si éste
fuera festivo, se trasladaría al día siguiente hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 17 de julio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 17 de julio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2704/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/1996, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar las contra-
taciones que se indican con los requisitos que asimismo
se señalan:
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL UNIVERSITA-
RIO DE VALME. SEVILLA

Datos del expediente: C.P. 38/96 Suministro de mate-
rial de lavandería para el Hospital Universitario de Valme
de Sevilla.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de seis millones quinientas setenta y tres mil setecientas
cincuenta y seis pesetas (6.573.756 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Contrata,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en la Unidad de Suministros del Hos-
pital Universitario de Valme, sito en Ctra. de Cádiz, Km.
548,9. 41014 Sevilla.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
Hospital, en el plazo de 26 días naturales, contados a
partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio
en BOJA y antes de las 14 horas del último día.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación. La solvencia económica y
financiera se acreditará por uno o varios de los medios
que se preveen en el artículo 16 de la Ley 13/95 de 18
de mayo de Contratos de las Administraciones Públicas.
La solvencia técnica se acreditará según lo dispuesto en
el artículo 18 de la Ley 13/95 de 18 de mayo de Contratos
de las Administraciones Públicas, apartados a), b), c) y e).

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones se efectuará el décimo día siguiente a la finalización
del plazo de presentación de ofertas a las 9,00 horas de
la mañana y en la Sala de Juntas del Hospital, si éste
fuera festivo, se trasladaría al día siguiente hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 17 de julio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

CORRECCION de errores de la Resolución de
27 de junio de 1996, del Servicio Andaluz de Salud.
(PD. 2401/96). (BOJA núm. 77, de 6.7.96). (PD.
2684/96).

Advertido error en el texto de la disposición de refe-
rencia se procede a efectuar la oportuna rectificación:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. GERENCIA PROVINCIAL
DE GRANADA

Donde dice:

Datos del expediente: C.P. 42003/96 Concurso Abier-
to para la contratación de la gestión indirecta del servicio
público de diálisis peritoneal ambulatoria continua para
los usuarios del Servicio Andaluz de Salud, en el ámbito
de la provincia de Granada.

Debe decir:

Datos del expediente: C.P. 42002/96 Concurso Abier-
to para la contratación de la gestión indirecta del servicio
público de diálisis peritoneal ambulatoria continua para
los usuarios del Servicio Andaluz de Salud, en el ámbito
de la provincia de Granada.

Otras informaciones: El plazo de presentación de ofer-
tas terminará a las 13,00 horas del día 1 de agosto de
1996.

Sevilla, 15 de julio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 12 de julio de 1996, de la
Dirección General de Construcciones y Equipamien-
to Escolar, por la que se anuncia concurso público
para la adjudicación del contrato que se cita. (PD.
2689/96).

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha resuelto
anunciar concurso, para la adjudicación del contrato de:
«Fabricación, entrega e instalación en su caso, de material
específico con destino a la Facultad de Informática de la
Universidad de Málaga, dependientes de la Consejería de
Educación y Ciencia».

Nombre y dirección del órgano de Contratación: Con-
sejería de Educación y Ciencia, Comunidad Autónoma de
Andalucía, Avda. República Argentina, 21, 3.ª planta.

Modalidad de adjudicación: Concurso, procedimiento
abierto.

Presupuesto total: 221.570.000 pesetas.
Nombre y dirección del servicio en que pueden exa-

minarse los documentos pertinentes: Servicio de Equipamien-
to de la Dirección General de Construcciones y Equipa-
miento Escolar, Avda. República Argentina, 21, 3.ª planta,
teléfono 455 84 55 -56.

Fecha límite de recepción de ofertas y muestras: El
plazo de presentación de proposiciones y muestras empe-
zará al día siguiente de la primera publicación (en BOE
o BOJA), y terminará a las (14) horas del día 2 de sep-
tiembre de 1996.

Dirección a la que deben remitirse las ofertas: Registro
General de la Consejería de Educación y Ciencia, Avda.
República Argentina, 21, 3.ª planta.

Dirección a la que deben remitirse las muestras: Alma-
cén de la Consejería de Educación y Ciencia, sito en Políg.
Store, C/A, núm. 14, de Sevilla.

Idioma en que deben redactarse las ofertas:
Castellano.

Personas admitidas a asistir a la apertura de las ofertas:
Acto público.

Fecha, hora y lugar de dicha apertura: La apertura
de proposiciones económicas se realizará a las doce (12)
horas del día 18 de septiembre de 1996. En la Sala de
Juntas sita en República Argentina, 21, 3.ª planta, Sevilla.

Fianzas garantías exigidas: Las especificadas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

Modalidades de financiación: Se abonará según lo
determinado en el Pliego de las Administrativas Particulares.

Forma jurídica que deberá adoptar la agrupación de
proveedores a quien se adjudique el contrato: Las previstas
en el artículo 24 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

Condiciones mínimas de carácter económico y técnico
que deben satisfacer los proveedores: Las exigidas en la
cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Plazo durante el cual el licitador queda vinculado a
su oferta: Tres (3) meses.

Otras informaciones: El día 13 de septiembre de 1996,
la Mesa de Contratación hará público en el tablón de
anuncios de la Dirección General de Construcciones y Equi-
pamiento Escolar, los defectos subsanables observados en
la documentación, de conformidad con lo establecido en
el artículo 101 del Reglamento General de Contratación
del Estado.

Fecha envío del anuncio al DOCE: 12.7.96.
El importe del presente anuncio y demás gastos de

difusión será por cuenta de las empresas adjudicatarias.

Sevilla, 12 de julio de 1996.- El Director General,
José Angel Gómez Santana.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 12 de junio de 1996, del
Patronato de la Alhambra y Generalife, por la que
se anuncia subasta por el procedimiento restringido
para la adjudicación del contrato que se cita.
(G.E.3.9.3.3.9/96). (PD. 2690/96).

1. Entidad adjudicadora: Patronato de la Alhambra
y Generalife.

Granada. C/ Real de la Alhambra, s/n C.P. 18009.
Teléfono: 958 22 75 25/26-27.
Fax: 958 22 63 63.
2. Procedimiento de adjudicación: Restringido.
Forma de adjudicación: Subasta.
3. a) Lugar de ejecución: Granada. Patronato de la

Alhambra y Generalife.
b) Objeto de contrato: Expediente 3.9.3.3.9/96.
Título: Vallado Excavaciones Arqueológicas Dar-al-Arusa.
Presupuesto total: 6.195.581 ptas. (IVA incluido).
4. Plazo de ejecución: Dos meses desde el día siguien-

te a la firma del contrato.
5. a) Solicitud de documentación: Véase punto uno,

Servicio de Conservación.
b) Fecha límite de solicitud: Dos días antes fin recep-

ción de ofertas.
6. a) Fecha límite recepción de ofertas: Antes de las

trece horas del decimocuarto día natural desde el siguiente
al de la publicación en BOJA (si el final de plazo coincidiera
con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto
a los anteriores).

b) Dirección a la que deben remitirse: Véase punto
uno. Registro General.

7. a) Personas admitidas a apertura de ofertas: Acto
público.

b) Fecha, hora y lugar: A las doce horas del deci-
moséptimo día natural después del indicado en 6.a) (si
la fecha coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará
al siguiente día distinto a los anteriores).

Véase punto 1. Sala de Juntas.
8. Garantía provisional: 123.912 pesetas (2% pre-

supuesto de licitación).
9. Modalidades de financiación: Unico libramiento.
10. Forma jurídica de uniones de empresarios: Se

ajustará a los requisitos previstos en el artículo 24 de la
Ley 13/1995.

11. Condiciones técnico-económicas del contratista:
Clasificación: Sin clasificación. Y las exigidas en la cláu-
sula 7.1.1.d) del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares (PCAP).

12. Plazo de validez de la oferta: Tres meses a partir
de la fecha de apertura de las proposiciones (artículo 90
Ley 13/1995).

13. Criterios de adjudicación del contrato: Ver Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

14. Información adicional: Tres días antes de la fecha
y en el lugar indicado en el punto 7, se harán públicos
en el tablón de anuncios los defectos subsanables obser-
vados en la documentación.

El importe de los anuncios, tanto oficiales como de
prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

El sobre núm. 1 deberá aportar toda la documentación
exigida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Granada, 12 de junio de 1996.- El Director, Mateo
Revilla Uceda.
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AYUNTAMIENTO DE MONTORO (CORDOBA)

ANUNCIO sobre publicación del pliego de con-
diciones económico-administrativa para contrata-
ción de trabajo específico y concreto de formación
de inventario de bienes municipales. (PP. 2499/96).

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno el Pliego de Con-
diciones Económico-Administrativas y Técnicas para con-
tratar la prestación de trabajo específico y concreto no
habitual de Formación de Inventario de Bienes de este
Ayuntamiento, se expone el mismo durante el plazo de
ocho días a fin de oír reclamaciones o alegaciones contra
el mismo.

Simultáneamente se publica el anuncio de licitación
conforme al Pliego que se adjunta, cuyo plazo quedará
en suspenso en caso de que se presente reclamación o
alegación contra éste, conforme a lo previsto en el art.
122 del Texto Refundido de Régimen Local en concor-
dancia con el art. 50 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas:

PLIEGO DE CONDICIONES ECONOMICO-ADMINIS-
TRATIVAS PARA EL CONTRATO DE PRESTACION DEL TRA-
BAJO ESPECIFICO Y CONCRETO NO HABITUAL DE FOR-
MACION DEL INVENTARIO DE BIENES DEL AYUNTA-

MIENTO DE MONTORO

Procedimiento adjudicación: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.

Pliego de Cláusulas Particulares que, como Ley fun-
damental del contrato, de consultoría y Asistencia, regir
el Concurso tramitado para adjudicar, mediante proce-
dimiento abierto, la prestación del trabajo específico y con-
creto no habitual de Formación del Inventario de Bienes
del Excmo. Ayuntamiento de Montoro (Córdoba).

I. Objeto del contrato. Es objeto del contrato de
Servicio la prestación del trabajo específico y concreto no
habitual de formación del Inventario de Bienes del Ayun-
tamiento de Montoro.

II. Financiación del Contrato. La puesta al día y for-
mación del Inventario de Bienes, objeto del contrato se
financiará con cargo a la partida presupuestaria
121.7.227.10 del Presupuesto General en vigor.

III. Pago del precio de adjudicación. El pago del precio
del remate se efectuará previa acreditación de la realización
del trabajo específico y concreto no habitual contratado,
pudiéndose efectuar el pago por meses anticipados previa
la constitución de la correspondiente garantía. El pago,
una vez cumplidas todas aquellas finalidades que proce-
dan, se podrá fraccionar en siete partes de igual importe
cada una de ellas el primero de los pagos a la formalización
del contrato y el resto en las seis mensualidades siguientes.

IV. Duración del Contrato. El contrato tendrá una dura-
ción máxima de seis meses siendo susceptible de prórroga
de mutuo acuerdo, por razones debidamente justificadas
y libremente apreciadas por el Ayuntamiento, hasta un
máximo de 8 meses.

V. Duración del contrato. El objeto del contrato deberá
cumplirse conforme a las prescripciones del Pliego de Con-
diciones Técnicas que se une al presente.

VI. Base o tipo de licitación. El presupuesto del contrato
que servirá de base a la licitación asciende a la cantidad
de tres millones quinientas mil pesetas (3.500.000 ptas.)
IVA incluido.

extranjeras que tengan plena capacidad de obrar y
acrediten la correspondiente clasificación o, en su defecto
solvencia económica, profesional y técnica en los términos
del art. 19 de la LCAP y no están afectados por ninguna
de las circunstancias que enumera el art. 20 como
prohibitivas para contratar.

La Administración podrá contratar con uniones de
empresas que se constituyan temporalmente al efecto (sin
que sea necesaria la formalización de las mismas en Escri-
turas Públicas hasta que se haya efectuado la adjudica-
ción), las cuales responderán solidariamente ante la Admi-
nistración y ante la cual nombrarán un representante o
apoderado único.

Las referidas empresas deberán tener como finalidad
realizar actividades que tengan relación directa con el obje-
to del contrato y dispongan de una organización dotada
de elementos personales y materiales suficientes para la
debida ejecución del contrato.

Solo estarán capacitados para contratar el trabajo
específico y concreto no habitual que es objeto del contrato
las personas físicas que reúnan los requisitos de solvencia
académica, profesional, técnica o científica necesaria para
el desarrollo del mismo.

VIII. Garantía provisional. La garantía provisional será
la de setenta mil pesetas (70.000 ptas.), equivalente al
2% del presupuesto del contrato o base de licitación y
podrá constituir en cualquiera de las formas previstas en
el art. 36 de la LCAP.

Estarán eximidas de constituir esta garantía las empre-
sas que acrediten en el expediente de contratación la cla-
sificación para concurrir a la licitación en los contratos
de Prestación de Trabajos Específicos y concretos habi-
tuales.

IX. Garantía definitiva. La garantía definitiva será del
4% del presupuesto del contrato y podrá constituirse de
cualquiera de las formas previstas en el art. 37 de la LCAP.

La constitución de la garantía definitiva debe acre-
ditarse dentro de los 15 días hábiles siguientes a la noti-
ficación de la adjudicación del concurso. El incumplimiento
de este requisito, por causa imputable al adjudicatario da
lugar a la resolución del contrato.

X. Exposición simultánea del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y del anuncio para la presentación
de proposiciones. Conforme al párrafo 2.º del art. 122
del RDL 781/86, de 18 de abril la exposición del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares y del anuncio para
la presentación de proposiciones (de licitación) se realizará
en unidad de actl, pudiéndose presentar reclamaciones
contra el pliego durante los 8 días hábiles siguientes a
la publicación del anuncio.

Si dentro de tal plazo se produjeran reclamaciones
contra el pliego, se suspenderá la licitación y el plazo para
la presentación de proposiciones, reanudándose el que
reste a partir del día siguiente al de la resolución de
aquéllas.

XI. Presentación de proposiciones, lugar y plazo de
presentación, formalidades y documentación.

Lugar plazo de presentación. Las proposiciones se pre-
sentarán en el Registro de Licitaciones (Secretaría General)
en manos, de las 9 a las 14 horas, durante los veinte
y seis (26) días naturales siguientes a la publicación del
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

También podrán presentarse proposiciones por correo,
en cuyo caso el interesado deberá acreditar, con el res-
guardo correspondiente, la fecha de imposición del envío
a la Oficina de Correos y anunciar el mismo día al Organo
de Contratación, por Fax, Télex o Telegrama, la remisión
de la proposición. Sin cumplir tales requisitos no será admi-
tida la proposición en el caso en que se recibiera fuera
del plazo fijado en el anuncio de licitación.
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No obstante transcurridos 10 días desde la terminación
del plazo de presentación, no será admitida ninguna pro-
posición enviada por correo.

Registro de Licitaciones. Acreditará la recepción del
referido telegrama con indicaciones del día de su expe-
dición y recepción en el Libro de Registro correspondiente.

Formalidades. Las proposiciones constarán de dos
sobres cerrados denominados A y B y en cada uno de
los cuales se hará constar el contenido, en la forma que
se indica y el nombre del licitador.

A) Sobre A. Denominado proposición económica, se
ajustará al modelo contenido en la cláusula final y se pre-
sentará cerrado pudiendo ser lacrado y precintado, a peti-
ción del interesado y deberá tener la siguiente inscripción:
«Proposición económica para optar al concurso para adju-
dicar el contrato de prestación de Trabajo Específico y
Concreto no habitual de Formación del Inventario Muni-
cipal del Ayuntamiento de Montoro (Córdoba)».

Cada licitador únicamente podrá presentar una sola
proposición. Tampoco podrá suscribirse ninguna propuesta
de unión temporal con otros, si lo ha hecho individualmente
o figuran en más de una unión temporal.

B) Sobre B. Denominado de documentos, expresar la
inscripción: «Documentos generales para el concurso para
la adjudicación del contrato de prestación del Trabajo
Específico y Concierto no Habitual de Formación del Inven-
tario Municipal del Ayuntamiento de Montoro (Córdoba)
contendrá la siguiente documentación:

1. Documento o documentos que acrediten la per-
sonalidad del empresario y la representación, en su caso
del firmante de la proposición, consistentes en:

1.1. Documento Nacional de Identidad del licitador
cuando se trate de personas físicas o empresarios indi-
viduales por fotocopia compulsada por quien ostente la
representación pública administrativa, o Escritura de cons-
titución de la Sociedad Mercantil, debidamente inscrita en
el Registro Mercantil cuando el empresario fuera persona
jurídica.

1.2. Poder bastanteado por el Secretario Letrado de
la Corporación, por los Servicios Jurídicos o por Letrado
con ejercicio en ámbito del Colegio Profesional Provincial,
cuando se actúe por representación.

1.3. En el caso de concurrir a la licitación varias empre-
sas, constituyendo una unión temporal cada una de ellas
debe acreditar su personalidad y capacidad, indicando los
nombres y circunstancias de los empresarios que suscriben
las proposiciones, la participación de cada una de ellas,
designación la persona o Entidad que durante la vigencia
del contrato, ha de ostentar la representación de la unión
ante la Administración.

2. Resguardo acreditativo de la constitución de la
garantía provisional.

3. Declaración responsable del licitador otorgada ante
la Autoridad Judicial, Administrativa, Notario u Organismo
cualificado, haciendo constar que no se halla incursa en
ninguna de las prohibiciones para contratar enumeradas
en el art. 20 de la LCAP.

4. Aportación de los siguientes documentos acredi-
tativos de la solvencia técnica o profesional:

4.1. Informe de Instituciones financieras acreditativo
de la solvencia económica y financiera o en su defecto
seguro de indemnización por riesgos profesionales.

4.2. Para las sociedades, balance o extractos de
balances.

4.3. Declaración de las cifras de negocios globales,
de las obras, suministros, servicios trabajados realizados
en los tres últimos ejercicios.

4.4. Las titulaciones académicas y profesionales de
los empresarios y del personal de dirección de la empresa
y en particular, del personal responsable de la ejecución
del contrato.

4.5. Una relación de los principales servicios o trabajos
realizados en los últimos tres años que incluya importe,
fechas y beneficios públicos o privados de los mismos.

4.6. Una descripción del equipo técnico y unidades
técnicas participantes en el contrato, están o no integrados
directamente en la empresa del contratista, especialmente
de los responsables del control de calidad.

4.7. Una declaración que indique el promedio anual
de personal y plantilla de personal directivo durante los
últimos tres años.

4.8. Una declaración del material, instalaciones y equi-
po técnico de que disponga el empresario para la rea-
lización del contrato.

4.9. Una declaración de las medidas adoptadas por
los empresarios para controlar la calidad, así como de
los medios de estudio y de investigación de que dispongan.

4.10. Cuando se trate de servicios o trabajos com-
plejos o cuando, excepcionalmente, deban responder a
un fin especial un control efectuado por el órgano de con-
tratación o en nombre de éste por un organismo oficial
u homologado competente del Estado en que está esta-
blecido el empresario con el acuerdo de dicho organismo
sobre la capacidad técnica del empresario y, si fuese nece-
sario sobre los medios de estudio y de investigación de
que disponga y sobre las medidas de control de calidad.

XII. Mesa de Contratación. La Mesa de Contratación
está integrada o constituida del modo siguiente:

Presidente que lo será el de la Corporación Municipal,
o miembro en quien delegue.

4 vocales (1 por cada grupo político).
El Interventor.
El Secretario.
El Letrado de los Servicios Jurídicos.
Un Secretario designado por el Presidente entre los

funcionarios-administrativos afectos al Organo de con-
tratación.

XIII. Calificación de la documentación general. Con-
cluido el plazo de presentación de proposiciones, la Mesa
de Contratación procederá a la calificación de la docu-
mentación general presentada por los licitadores en el
sobre B en acto privado. Se opta por un acto no público
al tratarse de reuniones de estudio cuyo resultado se publica
en el acto de apertura de proposiciones económicas.

Si la Mesa de Contratación observara defectos for-
males en la documentación presentada, podrá conceder,
si lo estima conveniente, un plazo no superior a 3 días
para que el licitador lo subsane.

Si la documentación contuviese defectos sustanciales
o deficiencias materiales no subsanables, se rechazará la
proposición.

XIV. Criterios base para la adjudicación. Los criterios
objetivos que servirán de base para la adjudicación del
concurso por orden decreciente de importancia serán los
siguientes:

Mayor solvencia académica, profesional, técnica o
científica necesaria para la realización del objeto del
contrato.

Menor plazo de ejecución.
Menor precio.
Mejor calidad en la redacción del proyecto.

XV. Apertura de proposiciones. La Mesa de Contra-
tación, en acto público, celebrado el sexto día hábil siguien-
te a la apertura de proposiciones económicas, a las 12,00
horas, en el Salón de Pleno del Ayuntamiento dará cuenta
del resultado de la calificación de la documentación gene-
ral presentada por los licitadores en el sobre B, indicando
los licitadores excluidos y las causas de su exclusión, invi-
tando a los asistentes a formular observaciones que reco-
gerán en el acta.
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A continuación el Secretario de la Mesa, proceder a
la apertura de los sobres A y dar lectura de las proposiciones
económicas formuladas por ellas y las elevará con el acta
y la propuesta que estime pertinente al Organo de Con-
tratación que haya de efectuar la adjudicación.

XVI. Documentos complementarios a presentar por el
adjudicatario provisional. Antes de la adjudicación defi-
nitiva y dentro del plazo concedido al efecto, el adjudi-
catario propuesto deberá presentar por originales o copias
compulsadas la siguiente documentación:

Número de Identificación Fiscal.

Alta en el IAE en el ejercicio y en el domicilio fiscal.

Declaración anual de operaciones a que se refiere
el RD 2529/86, de 5 de diciembre.

Documento acreditativo de estar al corriente en las
obligaciones en la Seguridad Social acreditando su ins-
cripción o alta en la misma, así como la afiliación e ingreso
de cuotas de los trabajadores a su servicio de cualquier
otra deuda con la Seguridad Social.

XVII. Adjudicación definitiva. El Organo de Contra-
tación, recibida la documentación de la Mesa de Con-
tratación y evacuados los informes técnicos correspondien-
tes, dictará alternativamente, dentro de los tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones económicas, reso-
lución motivada adjudicando el contrato a la proposición
más ventajosa, sin atender exclusivamente al valor eco-
nómico de la misma o declarar desierto el concurso.

La adjudicación definitiva, una vez acordada, cual-
quiera que sea el procedimiento seguido y la forma de
contratación empleada, será notificada a los participantes
en la licitación dentro de los 48 días siguientes a aquella.

Al efectuar la notificación al adjudicatario del contrato,
se le requerirá para que constituya la garantía definitiva,
en la cuantía y forma indicadas en al cláusula IX y aporte
los documentos enumerados en la cláusula anterior.

XVIII. Formalización del Contrato. El Ayuntamiento de
Montoro y el contratista deberá formalizar el contrato de
adjudicación del trabajo específico y concreto no habitual
en Documento Administrativo, dentro de los 30 días
siguientes al de notificación de la adjudicación, consti-
tuyendo título suficiente para acceder a cualquier Registro.
No obstante lo anterior dicho contrato administrativo podrá
elevarse a Escritura Pública a petición del contratista y a
su costa.

El contratista además del contrato, deberá firmar el
pliego de cláusulas administrativas particulares, si no estu-
viera incorporado al mismo.

XIX. Gastos a cargo del adjudicatario. Serán de cuenta
del adjudicatario los siguientes gastos:

a) Los de anuncio que genere el concurso y los pro-
pietarios y de formalización del contrato.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se practican notificaciones tri-
butarias.

Por la presente se hace saber a los señores que a
continuación se relacionan, en la actualidad en ignorado
paradero, que por la Oficina Liquidadora de los Impuestos
de Transmisiones Patrimoniales, Actos Jurídicos Documen-
tados, e Impuesto de Sucesiones y Donaciones de Almu-
ñécar (Granada), se han practicado las siguientes com-

b) Los tributos estatales, municipales y regionales que
deriven del contrato.

c) Asumir el pago del IVA que se entenderá incluido
dentro del precio de adjudicación.

d) Los de formalización pública del contrato de
adjudicación.

XX. Revisión de precios. Dada la duración del contrato
no es aplicable al mismo la revisión de precios conforme
al art. 104 de la LCAP.

XXI. Resolución del contrato. El contrato podrá extin-
guirse por alguna de las causas de resolución de los arts.
112 y 214 de la LCAP.

XXII. Régimen jurídico. En lo previsto expresamente en
el presente Pliego de condiciones, se estará a lo dispuesto
en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
Reglamento de Contratos del Estado, Ley 7/85 de 2 de
abril y RD Legislativo 781/86, de 18 de abril.

XXIII. Jurisdicción competente. Las cuestiones litigiosas
surgidas sobre interpretación, modificación, resolución a
efectos de los contratos serán resueltas por los Organos
de Contratación, cuyas resoluciones agotan la vía admi-
nistrativa y abrirán la vía Contencioso-Administrativa, a
tenor de la Ley de dicha jurisdicción.

XXIV. Modelo de proposición.

Don .............................................................., mayor de
edad, vecino de ................... del DNI núm. ...................,
expedido con fecha ............................ en nombre propio
(o en representación de ................................................,
vecino de ..................... con domicilio en .....................,
conforme acreditado con Poder Bastanteado) enterado del
concurso tramitado para adjudicar, mediante Procedimien-
to Abierto la prestación del Trabajo Específico y Concreto
no Habitual de formación del Inventario Municipal del
Ayuntamiento de Montoro (Córdoba) se compromete a rea-
lizarlo en las siguientes condiciones:

Solvencia ......................................................................
Precio ..........................................................................
Plazo de ejecución ........................................................
Calidad ........................................................................

a ..... de ................. de 1996

Anexo I. Pliego de Condiciones Técnicas para el con-
trato de prestación del trabajo específico y concreto no
habitual de formación del inventario de bienes del Ayun-
tamiento de Montoro. Este Pliego estará a disposición de
los interesados en la Secretaría General del Ayuntamiento.

El plazo de presentación de proposiciones comenzará
a contar a partir del día siguiente al de la última de las
publicaciones que se realicen en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Montoro, 20 de junio de 1996.- El Alcalde.
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probaciones de base y liquidación por los conceptos que
se indican:

Concepto tributario: Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados.

Sujeto Pasivo: Tache Benech, Josette.
Expediente: 727/92-A.
Base: 2.500.000 ptas.
Importe: 17.513 ptas.

Sujeto Pasivo: Tache Benech, Josette.
Expediente: 727/92-A.
Base: 10.100.000 ptas.
Importe: 52.015 ptas.

Sujeto Pasivo: Montilla Callejón, Joaquín.
Expediente: 843/92-A.
Base: 85.000 ptas.
Importe: 3.502 ptas.

Sujeto Pasivo: Canseco Tascón, Manuel.
Expediente: 2.172/93-A.
Base: 1.575.000 ptas.
Importe: 8.111 ptas.

Sujeto Pasivo: Fernández Martínez, María del Carmen.
Expediente: 205/94-A.
Base: 680.000 ptas.
Importe: 3.502 ptas.

Sujeto Pasivo: Delgado Entrena, Santiago.
Expediente: 376/94-A.
Base: 650.000 ptas.
Importe: 40.170 ptas.

Sujeto Pasivo: Developments Granada del Mar, S.L.
Expediente: 1.276/94-A.
Base: 78.825.000 ptas.
Importe: 405.949 ptas.

Sujeto Pasivo: Romero Jerónimo, Fernando.
Expediente: 1.835/94-A.
Base: 313.400 ptas.
Importe: 21.074 ptas.

Sujeto Pasivo: Mancebo Sánchez, María Dolores.
Expediente: 2.051/94-A.
Base: 100.000 ptas.
Importe: 6.180 ptas.

Sujeto Pasivo: López López, Luis.
Expediente: 2.622/94-A.
Base: 771.622 ptas.
Importe: 47.689 ptas.

Sujeto Pasivo: Sdad. Jiménez Sanmartín, S.L.
Expediente: 469/95-A.
Base: 862.638 ptas.
Importe: 53.311 ptas.

Sujeto Pasivo: Jiménez Aguilera, Juan de Dios.
Expediente: 471/95-A.
Base: 1.995.000 ptas.
Importe: 123.291 ptas.

Sujeto Pasivo: Carrillo Martínez, Concepción.
Expediente: 492/95-A.
Base: 1.184.660 ptas.
Importe: 73.212 ptas.

Sujeto Pasivo: Picón Díaz, María del Carmen.
Expediente: 497/95-A.
Base: 1.278.542 ptas.
Importe: 79.014 ptas.

Sujeto Pasivo: Salas García, Raquel.
Expediente: 498/95-A.
Base: 550.480 ptas.
Importe: 37.323 ptas.

Sujeto Pasivo: Muñoz Casaubón, Manuel.
Expediente: 1.009/95-A.
Base: 1.224.717 ptas.
Importe: 75.687 ptas.

Sujeto Pasivo: Sánchez Castro, Fernando.
Expediente: 1.880/95-A.
Base: 200.000 ptas.
Importe: 12.601 ptas.

Sujeto Pasivo: Vallejo Horno, Salvador.
Expediente: 1.896/95-A.
Base: 1.593.676 ptas.
Importe: 104.269 ptas.

Sujeto Pasivo: Vallejo Horno, Juan Carlos.
Expediente: 1.897/95-A.
Base: 1.593.676 ptas.
Importe: 104.269 ptas.

Sujeto Pasivo: Sdad. Zumax, S.A.
Expediente: 1.945/95-A.
Base: 1.282.534 ptas.
Importe: 107.213 ptas.

Sujeto Pasivo: Pérez Molina, Jesús.
Expediente: 2.349/95-A.
Base: 8.348.700 ptas.
Importe: 528.932 ptas.

Lo que se publica en el BOJA para su notificación
a los sujetos pasivos, con la advertencia de que deberán
ingresar en la Caja de esta Oficina Liquidadora, el importe
de la deuda tributaria, en los siguientes plazos: Los publi-
cados en el BOJA del 1 al 15 de cada mes hasta el día
5 del mes siguiente. Los publicados entre los días 16 y
último de cada mes, hasta el día 20 del mes siguiente.
Transcurridos dichos plazos será exigido el ingreso en la
vía ejecutiva con recargo del 20%.

Cuando cualquier plazo de los anteriores finalice en
día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término
en el día hábil inmediato posterior.

Recursos contra las liquidaciones que pueden inter-
ponerse:

a) Recurso de reposición ante esta Oficina Liqui-
dadora.

b) Reclamación económica-administrativa ante el Tri-
bunal Económico-Administrativo Regional de Andalucía
(Sala de Granada).

Se advierte que el recurso de reposición y la recla-
mación económico-administrativa no son simultaneables.

Los recursos se interpondrán en el plazo de quince
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de este edicto en el BOJA.

La base liquidable podrá ser impugnada en el plazo
de la reclamación para liquidaciones, si bien en ningún
caso determinarán la suspensión de su ingreso y de los
plazos de reclamación contra las mismas, salvo el supuesto
de que se solicite tasación pericial contradictoria, en el
mismo plazo. Almuñécar, 21 de junio de 1996. El
Liquidador.

Por la presente se hace saber a los señores que a
continuación se relacionan, en la actualidad en ignorado
paradero, que por la Oficina Liquidadora de los Impuestos
de Transmisiones Patrimoniales, Actos Jurídicos Documen-
tados, e Impuesto de Sucesiones y Donaciones de Almu-
ñécar (Granada), se han practicado las siguientes com-
probaciones de base por los conceptos que se indican:
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Concepto tributario: Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados.

Sujeto Pasivo: Fortis Sánchez, Eugenio.
Expediente: 1.545/89-A.
Base: 1.363.500 ptas.

Sujeto Pasivo: Barakat, Ahamad Taha.
Expediente: 1.998/89-A.
Base: 1.128.125 ptas.

Sujeto Pasivo: Sdad. Construcciones Moreno y Fer-
nández, S.A.

Expediente: 162/90-A.
Base: 11.199.580 ptas.

Sujeto Pasivo: Sdad. IBI, S.A.
Expediente: 163/90-A.
Base: 7.607.000 ptas.

Sujeto Pasivo: Barbero Rodríguez, Juan Ignacio.
Expediente: 1.155/90-A.
Base: 931.250 ptas.

Sujeto Pasivo: Ferrer Carrasco, María Luisa.
Expediente: 459/92-A.
Base: 466.750 ptas.

Sujeto Pasivo: Adame Carbonell, Francisco.
Expediente: 96/93-A.
Base: 83.000 ptas.

Sujeto Pasivo: Zarcos Barbero, Francisco.
Expediente: 559/93-A.
Base: 341.000 ptas.

Sujeto Pasivo: González Vázquez, José.
Expediente: 559/93-A.
Base: 341.000 ptas.

Lo que se publica en el BOJA para su notificación
a los sujetos pasivos, con la advertencia de que deberán
ingresar en la Caja de esta Oficina Liquidadora, el importe
de la deuda tributaria, en los siguientes plazos: Los publi-
cados en el BOJA del 1 al 15 de cada mes hasta el día
5 del mes siguiente. Los publicados entre los días 16 y
último de cada mes, hasta el día 20 del mes siguiente.
Transcurridos dichos plazos será exigido el ingreso en la
vía ejecutiva con recargo del 20%.

Cuando cualquier plazo de los anteriores finalice en
día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término
en el día hábil inmediato posterior.

Recursos contra las liquidaciones que pueden inter-
ponerse:

a) Recurso de reposición ante esta Oficina Liqui-
dadora.

b) Reclamación económica-administrativa ante el Tri-
bunal Económico-Administrativo Regional de Andalucía
(Sala de Granada).

Se advierte que el recurso de reposición y la recla-
mación económico-administrativa no son simultaneables.

Los recursos se interpondrán en el plazo de quince
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de este edicto en el BOJA.

La base liquidable podrá ser impugnada en el plazo
de la reclamación para liquidaciones, si bien en ningún
caso determinarán la suspensión de su ingreso y de los
plazos de reclamación contra las mismas, salvo el supuesto
de que se solicite tasación pericial contradictoria, en el
mismo plazo. Almuñécar, 21 de junio de 1996. El
Liquidador.

Por la presente se hace saber a los señores que a
continuación se relacionan, en la actualidad en ignorado

paradero, que por la Oficina Liquidadora de los Impuestos
de Transmisiones Patrimoniales, Actos Jurídicos Documen-
tados, e Impuesto de Sucesiones y Donaciones de Almu-
ñécar (Granada), se han practicado las siguientes liqui-
daciones por los conceptos que se indican:

Concepto tributario: Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados.

Sujeto Pasivo: Barranco Vela, Rafael.
Expediente: 220/89-A.
Importe: 272.548 ptas.

Sujeto Pasivo: Puya Serrano, María Soledad.
Expediente: 367/90-A.
Importe: 16.877 ptas.

Sujeto Pasivo: Chirosa Ríos, Luis Javier.
Expediente: 334/90-A.
Importe: 48.209 ptas.

Sujeto Pasivo: Sdad. Elvisa, S.A.
Expediente: 534/90-A.
Importe: 469.425 ptas.

Sujeto Pasivo: Garrido Aragón, Francisco José.
Expediente: 1880/90-A.
Importe: 698.230 ptas.

Sujeto Pasivo: Sdad. Elvisa, S.A.
Expediente: 485/91-A.
Importe: 23.778 ptas.

Sujeto Pasivo: Sdad. Elvisa, S.A.
Expediente: 485/91-A.
Importe: 165.888 ptas.

Sujeto Pasivo: Castillo de Luis, María Dolores.
Expediente: 412/94-A.
Importe: 462.322 ptas.

Sujeto Pasivo: Sdad. Hergran, S.A.
Expediente: 460/95-A.
Importe: 45.515 ptas.

Sujeto Pasivo: González Valenzuela, José.
Expediente: 505/95-A.
Importe: 7.136 ptas.

Sujeto Pasivo: Sdad. Zumax, S.A.
Expediente: 1.945/95-A.
Importe: 191.190 ptas.

Sujeto Pasivo: Sdad. Zumax, S.A.
Expediente: 1.945/95-A.
Importe: 71.190 ptas.

Sujeto Pasivo: Torrado García, Rafael.
Expediente: 2.625/95-A.
Importe: 23.861 ptas.

Lo que se publica en el BOJA para su notificación
a los sujetos pasivos, con la advertencia de que deberán
ingresar en la Caja de esta Oficina Liquidadora, el importe
de la deuda tributaria, en los siguientes plazos: Los publi-
cados en el BOJA del 1 al 15 de cada mes hasta el día
5 del mes siguiente. Los publicados entre los días 16 y
último de cada mes, hasta el día 20 del mes siguiente.
Transcurridos dichos plazos será exigido el ingreso en la
vía ejecutiva con recargo del 20%.

Cuando cualquier plazo de los anteriores finalice en
día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término
en el día hábil inmediato posterior.

Recursos contra las liquidaciones que pueden inter-
ponerse:
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a) Recurso de reposición ante esta Oficina Liqui-
dadora.

b) Reclamación económica-administrativa ante el Tri-
bunal Económico-Administrativo Regional de Andalucía
(Sala de Granada).

Se advierte que el recurso de reposición y la recla-
mación económico-administrativa no son simultaneables.

Los recursos deberán interponerse en el plazo de quin-
ce días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la
publicación de este edicto en el BOJA.

La base liquidable podrá ser impugnada en el plazo
de la reclamación para las liquidaciones, si bien en ningún
caso determinarán la suspensión de su ingreso y de los
plazos de reclamación contra las mismas, salvo el supuesto
de que se solicite tasación pericial contradictoria, en el
mismo plazo. Almuñécar, 21 de junio de 1996. El
Liquidador.

Por la presente se hace saber a los señores que a
continuación se relacionan, en la actualidad en ignorado
paradero, que por la Oficina Liquidadora de los Impuestos
de Transmisiones Patrimoniales, Actos Jurídicos Documen-
tados, e Impuesto de Sucesiones y Donaciones de Almu-
ñécar (Granada), se han practicado las siguientes com-
probaciones de base aplicable el art. 14.7 del R.D. Legis-
lativo 1/1993 de 24 de septiembre, por los conceptos
que se indican:

Concepto tributario: Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados.

Sujeto Pasivo: Dorronsoro Fernández, Francisco.
Expediente: 376/95-A.
Base: 2.200.000 ptas.

Sujeto Pasivo: Ocete Dorronsoro, Cristina.
Expediente: 376/95-A.
Base: 2.200.000 ptas.

Sujeto Pasivo: Ocete Dorronsoro, Fernando.
Expediente: 376/95-A.
Base: 2.200.000 ptas.

Sujeto Pasivo: Ocete Dorronsoro, María Laura.
Expediente: 376/95-A.
Base: 2.200.000 ptas.

Sujeto Pasivo: Ocete Dorronsoro, María de la Cruz.
Expediente: 376/95-A.
Base: 2.200.000 ptas.

Sujeto Pasivo: Gómez Ramírez, María de los Angeles.
Expediente: 1.972/95-A.
Base: 3.147.462 ptas.

Sujeto Pasivo: Sdad. Nueva Andalucía Inc.
Expediente: 1.972/95-A.
Base: 3.147.462 ptas.

Lo que se publica en el BOJA para su notificación
a los sujetos pasivos, con la advertencia de que deberán
ingresar en la Caja de esta Oficina Liquidadora, el importe
de la deuda tributaria, en los siguientes plazos: Los publi-
cados en el BOJA del 1 al 15 de cada mes hasta el día
5 del mes siguiente. Los publicados entre los días 16 y
último de cada mes, hasta el día 20 del mes siguiente.
Transcurridos dichos plazos será exigido el ingreso en la
vía ejecutiva con recargo del 20%.

Cuando cualquier plazo de los anteriores finalice en
día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término
en el día hábil inmediato posterior.

Recursos contra las liquidaciones que pueden inter-
ponerse:

a) Recurso de reposición ante esta Oficina Liqui-
dadora.

b) Reclamación económica-administrativa ante el Tri-
bunal Económico-Administrativo Regional de Andalucía
(Sala de Granada).

Se advierte que el recurso de reposición y la recla-
mación económico-administrativa no son simultaneables.

Los recursos se interpondrán en el plazo de quince
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de este edicto en el BOJA.

La base liquidable podrá ser impugnada en el plazo
de la reclamación para liquidaciones, si bien en ningún
caso determinarán la suspensión de su ingreso y de los
plazos de reclamación contra las mismas, salvo el supuesto
de que se solicite tasación pericial contradictoria, en el
mismo plazo.

Almuñécar, 21 de junio de 1996. El Liquidador.

CORRECCION de errata de la Orden de 3 de
julio de 1996, por la que se autorizan tarifas de
agua potable de Coín (Málaga) (PD. 2490/96).
(BOJA núm. 79, de 11.7.96).

Advertida errata en el texto publicado de la Orden
antes citada, se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones:

Página 7.855, 2.ª columna, línea 41, donde dice:
«Parámetro B: 32.000 ptas./L/Seg.»; debe decir: «Pará-
metro B: 32.804 ptas./L/Seg.».

Sevilla, 16 de julio de 1996

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 8 de julio de 1996, de la
Delegación Provincial de Córdoba, en el expediente
de protección relativo a la menor Laura Sánchez
Alvarez. (D-54/96).

Esta Delegación Provincial, en el expediente de refe-
rencia, ha dictado la Resolución mencionada, acordando
lo siguiente:

1.º Declarar la situación legal de desamparo de la
menor Laura Sánchez Alvarez, nacida en Villanueva del
Rey (Córdoba) el día 6.11.89, y en base a tal declaración,
asumir en su condición de Entidad Pública de protección
de menores, la tutela de dicha menor.

2.º Constituir el Acogimiento Familiar de la menor
aludida, de forma provisional, ya que si bien, el consen-
timiento del progenitor no es preciso recabarlo al haber
éste fallecido, no obstante el consentimiento de la madre
no ha podido obtenerse al encontrarse ésta en paradero
desconocido. Dicho Acogimiento se constituye a favor de
las personas que han resultado seleccionadas por esta Enti-
dad Pública, don Julián Sánchez Gómez y doña Carmen
García Naranjo, abuelos paternos de la menor aludida.

3.º Formular ante el Juzgado de Primera Instancia
núm. Tres (Familia) de esta capital, la oportuna propuesta
de Constitución Judicial de dicho Acogimiento Familiar,
propuesta que se presentará judicialmente, de manera
inmediata, y, en todo caso, en el plazo máximo de 15
días a contar desde la constitución del citado Acogimiento
Familiar.

4.º En cualquier caso el Acogimiento Familiar se cons-
tituye con el carácter de permanente y en las siguientes
condiciones:

a) Duración indefinida.
b) Periodicidad de las visitas: No se establece.
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c) Sistema de cobertura por la Entidad Pública de los
daños que sufra el menor o de los que pueda causar a
terceros: El que en su caso establezca la Junta de
Andalucía.

d) Gastos de manutención, educación y asistencia sani-
taria: A cargo de la familia acogedora.

e) Seguimiento del acogimiento: Visitas periódicas del
personal técnico del Servicio de Atención al Niño de esta
Entidad Pública.

g) Compensación económica: Se constituirá el aco-
gimiento con el carácter de no remunerado.

Contra esta Resolución podrá formularse reclamación
ante el Juzgado de Primera Instancia núm. Tres (Familia)
de esta capital y por los trámites de la jurisdicción volun-
taria, de conformidad con la Disposición Adicional 1.ª de
la L.O. 1/1996 de 15 de enero, de Protección Jurídica
del Menor.

Notifíquese la presente Resolución a la madre. Igual-
mente comuníquese al Ministerio Fiscal y a los acogedores,
a los que se les dará traslado también de copia del Acta
de Acogimiento provisional.

Como quiera que se ignora el domicilio de doña Gua-
dalupe Alvarez Rojo, madre de la menor, se publica el
presente edicto para que sirva de notificación a la
interesada.

Córdoba, 8 de julio de 1996.- El Delegado, Antonio
Poyato Poyato.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Sevilla, por la que se hace pública relación de soli-
citantes del Programa de Solidaridad a los que no
han sido posible notificar diferentes Resoluciones y
actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-1061/94.
Nombre y apellidos: Don Vicente Rodríguez Díaz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Trabajo y Asuntos Sociales de Sevilla
con fecha 15 de abril de 1996, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad del
Programa de Solidaridad del Decreto 400/90, con la
advertencia de que contra la misma puede interponer recur-
so ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2167/94.
Nombre y apellidos: Don José Hidalgo Román.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Trabajo y Asuntos Sociales de Sevilla
con fecha 7 de mayo de 1996, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad del
Programa de Solidaridad del Decreto 400/90, con la
advertencia de que contra la misma puede interponer recur-
so ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2278/94.
Nombre y apellidos: Don Israel A. Jiménez Madariaga.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Trabajo y Asuntos Sociales de Sevilla
con fecha 7 de mayo de 1996, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad del
Programa de Solidaridad del Decreto 400/90, con la
advertencia de que contra la misma puede interponer recur-
so ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1911/93.
Nombre y apellidos: Don José Alvarez García.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Trabajo y Asuntos Sociales de Sevilla
con fecha 9 de mayo de 1996, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad del

Programa de Solidaridad del Decreto 400/90, con la
advertencia de que contra la misma puede interponer recur-
so ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1166/93.
Nombre y apellidos: Doña Rafaela Santantón Jiménez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Trabajo y Asuntos Sociales de Sevilla
con fecha 22 de mayo de 1996, mediante la cual se acuer-
da conceder la prórroga de la medida de Ingreso Mínimo
de Solidaridad del Programa de Solidaridad del Decreto
400/90, con la advertencia de que contra la misma puede
interponer recurso ordinario en el plazo de un mes ante
el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-SE-628/94.
Nombre y apellidos: Doña Isabel Pérez Zapata.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Trabajo y Asuntos Sociales de Sevilla
con fecha 12 de abril de 1996, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad del
Programa de Solidaridad del Decreto 400/90, con la
advertencia de que contra la misma puede interponer recur-
so ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-SE-468/94.
Nombre y apellidos: Doña Consolación Lobo Pérez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Trabajo y Asuntos Sociales de Sevilla
con fecha 8 de abril de 1996, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad del
Programa de Solidaridad del Decreto 400/90, con la
advertencia de que contra la misma puede interponer recur-
so ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2597/94.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Pilar Velasco Gómez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Trabajo y Asuntos Sociales de Sevilla
con fecha 10 de mayo de 1996, mediante la cual se acuer-
da conceder la medida de Formación Profesional Ocu-
pacional del Programa de Solidaridad del Decreto 400/90,
con la advertencia de que contra la misma puede interponer
recurso ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr.
Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-SE-109/95.
Nombre y apellidos: Don Ramón Blanco Reina.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Trabajo y Asuntos Sociales de Sevilla
con fecha 22 de mayo de 1996, mediante la cual se acuer-
da conceder la medida de Formación Profesional Ocu-
pacional del Programa de Solidaridad del Decreto 400/90,
con la advertencia de que contra la misma puede interponer
recurso ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr.
Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-SE-217/95.
Nombre y apellidos: Doña Eva Muñiz Naranjo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Trabajo y Asuntos Sociales de Sevilla
con fecha 22 de mayo de 1996, mediante la cual se acuer-
da conceder la medida de Formación Profesional Ocu-
pacional del Programa de Solidaridad del Decreto 400/90,
con la advertencia de que contra la misma puede interponer
recurso ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr.
Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1770/94.
Nombre y apellidos: Doña Encarnación Collado Arias.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Trabajo y Asuntos Sociales de Sevilla



BOJA núm. 86Sevilla, 27 de julio 1996 Página núm. 8.647

con fecha 2 de mayo de 1996, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Formación Profesional Ocupacio-
nal del Programa de Solidaridad del Decreto 400/90, con
la advertencia de que contra la misma puede interponer
recurso ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr.
Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2198/94.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Piedad Jara Rodríguez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Trabajo y Asuntos Sociales de Sevilla
con fecha 21 de marzo de 1996, mediante la cual se
acuerda conceder la medida de Formación Profesional
Ocupacional del Programa de Solidaridad del Decreto
400/90, con la advertencia de que contra la misma puede
interponer recurso ordinario en el plazo de un mes ante
el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1988/94.
Nombre y apellidos: Don Juan Jaén García.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Trabajo y Asuntos Sociales de Sevilla
con fecha 21 de marzo de 1996, mediante la cual se
acuerda conceder la medida de Formación Profesional
Ocupacional del Programa de Solidaridad del Decreto
400/90, con la advertencia de que contra la misma puede
interponer recurso ordinario en el plazo de un mes ante
el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1939/95.
Nombre y apellidos: Don Francisco Carvajal Martínez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Trabajo y Asuntos Sociales de Sevilla
con fecha 4 de marzo de 1996, mediante la cual se acuerda
denegar al interesado las medidas del Programa de Soli-
daridad por aplicación del art. 2 párrafo 3 del Decreto
400/90 (la unidad familiar no aparece constituida con
al menos un año de antelación a la fecha de presentación
de la solicitud), con la advertencia de que contra la misma
puede interponer recurso ordinario en el plazo de un mes
ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción
Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1920/94.
Nombre y apellidos: Doña Francisca García Cama-

rena.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Trabajo y Asuntos Sociales de Sevilla
con fecha 19 de abril de 1996, mediante la cual se acuerda
denegar a la interesada las medidas del Programa de Soli-
daridad por aplicación del art. 6.º 1 del Decreto 400/90
(el marido de la solicitante es perceptor de subsidio por
desempleo agotando dicha prestación el 12 de diciembre
de 1996), con la advertencia de que contra la misma puede
interponer recurso ordinario en el plazo de un mes ante
el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1202/93.
Nombre y apellidos: Don José Blanco García.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Trabajo y Asuntos Sociales de Sevilla
con fecha 30 de abril de 1996, mediante la cual se acuerda
denegar al interesado las medidas del Programa de Soli-
daridad por aplicación del art. 6.º 1 del Decreto 400/90
(el solicitante es perceptor de pensión no contributiva de
la Seguridad Social), con la advertencia de que contra
la misma puede interponer recurso ordinario en el plazo
de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción
e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-SE-44/96.
Nombre y apellidos: Don Antonio López Herrera.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Trabajo y Asuntos Sociales de Sevilla
con fecha 30 de abril de 1996, mediante la cual se acuerda
denegar al interesado las medidas del Programa de Soli-
daridad por aplicación del art. 2 del Decreto 400/90 (la

unidad familiar no aparece constituida con al menos un
año de antelación a la fecha de presentación de la soli-
citud), con la advertencia de que contra la misma puede
interponer recurso ordinario en el plazo de un mes ante
el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 4 de julio de 1996.- El Delegado, Carlos Már-
quez Miranda.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, de información pública sobre instalación
eléctrica e impacto ambiental. (PP. 2663/96).

De acuerdo con lo establecido en los Decretos 2617
y 2619/1966, ambos de 20 de octubre, sobre Autorización
de Instalaciones Eléctricas y Expropiación Forzosa y San-
ciones en Materia de Instalaciones Eléctricas, respectiva-
mente, en aplicación de lo dispuesto en la Ley 40/1994,
de 30 de diciembre, de Ordenación del Sector Eléctrico,
así como en el Decreto 292/1995, de 12 de diciembre,
Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de la
Comunidad Autónoma Andaluza en desarrollo de la Ley
7/1994, de 18 de mayo de Protección Ambiental de Anda-
lucía, se somete a información pública el expediente incoa-
do en esta Delegación Provincial con objeto de: Autorizar
y declarar de utilidad pública la instalación eléctrica
siguiente:

Peticionario: Planta Eólica Europea, S.A. (PEESA).
Domicilio: C/ Goya, núm. 85, Madrid 28001.
Finalidad: Planta Eólica para generación de Energía

Eléctrica.
Características principales:

- 10 Aerogeneradores Nordtank Energy Group tipo
NTK 600/43 con motor asíncrono 1.500 rpm/600
Kw/690V/50 Hz., tripala de 43 m. de diámetro y 1.452
m2 de área de rotor.

- Torres metálicas troncocónicas de 40,9 m. de altura.
- 10 CCTT de 630 Kva., relación 0,690/20 Kv. tipo

interior.
- Red colectora subterránea de A.T. con conductor

RHV 12/20 Kv. de 3 (1 x 240 mm2) Al.

Términos municipales afectados: Tarifa.
Lugar de emplazamiento: Cortijo «Cañada del Caballo».
Procedencia de los materiales: Nacional/importación.
Presupuesto en pesetas: 141.520.000.
Referencia A.T.: 3.782/96.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provin-
cial, sita en la Plaza de España, núm. 19, y formularse,
al mismo tiempo en pliego duplicado, las reclamaciones
que se estimen oportunas, en el plazo de treinta días con-
tados a partir del siguiente de la publicacion del anuncio.

Cádiz, 9 de julio de 1996.- El Delegado, Agustín Bar-
berá Salvador.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 5 de julio de 1996, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se
hacen públicas las resoluciones y actos de trámite
relativas a expedientes sancionadores en materia de
Salud.
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A los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de la localidad que también
se indica, aparece publicada la resolución adoptada en
el expediente sancionador que se le sigue, significándose
que en la Sección de Procedimiento (Asesoría Jurídica) de
la Delegación Provincial de Salud de Málaga, Avda.
Manuel A. Heredia, 34, 1.ª planta, se encuentra a su dis-
posición dicho expediente sancionador, informándose que
el plazo para la interposición de la reclamación que pro-
cede, comienza a contar desde la fecha de esta publi-
cación.

Número de expediente: 408/95-S.
Notificado: Salvador Velasco Palmero. Bar Rincón de

Mainz.
Ultimo domicilio: Avda. Andalucía, 24, Torre del Mar

(Málaga).
Trámite que se notifica: Prov. Incoación y Plieg.

Cargos.

Número de expediente: 439/95-S.
Notificado: Alsultán Palace, S.L. Rest. Alsultán.
Ultimo domicilio: Urb. Doña Lola, local 34, Calahon-

da-Mijas (Málaga).
Trámite que se notifica: Prov. Incoación y Plieg.

Cargos.

Número de expediente: 454/95-S.
Notificado: Manuel Fernández Vázquez.
Ultimo domicilio: C/ Manuel García, 2, Coín (Má-

laga).
Trámite que se notifica: Prov. Incoación y Plieg.

Cargos.

Número de expediente: 526/95-S.
Notificado: M.ª Isabel Jiménez Martín. Bar El Picoteo.
Ultimo domicilio: C/ S. Andrés, 20, Torre del Mar

(Málaga).
Trámite que se notifica: Prov. Incoación y Plieg.

Cargos.

Número de expediente: 527/95-S.
Notificado: Joaquín Carmona Fernández. Bar Terraza

Latino.
Ultimo domicilio: Ctra. Nacional 340, Almayate (Má-

laga).
Trámite que se notifica: Prov. Incoación y Plieg.

Cargos.

Número de expediente: 542/95-S.
Notificado: José Cruz Pozo Román. Merendero José

Cruz.
Ultimo domicilio: Playa Burriana, Nerja (Málaga).
Trámite que se notifica: Prov. Incoación y Plieg.

Cargos.

Número de expediente: 20/96-S.
Notificado: Isabel Ruiz Tamayo. Bar París.
Ultimo domicilio: C/ La Unión, 17, Las Lagunas-Mijas

Costa (Málaga).
Trámite que se notifica: Prov. Incoación y Plieg.

Cargos.

Número de expediente: 52/96-S.
Notificado: Zanchao Pan. Rest. Chino.
Ultimo domicilio: C/ Tívoli, 56, Benalmádena (Má-

laga).
Trámite que se notifica: Prov. Incoación y Plieg.

Cargos.

Número de expediente: 76/96-S.
Notificado: Abraham Oziel. Cafet. Tam-Tam.
Ultimo domicilio: Playa Santa Ana, Benalmádena

(Málaga).

Trámite que se notifica: Prov. Incoación y Plieg.
Cargos.

Número de expediente: 77/96-S
Notificado: Rolcort, S.L. Bar Rest. El Balandro.
Ultimo domicilio: Playa Sta. Ana, s/n, Benalmádena

(Málaga).
Trámite que se notifica: Prov. Incoación y Plieg.

Cargos.

Número de expediente: 78/96-S
Notificado: Alejandro García Piris. Bar Rest. Bananas.
Ultimo domicilio: Playa Sta. Ana, Benalmádena (Má-

laga).
Trámite que se notifica: Prov. Incoación y Plieg.

Cargos.

Número de expediente: 82/96-S.
Notificado: Thiele Rene. Bar Rest. Europa.
Ultimo domicilio: Ctra. N. 340, Loc. 9, Benalmádena

(Málaga).
Trámite que se notifica: Prov. Incoación y Plieg.

Cargos.

Número de expediente: 110/96-S.
Notificado: Thomas Smith David. Rest. El Caldero.
Ultimo domicilio: Fuente Algarrobo, 14, Mijas (Má-

laga).
Trámite que se notifica: Prov. Incoación y Plieg.

Cargos.

Número de expediente: 114/96-S.
Notificado: John Simon Break Well. Bar Casanova’s.
Ultimo domicilio: Avda. San Carlos, 7, Benalmádena

(Málaga).
Trámite que se notifica: Prov. Incoación y Plieg.

Cargos.

Número de expediente: 135/96-S.
Notificado: Jolan Kalavsky. Bar Monroe.
Ultimo domicilio: C/ Pueblo Santa Ana, Benalmádena

(Málaga).
Trámite que se notifica: Prov. Incoación y Plieg.

Cargos.

Número de expediente: 148/96-S.
Notificado: Philippe Félix Lebretón. Bar París Nerja.
Ultimo domicilio: El Barrio, 4, Nerja (Málaga).
Trámite que se notifica: Prov. Incoación y Plieg.

Cargos.

Número de expediente: 187/96-S.
Notificado: Row Investment, S.A. Piscina Hotel Nau-

tilus.
Ultimo domicilio: C/ Salvador Allende, 47, Torremo-

linos (Málaga).
Trámite que se notifica: Prov. Incoación y Plieg.

Cargos.

Número de expediente: 230/96-S.
Notificado: Miguel Tovar Tovar.
Ultimo domicilio: Cuesta del Cerón, s/n, Puerto de

la Torre (Málaga).
Trámite que se notifica: Prov. Incoación y Plieg.

Cargos.

Número de expediente: 231/96-S.
Notificado: Manuel Mateos Fernández.
Ultimo domicilio: Ctra. Colmenar, Fuente la Reina

(Málaga).
Trámite que se notifica: Prov. Incoación y Plieg.

Cargos.

Número de expediente: 235/96-S.
Notificado: Jacinto Delgado Hernández. «Pescados y

Mariscos Jacinto».
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Ultimo domicilio: Bronce, 11, Marbella (Málaga).
Trámite que se notifica: Prov. Incoación y Plieg.

Cargos.

Número de expediente: 294/96-S.
Notificado: José Miguel Campos Romero.
Ultimo domicilio: C/ Yate Bloq. S. Sebastián, 4-A.
Trámite que se notifica: Prov. Incoación y Plieg.

Cargos.

Número de expediente: 314/96-S.
Notificado: Antonio Fernández Gómez.
Ultimo domicilio: C/ Casarabonela, 5 (Málaga).
Trámite que se notifica: Prov. Incoación y Plieg.

Cargos.

Número de expediente: 317/96-S.
Notificado: Antonio Pozo González.
Ultimo domicilio: Ancha del Carmen, 47 (Málaga).
Trámite que se notifica: Prov. Incoación y Plieg.

Cargos.

Número de expediente: 405/95-S.
Notificado: Nuevo Reino, S.L. Rest. Nuevo Reino.
Ultimo domicilio: Playa Castiglione, S. Pedro Alcántara

(Málaga).
Trámite que se notifica: Prov. Incoación y Plieg.

Cargos.

Número de expediente: 331/95-S.
Notificado: Dick Colin. Bar Danny’s.
Ultimo domicilio: Complejo PYR, Los Boliches, Fuen-

girola (Málaga).
Trámite que se notifica: Propuesta Resol.

Número de expediente: 21/96-S.
Notificado: Holliwood Management, S.A. Bar Rest.

Holliwood.
Ultimo domicilio: Muelle Rivera-Puerto Banús, S. Pedro

Alcántara (Málaga).
Trámite que se notifica: Propuesta Resol.

Número de expediente: 86/96-S.
Notificado: Mercedes Marcos Izquierdo. Café Bar

Mesón La Botica.
Ultimo domicilio: Ctra. Arroyo de la Miel- Benalmá-

dena (Málaga).
Trámite que se notifica: Propuesta Resol.

Número de expediente: 86/95-S.
Notificado: Bernard Keith Pilkingtow. Rest. Lancaster.
Ultimo domicilio: Ctra. Cádiz-Calahonda-Playa Fuen-

girola (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Número de expediente: 91/95-S.
Notificado: Alfonso Jaén Pérez. Rest. La Casa del

Pulpo.
Ultimo domicilio: C/ Esquina de la Condesa, s/n,

Fuengirola (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Número de expediente: 125/95-S.
Notificado: Protursa. Hotel Acuarium.
Ultimo domicilio: Avda. Condes de S. Isidro núm. 90,

Fuengirola (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Número de expediente: 201/95-S.
Notificado: Angeles Mariscal Ruiz. Guardería Infantil

La Casita.
Ultimo domicilio: S. Pedro Alcántara, Bloq. Sevilla,

Marbella (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Número de expediente: 206/95-S.
Notificado: Isabel Galiano Fontivero. Supermercado

C.B. Las Flores.
Ultimo domicilio: Avda. Las Flores, 1, Coín (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Número de expediente: 274/95-S.
Notificado: Inma Tertychus. Artesana Gelate.
Ultimo domicilio: Paseo Marítimo, Edif. Flamingo, 17,

Marbella (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Número de expediente: 291/95-S.
Notificado: Francisco Segado Herrera. Bar El de

Enfrente.
Ultimo domicilio: Arias de Velasco, 50, Marbella

(Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Número de expediente: 294/95-S.
Notificado: Berrutich Retailing Centre-Supermercado.

Pizca Miraflores, S.L.
Ultimo domicilio: Plaza Ramón Ibáñez núm. 54, Lega-

nitos, Marbella (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Número de expediente: 304/95-S.
Notificado: Rolf Arnold. Café Bar Happy Day.
Ultimo domicilio: Paseo Marítimo, Edif. Blanco-Azul,

Fuengirola (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Número de expediente: 313/95-S.
Notificado: Shambles, S.C. Bar Shambles.
Ultimo domicilio: Paseo Marítimo Caramañana L-4,

Fuengirola (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Número de expediente: 317/95-S.
Notificado: Manuel Villalta Camacho-Lonja de Mála-

ga. Barco Arrastrero Antonio y Miguel.
Ultimo domicilio: Paseo de Sancha, 28, 1.º A, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Número de expediente: 330/95-S.
Notificado: Jean Mary Coe. Bar Wellcome.
Ultimo domicilio: Poeta Salvador Rueda núm. 49, Los

Boliches, Fuengirola (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Número de expediente: 350/95-S.
Notificado: Josefa Reyes Frías. Café Bar Mari Pepa.
Ultimo domicilio: Plaza Cruz del Humilla, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Número de expediente: 358/95-S.
Notificado: Self-Service Fuengirola S.C. Buffet Fuen-

girola.
Ultimo domicilio: Paseo Marítimo, PYR-Fuengirola

(Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Número de expediente: 362/95-S.
Notificado: T.S. Riviera Management, S.L.
Ultimo domicilio: Pueblo Jarales Fase II, Calahon-

da-Mijas (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Número de expediente: 371/95-S.
Notificado: Li Yun Zhu. Rest. Hong-Kong.
Ultimo domicilio: C/ Sant Boi, 1. Urb. El Rocío, Coín

(Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.
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Número de expediente: 396/95-S.
Notificado: Yousef Maimoun. Cherri-Rest. Europeo.
Ultimo domicilio: Ctra. Nacional 340, Fuengirola

(Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Número de expediente: 409/95-S.
Notificado: José Luis Pérez Hinojosa. Bar El Paraíso.
Ultimo domicilio: Avda. de Andalucía, Torre del Mar

(Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Número de expediente: 436/95-S.
Notificado: Paul Edward Burton. Bar El Coronado.
Ultimo domicilio: Urb. Jardines Butiplaya L-12, Mijas

(Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Número de expediente: 467/95-S.
Notificado: Rafael Martín Reina.
Ultimo domicilio: Avda. de Mijas, s/n, Fuengirola

(Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Número de expediente: 470/95-S.
Notificado: José Marín Salva.
Ultimo domicilio: Urb. Platero II, 49, Alhaurín de la

Torre (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Número de expediente: 541/95-S.
Notificado: Juan Pozo Puyol. Merendero Montemar.
Ultimo domicilio: Playa Burriana, Nerja (Málaga).
Trámite que se notifica: Pro. Incoa. y Plie. Cargos.

Número de expediente: 101/96-S.
Notificado: Manuel Casado Pérez. Freid. Res. Los

Delfines.
Ultimo domicilio: Playa Ferrara, Torrox-Costa

(Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Número de expediente: 124/96-S.
Notificado: Benedict Hubbart. Bar Groucho’s Wine.
Ultimo domicilio: C/ Duquesa de Arcos, Sabinillas

Manilva (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Número de expediente: 126/96-S.
Notificado: Manuel Amado Fernández. Bodega Bar

Jamón.
Ultimo domicilio: C/ Marqués de Larios, Sabinillas

Manilva (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Número de expediente: 167/96-S.
Notificado: Concepción Gil Rubio. Snack Bar Hilario.

Ultimo domicilio: C.C. Pueblo Quinta, Ctra. Nacional
340 local 4, Benalmádena (Málaga).

Trámite que se notifica: Resolución.

Número de expediente: 323/96-S.
Notificado: José Morales Moreno.
Ultimo domicilio: Cánovas del Castillo, Torremolinos

(Málaga).
Trámite que se notifica: Prov. Incoac. y Plieg. Carg.

Málaga, 5 de julio de 1996.- El Delegado, Jaime
Alonso Oliva.

AYUNTAMIENTO DE FUENGIROLA

ANUNCIO. (PP. 2337/96).

El Pleno del Ayuntamiento de Fuengirola, en Sesión
Extraordinaria celebrada en fecha 25 de abril de 1996
adoptó entre otros, el siguiente acuerdo:

«1. Desestimar las alegaciones interpuestas por don
José Antonio Martín Buendía al expediente de reparce-
lación del UPPO-5.

2. Aprobar definitivamente el expediente de reparce-
lación del UPPO-5, según lo dispuesto en el art. 165 de
la vigente Ley del Suelo».

Lo que se hace público para general conocimiento,
con la advertencia de que contra dicho acuerdo podrá
interponer Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de
la última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
y Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Fuengirola, 29 de mayo de 1996.- La Alcaldesa-Pre-
sidenta, Esperanza Oña Sevilla.

CAJA DE MADRID

ANUNCIO. (PP. 2667/96).

Mediante la presente, a los efectos previstos en el ar-
tículo 1.435 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, notifica a Sevi-
llana de Asistencia, S.L., don Juan Antonio Vázquez Daza
y doña Rosa María Lara Barroso, con CIF B41663816,
28565946-S y 18994709-K, y con último domicilio cono-
cido en calle Juan de Oñate, 1, Sevilla, y Parque Cuatro
Torres, Bl. 19, Pta. 2, Sevilla, en calidad de deudora y
fiadores, el inicio de actuaciones en contra de dichas per-
sonas, en reclamación de 2.154.532 pesetas, saldo deudor
que presentaba al día 5.5.1996 la Póliza de Crédito para
la Negociación de documentos.

Sevilla, 8 de julio de 1996.- Caja de Madrid, P.P.


